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conalep
MONTO MÁXIMO: $1,133,903.96 I.VA INCLUIDO DE LA COMISiÓN

MONTO MíNIMO: $453,561.59 I.V.A. INCLUIDO DE LA COMISiÓN
VIGENCIA: 15 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016

S QUE OFRECE, LE

¡¡¡o, LA SECRETARIA DE
DIRECCiÓN GENERAL DE

A 710.2015.10.2-18940, DE
'L "CONALEP" AUTORIZÓ EL

CON REQUISICiÓN DE BIENES

S DE LA SECRETARIA DE HACIENbA y

PE~.~2~A~IDAD JURIDICA y
E DE'c197¡j;\'PUBLlCADO EN EL
M~ARI1¡;;IÓN DE EDUCACiÓN

.•.TEC~(~~'~~~Ct~POE~{6~
"CONACE"" DE FECHA 22 DE

EL'l¡ qE .18~BREiQ¡;i1iJ93,Y DE FECHA
1l,~'I;)t¡;il.l~ÓS110 DE 20'11 ..

1.- DEL "CONALEP"

~lTR~U~NI~SP~~f't~~~~~~S:O~
DIARIO OFICIAL Dí;·'1"A.~EDERACIÓN EL?
PROFESIONAL TbCt'i1fA, C,Qt'hl/l FIN.~trQ
EL SISTEMA PRÓDLíg;:rIVO DEi:if>t,\I§l;~sr CO

~~~~~~~~~I~~9gfp~~~~~6~E~~i~~~UE
29 DE JULIO DE 2~;,~,;PUB~liEADQ,;\\EL:~10
1.2.- QUE COMPARI;;CE EN it¡;STt¡; ACTO'REP
CARÁCTER DEfo"hoR b~:(N~RAESTRU
ACTOS DE ADM ,ACIÓ' ~@ QUE i~fRED NES
JUNIO DE 201 q, ¡;¡;;ÓCOLAN~ L{\t,FE DE. LA NOTARlQ'PCJB!,.IC(:l,tllO'
PATRICIA IRMA EROA BA W." .,

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, EFECTIVALE, S. DE R.L. DE C.V.,
REPRESENTADA POR EL C. EDUARDO ESQU1VEL,¡PAl\1t?1¡;, 9N'SlJ ~A¡<ÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO
SUCESIVO y PARA LOS EFECTOS DE EST ' Tj\lA'Í[O '$Ii$ L~$ ,ltrl¡;NOMI~~RÁ COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR",
RESPECTIVAMENTE, X EN FORMA~N~, ~,QJt¡¡o,¡Y,if¡,6.SS'~~TES1,~. ,NFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES YCLAUSULAS:",,'{ ~y '" "--

'-';'['0'0_<,""

1.4.- QUE PARA CUB~
EDUCACiÓN PÚBLICA"
PRESUPUESTO Y RECUR
FECHA 18 DE DICIEMBRE
RECURSO PRESUPUESTAL
y SERVICIOS NÚMERO 00000047.,

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGI
CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE-

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MbXICO, C.P. 52148.

1.7.- QUE lA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVbS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA No. IA-011L5X001-E5-2016, CONFORME A LOS~
ARTicUlOS 26 FRACCiÓN 11, 26 BIS FRACCiÓN 111, 28 FRACCiÓN 1, 29, 42, 43 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,'
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y 39, 77 Y 78 DE SU REGLAMENTO, PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. . "-

1.8.- QUE CUENTA CON UN PRESUPUESTO MÁXIMO A EJERCER DE $1,133,903.96 (UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y TRES
MIL NOVECIENTOS TRES PESOS 961100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $453,561.59, (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y
TRES Mil QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 59/100 M.N.) AMBAS CANTIDADES INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR~)

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03 .. ' O? 93 .
VHT. . 1""

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado <le México, CP 52 8
Teléfono 01 (722) 2 710800 ext. 2475 www.conalep.edu.l."x
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(iRGM..i5,V{lFUllliCO DhC[NTf!NI[,l,DO Oh ESTADO

Fundamento Legal:
Articulos 6 fracción 11, de la Constitución
Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la

,e Información Pública; 16, 113 fracción 1y 118 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

~ Información Pública.

- •. '~ Motivación:
. La proteroón de datos personal"" es un derecho universal lfo',""grod,o ~r,]" ú~d"r,,(;ior, Un;"",-,a] d~ D~r~dn; H"m~w,,,, ~l %'~bl~0" 1"~ las personas

tienen derecho a la proteoción de la ley de sus datos person"l~", dic.f,¿, r,corm"ti')id"d ~" ""t'omada P,y nu~st:r~ (:>,n"'¡",6é,n q¡ "" ~r~~"h 6, fracción Ir, \..
elevando el derecho a garantía Constitucional protegida ytut~l;d" vor ~l Eetdd,o, ],," L~",," R-"'gl"m~ntar;as ~n l~ m~'~ri~ f¡j~v,n 1"~ h; cl~'r,,, personales se .
refiere a toda aquella información asociada a una persona o ir,di'Jiduco gu~ leo h",* id"",tifi,-"ll~ dpj ,€O'r, d~ l~" p",""r,n~" (w,mbr~, dr,mi6lio, teléfono,
fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar d~ r,,,(·imi~r,t'o, r,,2O, fi];"(;lor,, p""f""~n<::ids V,li'i'..'!", f~~h~ d~ n~6mi",",'r" im~g~n del iris del
ojo, patrón de la 'J02, etc.) ypor lo tanto deben ser protegidos peor ~l COn"l..EP.

cona lep
AGREGADO, COMISiÓN DEL SERVICIO Y EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE LA COMISIÓN, PARA SOLVENTAR EL
PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

11. DEL "PROVEEDOR"

DG9.~NE~ ARTiCULO 50 DE LA LEY DE
LE.IMPIDAN CONTRATAR.

.~.'...:

LECE LA LEY DE ADQUISICIONES.
NTO. Asl COMO LAS DISPOSICIONES

QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE

11.5.- QUE TIENE ESTAs •
CUAUHTEMOC, CIUOAq,.
COJlIJ:RATO.

11.6. QUE NO SE ENCUENTR.
ADQUISICIONES. ARRENDAMIEN

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENíClo::
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA Y
CONTRATO.

111.- Dé'LAS PARTES".

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA
REPÚBLICA MEXICANA. QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 130,332 DE FECHA
01 DE AGOSTO DE 1989¡ OTORGADA ANTE L E~'eEh¡;Ne ÚBlICO No. 06, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC.
FAUSTO RICO ÁLVAREZ. E INSCRITA EN, . I~J~O ~~ COf\1iiRCIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO
122,439, DE FECHA 26 DE ENERO DE·'a9· ~i\~¡lE ÉS. .... A 211iP?'DEfu,,fECHA 20 DE DICI~MBRE DEL 2012.
ANTE EL NOTARIO No. 171 DEL EN1'.(I· DI13TRITO FEDERAL. lcIC¡Ié/JIlIAt\I;J09É A BARRAGAN ABASCAL. SE
PROTOCOLIZÓ LA TRANSFORM6s;I.ÓN A SOCIEDAD DE ~ESPON9ABILlDAD"LI~ITAD1'?9f CAPITAL VARIABLE. MISMAS
QUE SE ANEXAN AL PRESE.f'ifECPi'!TRATO EN Co,PII\FQTQS'[ATIG~ Co~O ANEX{),N,f:1. ,f.

11.2.- QUE EL C EDI,lAR~p.é;QUIVEL 9,{U\,T"Sf;E:NCUEN-¡:RA:~.~~~tTI\DO p}(R~i!"SOSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO ClJALAÓREDITAiMEDII\:NTE.ESÓR1TURA PÚE3L1GA•.f:¡dí Z4,¡;·· E FEG(j-1A 25 DE FEBRERO DE 2013,
OTORGADA ANTE ·'Oá NOTAR(QI?ÚE3L)¡:;.C>.NUI',/I~Rp;17'1De . ...' .•.. ÉXIC&,DIlii;TRITO FEDERAL, JUAN
JOSÉ BARRAGAN !AL, FAC\J.l.,J4q¡¡p.8uE~.~ FE9HAit';!O•.¡), ADASi,ifiJí.I,JJllllTADAS EN FORMA
ALGUNA Y QUE TIFICA CONeREP,ENG1AL.Ji'ARJ\. VOTI\I<. . CONiNt:1)\ífERO ELIMINADO FOLIO
~~eg~:E~gR ITj~((FEDE~L~~lE9Tºr{"'l,,!MIStV10S:~· L PR-:S;~E INSTRUMENTO

11.3,- QUE TIENE;CAPACIDAD.J(.J~¡D1CA PAR.Il2i~o'N1;8AT~~;y.~~ÚNÉ'!i ~S ¿~G'íKéfS, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECE$!ARIAS PARA OBlIGARSf AI.Jl;'fJEC(¡Ct(jN DE LÓS\$ ~T~RIA DEyl?stE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJÉiTQ SOcIAtCOMPRE:NOE~ ~'~RESTA¡;;ION DE .. iOEYSERVICIOS DE DESPENSA,
INCLUYENDO LA&:Iii.lI/IISIÓN;:.'.$USCRIPCIPNAPMI~ISTRÁCIÓN,l::ARGQ~;(I ptlOE qH S O VALES, O

. CUALQUIER O ... .•.. NTRds~ÑA QUEP!:lE:[iASE;!:lIJ:rIL~RJ>;¡>9R~O$: . ~!"OS M($ ¡;;OMO PAGO DE

GASOLlNERIA )~RES~E~T~~I~NE~ ~ESe~~!EI~fE:~T~fi~{~!.':

~ITO EN};E.L.R • JSTfl~ FEJ)§RA~ DE cON:F~lB¡;¡YE.NT Cl1VE N. FE1l908015L3 Y QUE
PARA ACREDIT ... EXHIBE CÉDU YSOLIQlfCI(JBG.,I\,:!~ .~) '1\40 CONT H3UY~NTE/DE:iCONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPlJ,¡;$T(?YSOBRE LA ...• ¡fNTE,.QgJ~N E.!,.QSPOCUM¡;Ñ1'q¡:; .. I}ELACIONADOS EN
EL ANEXO No. 1. .. . .. , ., ~..~...

'''''0:~"''~'~."",i;, i.\, ~":$i&"Uki~iJ0?if~';j;~;0h-;;-
O. SU DQ~IQI[lDE~:~Al.,bs

ICO,'C.P;·06~¡tO, fl?!ISM ...
.{-,-

. ~. ,

2
Calle 16 de Septiembre No. ]47 Nle., Col. Lázaro Cárdenas. Metcp~c. Estado de México, CP 52J48

Teléfono 01 (722) 2 710800 ext. 2475 www.conalep.edu.mx

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F.03
. VHT.

111.1. QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2, QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMI S QUE SE
~ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES:
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CLÁUSULAS
,'. .;.. ....

" ;." .

" .. "

TARJETAS

SIGUIENTES

M~:::~:D~CONTADOS A
L SERVICIOS

'~~-E;.LA VIGENCIA DEL SERVICIO.
EL'ADMINISTRADOR DEL SERVICIO EN

ÉÑ~~~~O.F~~ICINAS DEL"",',IT'RT'" COL.:LA¡!ARü el METEPEC.
.. DEBERÁ ENTR
RALES,!§ITO'EN CALLE

ICO. ,;' ,

TARJETA DE pLAs
FABRICADA CON MAT II

CON CHIP ~UE PROPOR
LÍNEA
TENER IMPRESO EL NÚMERO DE
NOMBRE DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCA OFESIONAL TÉCNICA (CONALEP)
NÚMERO DE PLACA (CONALEP LO PROPORCIONARÁ AL LICITANTE ADJUDICADO)
NIP (FIRMA ELECTRÓNICA CONFIDENCIAL)
OPERACiÓN VíA INTERNET POR MEDIO DE UN SISTEMA DE ADMINISTRACiÓN. A
COBERTURA A NIVEL NACIONAL CON ESTACIONES DE SERVICIO ESTRATÉGICAMENTE UBICADAS EN TODA
LA REPÚBLICA
ASESORíA TELEFÓNICA LAS 24 HORAS LOS 365 DíAS DEL AÑO

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

2. LOS REOUERIMfENTOS D~t#
PARTIR DECAiNOTIFICA'olÓ
GENERALE'S:" , .,

i>&~

5.

3: EL "PROV
SERVICIO
ESTADO

1.

PRIMERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ~UE EL "PROVEEDOR" PRESTE A EL "CONALEP" EL
"SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A TRAVÉS DE TARJETA CON CHIP", MISMA ~UE LE FUE ADJUDICADA
DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA
No.IA·011L5X001,E5-2016, D.E CONFORMIDAD CG¡,N qFI¡:;ACIONES TÉCNICAS y DEMÁS DESCRIPCIONES
ESTABLECIDAS EN LA cLAUSULA SEGUNPl'¡L M¡¡BO 2, SMAS ~UE FIRMADAS POR "LAS PARTES"
FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PR .TN~', J!

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE~¡"PROV OR...• EL "PRQVEEDOR" SE CO. Te y OBLIGA A PROPORCIONAR A
EL "CONALEP" EL "SERVICI@'!t>e:'S~MINISTRO DE C!"Maj,¡~TIBL' AVÉS Oe-:'rARÍl ' CON CHIP" MISMA ~UE LE
FUE ADJUDICADA DERIVA ' DE':L.!'PROCEDIMI.!i'I)!W.· DI5It¡j)/:.Jrr' ERSONAS DE CARAc;TER
NACIONAL MIXTA No. IA-o~, XOíl1-E5;2016,!R12~e,é q::4\lThS: -

5.B) QUE EL SISTEMA PROPORCIONE LOS SIGUIENTES DATOS:

• PLACA Ó NÚMERO ECONÓMICO, (OBLIGATORIO)
• MONTO DE CONSUMOS EN LITROS Y PESOS
• CAPTURA DE ODÓMETRO. (CÁLCULO DE RENDIMIENTO KM/LT)

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT.

Calle 16'de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 521 1

Teléfono 01 (722) 2 71 OS 00 ext 2475 www.conalep.edu.mx
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5.0) CON LOS SIGUIENT

AREAODEP
NOMBRE
MARCA
SUB-MARli:Jiíti%"'/
MODELO 'J

COLOR
CILlNDR9s
SERIEMOJ'OR
SERIECH!:ISIS

CONSULTA DE M'er
CONSULTA POR PEDIDGI"
CONSULTA POR TARJET
REPORTE DE CONSUMOS
HISTÓRICO DE PEDIDOS
DETALLE DE LA OPERACiÓN (FECHA, HORA Y LUGAR)
DISPERSIONES Y DEVOLUCIONES
LUGAR DONDE SE EFECTUARA LA TRANSACCIÓN, (NÚMERO Y UBICACiÓN DE ESTACiÓN)
POR NÚMERO DE TARJETA
FECHA DE CONSUMO
POR NÚMERO DE PLACA O NÚMERO ECONÓMICO
POR ÁREA O DEPARTAMENTO
POR MARCA, SUBMARCA O MODELO DEL VEHíCULO
REVISiÓN DE RENDIMIENTO DE KMILTS.

•

•
•

•

•

•

•
•

•

•

•

•

•

•
•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

5.E) CONTAR CON LASSIc:;UIE~'

• FRECUENCIA DE CONSUMO (EN MINUTOS)
• FRECUENCIA DE CONSUMO (EN KILÓMETROS)

-,. DEFINICiÓN DE ESTACiÓN DONDE SE PUEDE CARGAR
• CAPACIDAD DEL TANQUE

5.C) EL "CONALEP" CONTROLARÁ DE ACUERDO A SUS NECESIDADES:

• LA FRECUENCIA DERECARGA
• LOS DíAS DE CONSUMO
• EL TIPO DE COMBUSTIBLE

•

•
•

\:)...6.· 'LAS TARJETAS DE COMBUSTIBLE PODRÁN SER UTILIZADAS POR LOS SIGUIENTES PRODUCT~; )

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03 V./
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 710800 cxt 2475 www.conalep.edu.mx
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MAGNA SIN
PREMIUM

. DIESEL SIN
LUBRICANTES PARA MOTOR W-3D y W-4D
LUBRICANTES PARA TRANSMISiÓN
LUBRICANTES PARA DIRECCiÓN

.- ......

· --

0291

",·t
4
5

7

21
16

33

27
28

SAN LUIS POTOS

QUERETARO

MATEHUALA

CHETUMAL

HERMOSILLO

CANCUN

CULlAC N

PUEBLA

CUERNAV.C
CUAUTLA"
TEPIC

,- ...~
7. LAS TARJETAS DE COMBUSTIBLE, DEBe;~c¡pN¡[A!<'(~prt(C¡D~ERTL!RA AMPLIA qE GASOLINERAS AFILIADAS

EN CADA UNA DE LJ;S 32 ENTIDAD¡¡S'~.lJlii ~Pl!fo.'~A~E!ll:'AIS, I COMO UN MINIMO DE 100 GASOLINERAS
EN LA CIUDAD DE MEXICO y 50 El, E~'I'~D~DE..MEXICOl•.J·

LOS MOCHIS 19
VILLAHERMOSA 21
REYNOSA 7
MATAMOROS
CD. VICTORIA
NUEVO LAREDO
TLAXCALA
VERACRUZ

7
3
4
3
24

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 5
Teléfono 01 (722) 2 710800 ext 2475 www.conalep.edu.mx

· ';..
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XALAPA
.

10
COATZACOALCOS 7
M RIOA
ZACATECAS

20
5

FRESNILLO 2
TOLUCA 51

S EN EL ACTA DE

~TEGR,l>..Nl'E nl"'¡!:"TI" CONTRATO y

9
12METEPEC",

VALLE 0El.,6RAVO!¡" "
NAUCALPAN,

SAN MATEOATENCP
TENANCINGO

ATLACOMULCO

oAXACA,
CI o DE M XICO EN CAO~

'O ACiÓN

MPROMETE V:OBLlG'l
S DE FECHA 8 DEMAR

""i(LOs.'AN "
L "PROVÉEObR'J,

" ~"- ,. ,. " " " .'. ','

DOCUMENTACIÓN AL DEL "~RbIjEEDOR"" "
PROPUESTA TÉCN! Y ECONÓMICA, ' ", ,,', "
FORMATOs' DE FIANZA;,' DE 'CARTA GARANTIA 'YRESPUEin' PINIÓN DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN • TRIBUtARIA DE "LA SECRE;¡:"ARIA':PE 'H IENDA Y C'RI;DITO PÚBLICO,
CORRESPONDIENT¡:!:A LA REGLA 2t27, DE LA RESDLUCIÓNDE LAfM(SCELÁNEA FISCAL PARA EL
EJERCICIO 20J6, CON RELACiÓN AL ARTíCULO 32-D'DEL:CÓDIGOFISCAL Ó¡:; LA FEDERACiÓN,

~ .. -.'

ANEXO No,1:
ANEXO No, 2:
ANEXO No, 3:

TERC'ERA: DESCRIPCiÓN 1ífé',J:OS
QUE SE ENCUENTRANFIRMÁDQ~

EL "PROVEEDOR"
JUNTA DE ACLAR$

,s

~ 'o./' '-,~ ',,-

CUARTA: MoNTo.- " AS PARTES"ACUERDAN OUE}.EL"MON'f:Q 'QUE SE}CUBRIRA POR LA PRESTACiÓN DE LOS
SERVICIOS OBJ' PRESENTEeoNTRA'l'o ABiERto ÉS::PIJÓ"'HÁtTA J.A'CONCLUSIÓ S SERVICIOS, DE
CONFORMIDAD A .lENTE: <]/ 'tt'If' K

""';;";¡2"-\~:/y

~. ,.

EL "PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE EL PRECldSERAf:'IJ6·oURANTE TODA LA VIGENCIA DELCONTRATO.

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO., EL "CONALEP" REALIZARÁ LOS PAGOS DE FORMA MENSUAL, POR LO QUE EL
"PROVEEDOR" ENVIARÁ AL CORREO ELECTRÓNICO ebeltran@conalep.edu.mx (SERVICIOS GENERALES), LOS CFOI
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET (ANTES FACTURA ELECTRÓNICA) POR LOS
SUMINISTROS REALIZADOS, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN CON TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN PARA SU REVISiÓN Y VALIDACiÓN, Y EL PAGO SE REALIZARÁ CONTRA EL ABONO
CORRESPONDIENTE EN EL MONEDERO VIRTUAL.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01·F·03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., C01. Llizaro Cárdenas, Metepec, Estado de f'v1'0xicü, CP 52148
Telefono 01 (722) 2 71 0800 ext. 2475 www.coualep.elju.mx

~.. '

EL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO, NO PODRÁ EXCEDER DE 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA
EN QUE SE HAGA EXIGiBLE LA OBLIGACiÓN A CARGO DEL "CONALEP", DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL
ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y\9_CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

i) '~
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PONSABLE DE LA
ENAMIENTOS DE LAS
ERJUICIOS QUE POR

ERCERAS PERSONAS,

L, A FAVOR DE CUALQUIER
ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,

PUESTO SE DEBE CONTAR C.ON LA

SÉPTIMA: SUPE
EL DERECHO D
PRESTACiÓN DE.'",,'.'...~. ¿

EL CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET (ANTES FACTURA ELECTRÓNICA) DÉBERÁ
EXPEDIRSE A NOMBRE DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON R.F.C. CNE-781229-BK4,
DOMICILIO FISCAL, CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COL LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, EDO. DE MÉXICO,
C.P. 52148 Y LA DESCRIPCiÓN DE LOS SERVICIOS CORRESPONDERÁ A LO DESCRITO EN EL PRESENTE CONTRATO.

LOS pAGOS AL "PROVEEDOR" SE EFECTUARÁN PREFERENTEMENTE POR TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA,
PARA LO QUE ES INDISPENSABLE QUE ÉSTOS PROPORCIONEN EN HOJA MEMBRETADA LOS SIGUIENTES DATOS:

.:. CUENTA APERTURADA Ai;'JOMl?~E:1PEl Pl~~\/E~Dli¡¡¡~.
•:. INSTITUCiÓN BANCA
.:. SUCURSAL.
.:. NÚMERO DE C
.:. CLABE BA
.:. ESTADO D

NOVENA: RESPO
REALIZACiÓN DE L
AUTORIDADES COMP
INOBSERVANCIA O NEGLI

IGUALMENTE, EL "PROVEE
OTRA PERSONA, FíSICA O MOR
CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECFí
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONAL

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTI D L PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 11
DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTícULO 48, FRACCiÓN" DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTa,SiS 0:1
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS; O;¿ J

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO)' DEL MONTO DEL CONTRATO, PARA EL
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTr:LA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ DIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN E ESENTE rf).,,'
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLI OS OR LA lV

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
~T. 7
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SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.qob.mx.

',¡,.r
MP -'Ó\S CONDICIONES
, S ~C;R'!\S ESTIPULADAS;

\PACI~g;~jPACTADAS; POR

';§~f~¿II~~)~~ ~~R~~~~Ag~
Ielilos TtRMINOS.

D) PARA GARANTIZA
OBlIGACIONE:'l,'
GARANTIA QUa,

B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

, ", C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, b,~S¡Wl€¡JO,S'0pUJ::1;pS y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HUBIERE INCURRIDO, El>lt '~I~oª$EÑ~¡J,¡;¡bSE!'tiEL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO
CIVIL FEDERAL. ' , ~"ll: ,0j· Ve. )i ,/,l,'.',c,.'*'... ·;;f'-~

DÉCIMA SEGUND
ADQUISICIONES, AR
EL CUMPLIMIENTO DE
DEBIDAMENTE JUSTIFICA

, VENTAJOSAS DE LAS PAC
MISMAS QUE DEBERÁN
CONFORMIDAD AL ARTíCULO
PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRAbAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERtS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE

, QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAi\iO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,

~.
" CON· MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA

SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS
GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE tSTOS SEAN RAZONABLES, ESTtN
DEBiDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO, SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE

~~ICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03 X
~T. 8
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QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES,

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUt' SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

" ...

.' -~

'k;,
IlACiÓN EXPRESA DEL

";+\7/

POR DEFICIENTES,
IGACIÓN DEL PRESE'NTE

FECTO DESIGNE EL "CONALEP"

R~~:¡'ONDIENTE,A EFECTO DE HACER
O DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS

5<;;RITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
C3A,LO QUE ASU DERECHO CONVENGA

NTOEL CONTR~íO,.EN CASO DE
O,CEDIMIEIII'To SE INICIARA CONFORME

" ." '_~,__ '" H:pr);;,it'i\'ifJ:O'_: ,/)O;;;}, _' .,,' /7,'_:-_

O A QUE'S¡:,!'EFflERE-,.LA . Ct\l!>N~"ANT~OR, E.k~~C:9NAtEP" CONTARÁ CON UN
SOLVE!3.,;¿.Q['J~DEr{'{¡il¡P9 LO~~AR\l1(,)Í04ENTOS~R\,éBAS QUE HUBIERE HECHO
E;RMIN1íCIÓN,,~ D'c"RQ N(j-i,P@R,,,RESpECCONTRATO DEBERÁ SER
" OMUNICAOt>?Ab,¡ípRO\lEE'C¡OR" D R 80 PLAzO; y

111. CUANDO SE RESCINDA EL Ca
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MaMEN

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPE'NDER .
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN,

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS /1
BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN '{
Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU .
CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. () 289
EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCiSiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN E;N EL'OIoJAL
JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RES ISIÓN DEL
CONTRATO RESULTARiAN MÁS INCONVENIENTES. /)

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03 L(/
~T 9 '

L SE INICIARÁ A
HAYA INCURRIDO,
Y APORTE, EN SU CA.

11, TRANSCURRIDO EL
PLAZO DE QUINCE DíAS.
VALER EL "PROVEEDOR .
DEBIDAMENTE FUNDADA, M

1.- SI NO PRESTA LOS SERVICIOS DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO,
2.- SI NO CUMPLE CON LA cLAUSULA Sl;GUN~A\C. ~~No, 2,
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROG~I1>~~~E/EJ~ ,Ñ''¡h,POR LT~ DE MATERIALES, TRABAJADORES O

EQUIPO,t, c.', l,,;¡, 'L.>" h.;#.
4,- SI NO DA LAS FACILIDADES N¡:é.ESARIAS A LOS SUPERVISOR

PARA LA REVISiÓN Y,PPNTRÓtbE SUS ACTI\(lDADES;
5,- POR SU NEGATIYAAREALlZAR LOS SERV!,CIOSC;¡UE,P(:~
6,- SI CEDE, TR~SE~S~6 SUBCONTflATI1>PARTEiQ'\f;'•.

CONTRATO,;"; '" ," <./; :'.C/;l '. v,'';';"
7.- MODIFIQUE¡;LA~ CARÍ\CTERlSn<:;ASDEL.sER\tI~ftli

HCONALER~~."".. -->/ \? "---'-::-_:'-'-~:>";,T:--;--:-: --,:::)(>:,'" :7:: _~-~' '
8,- NO CUfvJPl:A'CON ALGUNADp,LJ\SCO~PI¿lbN~SESiAªk
9,- Así cqDtj.Q CUALQUIER OTRACI\l.!$A PUE IfvJPPQUE't;
10,- CUANDO"'AUTQRIDAD CQMPeTENTE:LODECLARE

FIGU({.I)¡ANÁLOG~,ºI3 IEN,§p'ENC,UE' . ,. '. ,t" '.
EN FO'RMA TAL QUEL~IMPIDA

CO~RAt9· .,..... :;:;,;,
11- NO;Gl'>'Ri'\NTIC\\L,iP~~~~!~IENT

"EL PROCEDIMIEN1IK€t:DE R~$CI~;Ó~;S~<' ,.,
,,~ '(..

'SE PODRÁ RES~INDIR
INCUMPLIMIENTO DE LAS O
A LO SIGUIENTE, ,.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cilrdcnas, lvfetepec, Estado de México. CP 5214
Teléti.1no 01 (722) 271 0800 ex!. 2475 www.eomllep.edu.mx
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AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO

. MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTIcULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

SE APLICARÁ UNA
. EL TANQUE DEL

.Ó DE 24 HORAS. SE APLICARÁ UNA

:iC~~J~flGITALÉS A TRAVÉS DE

". .

DÉCIMA SEXTA: DEL PRO
"CONALEP" PODRÁN PRESENT
DESAVENENCIAS DERIVADAS DE

~~N~A~~LD~ o/~~E EL ;~~V¿I~~$~~l De¡
INTERNET (AN TURA,..e¡LE¡C1ROlílf

CUANDO NO ENTREGUE LAS'TARJ
ENCUENTRA DIS¡:>ÓNIBLE Y OPÉRA
DEL MONTO MAXIMODEL CONTB'Á

POR CADA
DEDUCTIVA DE
VEHicULO DE QU

LO"A'NTERIOR SE
PERJUICIO DEL DERE'
RESCINDIRLO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA E .. TREG¡!:\"1'!lP.LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQ Lij¡J ~JE~qICI<tl FI~t:AL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CO!\l¡\LEP¡ DlllAiiliEtCIBIR LQ$' BIEIIIl;S S RVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE
QUE CONTINÚA VIGENTE LA,.!::JECES1RAD íeE [OS MISMOS Y SE<CUGO.i'l PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCIt:J¡(:;l,fISCALVIGENTE, DE ENDO•.MQDIFICAR'!i. Vlqg¡J;IA DEL CONTRATO CON LOS
PRECIOS ORIGINALMENTE JAOOS. CUALQUIER P8J.CQ· 10 A LODI$'PUEpTO EN ESTE ARTICULO SE
CONSIDERARÁ NULO. '., +' . JI. ·d, - " .

DÉCIMA QUINTA: PEN·¡r;~DCO~·:Ó~:~tíCULOS 53 Y 53 BIS DE
LA LEY DE AOQUISICI.Ps'l.'IéC),95, 96 Y>&1'DE su REGLAMENTO
EL "CONALEP" ApLli CON MOTESTACIÓN DEli"SERVICIO, LAS PENAS
CONVENCIONALEIi·pE ACUERDO A LO ... ,.. .. ·,l..

10 \<Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec., Estado de México. CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Cid. 2475 w1'1-'w.eonalep.edu.mx

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "leAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

~Pr"ADMVO"CONALEP-001"pr"01"F"03
VHT.
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EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

RENDAMIENTOS y

flis S~;:~~~~6~~~ ~~
ACERLO SE PROCEQERÁ...

FRAcciÓN XVI(b~~;ARi'fétJLl45bg,i,.
BLlCO,EL;:'CONAL'E~' .ROoRA S\Jtl,C!TA

S TÉeNícoS.SOCtCIT S'8í1 EUP
EPOSIClÓ!'t,REtOR MEDIATA,

AS COÑ\lENCIONALE.'

'i'C-,""]""'''''');

e~~~~I~g~t~A: CO~~~Cá~~~~~~'RE
INFRAESTRUC ADQLiJSICIONE
CONDICIONES P DAS, 'CONFORMID
CONTRATO. ',j

EL "CONALEP" DER;~Ci'l6DÉ' ~1:0tAMAR
PAGO DE LO IND : '" { ". •

CON FUNDAMEN
SERVICiOS DEL SE
CUMPLAN CON LOS RÉ
PROPUESTA TÉCNICA PA
CONFORME A LA cLAusu

EL "PROVEEDOJ">SE~A l;L ÚNICO
LEGALES Y DEMA"S.,0I3DENA;MIENT
DE LEYES FEDER}'\LES, ESTÁfJ\lil;
LIBERANDO EN.'F'ORMA EXPRESA"

EL "PROVEEDOR" CO , Pq~':libMISM'
TRABAJADORES PR¡¡;"w~. REN ·~f'l:.SU '.
LIBERA AL "CONALEP~,EKrFORMA\liXP

3""~

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VIADE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA"l ·ft" )jl':"!; i1'\')

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABGRAl,.E. L\~'áRO~E\;D~R':lNS JER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN
DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOl1lVd DE LJ(PRESTACIÓN DEL SI! BJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SERÁ EL ÚNICO RESPONSABtlé;::.DE LAS"OBLlGACIONE,S,DERIYADAS DE 6IS~b.SICIONES LEGALES y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MAT~RtA,lfg'~AL, DEL TRABAJp'2f) "'OSq,CIAL,R'L'f!>' "PROVEEDOR" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A EL "C" ,,"DE CUALQUIER C(')NT EGAI';>.Q)JE PUDrí;: GIR.

,,,,o,. ~", ..~"i"",'· ,

oDAS .... R~q.AMACIONES QUE SUS
'n, POR'fL'q;;;rQUE EL "PROVESCOR"

L RES~EctO PUDIERA SURGIR.

As"ri'~2~~s DISPOSICIONES
CIA~¡·,·t5E·l,.AS QUE EMANEN

et~Sp~' .~~~~~~IENTOS.
\< ;~ A/

DÉCIMA NOVENA: TRANSPA P . CA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLlMIEN ACCEso A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARE 1, .. ·· iN, ....·ICA GUBERNAMENTAL "LAS PARTES"
RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL IP!,!P'¡·l;i¡;3r;t~l!;~,SPA. lA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO
CUAL AQUELLA INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR;'"TENDRA ESTA CARACTERlsTICA, Y EN CONSECUENCIA
DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA
DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEIiJALADA. t
POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES·-SE }(
COMPROMETEN f!.: OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESA li'\ll0 Q,{
INFORMACiÓN PUBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN P~H~ '>J

GUBERNAMENTAL, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

VIGÉSIMA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ
SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. J47 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 5214
Teléfono 01 (722) 2 710800 ex!. 2475 www.conalep.edu.mx
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VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MEXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, E~:A,p~O'M~xrOl))E~~?JA 23 DE MARZO DEL 2016.

""Xi;;",:\.: 1,\,,,, iW!L.i, ,'!ir
\'\ ,~~~_ }L.,,, c:7 ;t,,,l§

. REVISÓtéCNICAMENTE .

:"~ -<i•. :::;~i~'.., ,,- ----':.''/,'\ ";,',';:Y
BEt.:TRAÑ--AMADOR
S GENERALES

-~ ..

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS N" CAS-OOS/2016, CELEBRADO ENTRE EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y EFECTIVALE S. DE R. L DE CV. CON FECHA 23 DE MARZO DEL 2016.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Metcpec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (712)271 0800 ext 2475 w"",,w.conalep.edu.mx
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E:r.:HF.STO E.US,T/vJUIO HOl.Lt"lt1 DE: K!~LOO y ESC",t!OOH· y

HE.n.r.IL f,r,LKu,..nr. lAtlNErt,

'0-\4366' r' - - -

otorQ',l..1o DOr 1··, Seereb,rl.J. de- R~l'lclon~~ ~:~ll! ... to"'~"'r. ~1 d'!"

trece dI? .)IJ1lo de MiL lIovecin ...... o$· n.-hen'.·) y n.le .... e,

con nl.\mero de 1!":Pfldletlla - - -

(Cl1ro

'09/32310/89-' - .0 _ ••

Llano TR(!.S tllL OCHOCIEHTOS Se::SE:HTt'l '( UDS. -r~/v Il\H/I\LOO., 

GIEnTO rnl!.ItIT(\ HIL. Tm::sctEUT09 TnE'UITt") y ocs~ - - - - - - ..... -

- - - MEXICO, DISTRITO FEOEnl\L, .), prl.Qro de aqo:sLo.;<!.:.Imil nov~eie~Lo~ Ocll~~ln y nIJ.v~. - -

¡F"USTO ruco f1U,Il'InE:;:', lil'JI.,,. d., 1., r1ol\1rl..:s nt\mero seL1

·(ll~t.,.l~o redl!rul,(h.HJO c:on~l:.or EL coItT~f\TO De; !30Cle:.tr:''10,

l. el lpJ~ !le conl'llt1JY~, - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,. ErECTIVnLE " - - - - - - - - - - _ -

SOCIliMO r.tIONH'" DE CtlPITAL VnI1It>9lE,

en el q'.l~' lnle,·vlcnen el lnq~nt !"ro 'J1CENTE.-_"lnrZTE.Gl)[ n1l1'lR€vr::

)" los 5Qño,.e~ VIcntTE t1rUZ1E.O··M :="t'~C'CH:::tJ(\, F':lT.fl l\F;'t¡TEGUI ,'--

rRr'l/ U'III/'''LQQ.

- - , . - "130,3:J:!- _ - -

IENT'J me IIITtI HIl. mEse 1EII--

09 TRC(~TtI y ~on.- - 
¡'I)NT:1f'1Tn {'E: SOC IIZ(lf\['I.

SF\¿CT1\'·f\Lf.· r SOCIE.!It\O l'ti"OHr··

"O'

.lil'\ (I\. ~I\P {T AL 'JfjR r t1É'Lr.. '1

M tCF.rl1{! '.... r::.1ZTEOljf f'\NDnr:\.'é.- _ !

'" J CC: 11 í t. l.R ~ : Te::: al} 1 F"f nnr.He:1"A • ~~:
/ r" .... r.;tZTCf;P.II /.1::::dl.Y< - _ 0-_

/ ,t Ir· ',11' C1JG 1.'\(1) 1 Q HfJLLI'lI-j f.lr 

[CLO(l 'r E::JC:I":II(1Qll •• _ - •.

I .~;":R! L ~ALt<:u"'RF T."I/'H-lF.n.-

. 6:;021' ,

cinco

e"lo .<;?5cr!I,.IJr.\ ton

'.il ·.,I'l1nll·úfo1, '"l"'! ')lJr'!l3~ al

lf'\ lp.I.,".l .,..' ••,1 ~f!f'\or de 10$
"pél'ldice ",; 86
~ lCJ'.Ji~t1t~.,·.:.

-E ~ T ('1 T 11 1 (l 3. - - - - .' - - - - --

G~F'r~UL'J
_ _ ".t _ _ _,. :.:"

l·) ~octed·ld podr6 ~s~nDlec~rDISIRIIO 'E~EnnL,

lIE~·IUJjOff\C r r)1~, [1f}H f ': ~ L la t ~IIJr-;1'lC 1QH, Ofl.Je PJ '( liflC 1Ollt"lL 1 [JAD.

pruJtEno.-- LI1. -;oci~do~ S~ dencr·dno ·p"Errt':~LE', d'~n,)"dnl')ci¿n

Que ir1 '3~QIJid'l de- ll,]~ po)1'1b,r·1S S.:Jcil::'''·)ef I'Illónihl'J de CupiL..t1-.'

IJt)ri ....ble, o.;Je ~u ·::.bre·...¡·lll.l .. l,) "J.(\. d~ C.'J.·. _

Sc:üUrlOO.· El ~cl\.ir:¡l1C1 tJ~ l·J 'jQC!,d·.H1 ~5 (.) CilJ:i'1d . .:1e
i

.' 11EX 1CO,

\
o ?1 Hll-,~ ,. i leo ....·'r '1 ('lb ~ocio., '!Il"

!lIq.)rl!,,:\ dI! 1·1 n~plJblt-: l1e::1cdnIJ O 'lld

V" "
" J,
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1~0332 .~:

'1'extranjero, Qsl como poctar do~ici]io5 CO'lv~ncion~l~s. ···!.1
Tt::FiCERQ.- Lo d'JrrJ.ción d~ 1'3 !:oci(>dtld ¿s de NrJ'JE:NTA y ::lJEv~.;.~1

a~os, con~Qdos Q p~rtir de ]Q r~ch~ de ri~'mG d~ 1'1 ~~cr¡l~r~~1¡
: i

c:onstilJJtivQ. c.orre"!Ipondienta, - - - .-

CUt'lr~TO. - La. 50.C i edtJ.d tend 1'11 POI' oQJP.f..o 1 - - - - - - - - _.
pre':'ToC:u:"" a..,.'cdo3, ,";4~¿ d<. se.?" ..·_~ 0e ';~flC'I""'/\.I';' '.:f~.. .Jc la.

11.- LQ J en1i.sión, '&'Jscript:ión' ,J.druir"dst. ...,ción' (.)f·q~l y/e!,

De~~en~QS en divers~~ ~Jend~~ e cen~~cs c~m~¡·~:~l,·s de l~

Rf:;>púhlícf.l He:dc':1n'~'>_- -'.::';"- - - - - - - - - - - _.

;1 (l'.6so1 1íaQ o deriVQ(t~~ -ti,:r pei..r61t'o, ~n q'l'Jool i ..~r,·.~ ~,.)_! lere;i

() estaciones de .,.er·~it·~o'. - .~ .,,:" . - - .. - .. "::.. - - . - ',~-;:

C1J,)lesQ1lierll o'lros.bil?nes o serv!.<:ios ;:¡,;~ ~'.~r;i.:::.-"') ;:."l,·,:!"¡t·J."

- .,

,
,.~.~,,~~;j~Jr~:t-~j ~

-.: :'~~)~~ . .. _t_·__,.__...

l., con

~slablecimtentos, .~ritre otros. - -

l'
- -,

:.,)$en

af11i'ldo'5 01 !;>ist.em'1, tQle~ como

o"f-;,liaci6n

dEl sistema ~d~iflistrQtivo d~ Opql'~ción,

'5ervicio~los

comerciales

d ..

obtener los bienes o servicios ,),rrib·.). r,'er.cion'::Idos •.' -

U'3 •.Ja rios

centro'S

b • - L'1 1111p I'J(\ t.oc ión

l~ evolución y

ga501ineraSt estaciones de ~eryi~ios o centros com~r=i~ln5

!Q tmpl~r~~~iOn d~

cupones,

en 1':1 nepl\blic:a He>:.icQn.J., rJ.s! C.;lfl'O

clJolesquiprQ ~is~eM~s de ide~tiri~oció~

¡í
'!

~~~...., _-C:!.v.:..()~'--=_
Con la l.tra ff!)W, a¡rago &1
tI,\l6ndi<l$ . de esta. Eeori'tnra

~l a.VilSo" a que se reti~re el

',\rl1oulo Ciento l'eintinuev.

J~l Reglamanto de la Ley ~

~,\.ra.l de Población. - DO)" t.e.

X6l::i 00 1 Dis tri t.o Toderal, &

l\l\;\\;;"\.O \)t ?.~)~

. ¡"

i ¡

, .

-- ¡cuns l ... l1.'Oriu,

afiliadOl!_ -

de .Jge90r!Qr ,
dilJQnóstic':Í!5 O e ....ollJQci6n d~ O;';~;"1c~cnG-$ de v>:'ntlJ-Sr'

~1ca'rt:'JdJ';!oJ cClluerc:i~li::~ción, di3.tri.l')I ...-:ion, O .)ctíVl.i.~de'St ....

Sillll1'3T'eS o COtl~~'l5, (l todo ~:'po :te p ... r~on.-J,:S f'lsir:.·J.~ 01

n1or·}lesJ nacion(l1e'5 O e>etranje-rll.5 •

e.' La pre5tQc!ón d~ loda tipo de 5ervlcio~ pr~r

esta.b}ecimienlo&

d.- Seorvicioll

c.- Capacitación y .n~renQmi~"to, pcr ~lJ2nt~ propia ~ por

conducto de t.erc5!'ro'SJ del pal"sonl11 q'.Je l.;¡;cura en lol¡

•.,

/
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y SIJ9ttTt!"ncioJ.5 de d~corn.ci~n ti"'j

est~bleci.ientQ~. comercios o;

opera.cí6n y rIJnciunarML~I\t.o d~ ¡
- - - - -- ¡

.....

los

c.sist.encia

todo tipo d.

° 1.,

-

-}

- 3 •

1:";0332

'. ,'-,

!

ptlr13. e,l
- ~ - ~,

'., :

leQol d. tOd4 clQ.,.e~~I·"
i ~ .

flJt.U ros

el olorQ~Mientv de Q~rQnt!Q

y cuando lo. operación tenQQ

°

el carGcter que Fues~ conveniente
actividades sociale •• - - - - .- - -

'H.tIJ<11es

con

f.- SIJ",crlpcl6t"q colltisi6n Y te-nil'ncia de t.oda cla:5.e de t.'(lulo' ¡

mencionados, incluyendo

respecto de dicho5 bienes. - - - - - - 

h.- LQ explotación por cUQlquiRr titulo

..r-;.: t. ro.n.Je ros

9'- C'oll,prQvent~, media.ción, di9t.ribuci~n, cOIll~·rc~al~~~CiÓr:~./.
¡'ep resentl.1c ió" y corr.duria de ,todl'J cl.:l.se de b i'=!nes mu::-b;.e,s··

, ¡
~ inmyebles, ~~! como .1 Gctudr con cardct.er dé Co~i5ion19tdjl_ . ::""~

;:

"

rl~loci6~_J

l:t1tl el t)iro. -, .. - ,- - .. - - - - :- - - - - - - -. - !

G111NTO.- L·) ~oc.iedlld es de nacionolidl3d fne~dca.noJ.~ Los ;OCi09

eJ~rcicio d~ sus

d. pQten~e., -arcos o no-ar•• co.erciQl~s~ - - - - - 

Celebrl'JT ~odQ clas. d. actos JurLdicD9 de la eMpresa d,
• 1 11

notuioleza civil, fteN:ant.il .. o d. CUQlqui.u'Q ot.ro. lndole; :1
qlJ-r .ePl'JO accesorios '0 a.ccid ..ntol4!., coo .....1!'niente5, nece~o.ri6:~.. L·
o complementQric~ paro. '1el rl!'olizaci6n de los tines ant.~'J

en favor :1

d.

rornllJlment.e con 1<1 Secretoria d~ Reldcione~ E:... te-riores ,.~. j.
considerl.H9E' Como nQciono.les respecto Q 1<15 CLcc:ione'!t de 1.)'1

soc i~d~d qlJe .)dquieran o de q'.U!' sean ~i lulare!i' as! COIla de I
109 bien'e'5J derechos, concesiones, p'Jrlicip'lcl0ne:5 o I

in t.ere'e~ de que ~e':l ti tul-u lo scc.iedad, o bien de los; ~
derechos ..,. cbllg'Jc:iones que derivp.n de los cotltroj,to~ en qlJe j
!lP-lj p'Jtl.::a 1~"1 socled.~d con dutorid·:.des llex1Cr.lnQ.~' y _) no' :'

I ,
invQc')r, per 10 Mis"o, la protección de 5U~ Gobiernos, b.)jo·' j
1~ pena en ~Q50 contrario, de p~rd.r en ben~~icio de 1~~1

U'Jetón t'lS p'1rticlp\lCiolles soci'11es Q1JI!' hubier~n adquirido.- 1

SE:XTO.~· La sociedad, sus oJcclonist'ls .. y conseJero~, p'lr'l t.odo i
I -:ol'lf"licto ehtT'e uno y otros, Sf!' so.,;,elen e~<cpresGQ'¡.ente '.1 l.) ¡ ~
:. r!

jurisdicción de los tl'ibunnl .. :s c:o-,¡ne:s de la Ciudcd de'· ~:

l·
i
l

troTA.•.p."~ ,._.
_. <1'!!!!-!'So- . :

_" 'J!lIl!ó-<u.:> ._:

:- 'C'''' ;;,:a y

t~e :b:o:.:'o

"'" IJ •
.~~;~a.a. ¡a:-.. tfe<...··H\J~~

~~'\;,,'\,.k~c ~"~~\.~':~~~'

\j "Q.>.1>.1:> e<S--..- ..--- .. -,.-.- flor .te.

O'on lia 1.1ir... E.•• ICI ep Al
.p~Qdio. a. ..,& ·...r1 ....
h !~liait,..... x..••ripd"

...·.•1 "c:l..1.Z'••r r.l ...
JOQtrlha..Tent.~.. __ __
'0;( r.. _ - _ _ _ _ _ _ _ _

~.~••1.~~~. '''.r.l¡ •...

...1 • \\,.--=- \1.~n.¿, ~ '1 ¡
". _ ....·.···_--._ •••••• _._";,,10 1121. 00.'
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tünto e~~~r6 representado por qutnienlQ~ mil acciones, de

l~~ q~e doac!entos cincu~ntQ y cinco .tl serdn de lo ~eríe

-n- y doscientas cuarenta. y c~nco mil de lQ seri~ -B-,

Tod'15 las f.l,cciones tonf'!"ren 19u.."le~ derecho,:, e:-tc-e'pto por. lo

qtlec toca Q d!'rec:hos' .dl! ~'J!oC'l"'ipción y a elección de

conseJeroS7 conforme Q 105 art!culo5 déciM~ y vt~é5iMO

PESOS, y móxiMO 111mito.dol y por- ld-:·~"·

-:- ,7";;¡"'YP.':'h
: '\, ,.. , ,

.. ' '.

CINCUENTII MILLONES DE

. . .'jI

.-

primero ~e estos estatutos.

5u~crlpci6no - - - - - - -

ConrQrm~ Q lo dispuesto e~ lQ ~rocción 11 d~l ~rtícylo

tr~intQ y cyatro del ReQlamento 1e la Ley p~rQ Promover 1~

lnver5ión H~HicQnQ y ReQular lo Inyer,i6n ~xtrQnJer~, lo

Serie -~- ~&r6 m~xlcQnQ y la Serie -9- ~er6 dR libr~

co de ~.~y

·I!> 1 0' 110

:IJ toq r • ! de

i eqi •.! .l"

OCTt'lVD.- log t.ltula~ d~ llls Qcciones c:ont~nd-. 1 10'3 dnt.r.H~ o.

que 5e re~ler••1 urttcul0 ciento v~intic\

Od~erQl de Sociedades Mercantile~ y el ~e:':to

qt,Jinto de estos estatlJtos; llev.lrdn la l"ir01':

d03 conseJero~7 uno d~ 105 cuales 5~r6 d~ '10.

las 'l~ciunes de la verie -F-o - - -

NO~JENI).- El c'JPlt.al 50ci<:l1, t'lnlo en su porción ,( ~.) t: ...•. 11

l;iIJ pdrt:ión .....·::triC1ble, podrG "el'" QI,JfIl,ent.ado

lI'~' Sr I 5

_. di':''''' *..t'o.-A..!2ZuHO 711'"
30~ .%pe ~ .

r., ,t i ..onioJ.JlJ!!Ú.:/J..l.U/JÚ.~J/~

"\01 V'rl uD
.!Su orden, eO~

"r;;-t:.ec 7t lJ 1[<,& '¡,a ti na:!. para~

::. l e fO;;;>.J!2~!:!L.P¿;-......_--
~," !.~¿/.f¿_J.iLl:-C/~~ Doy :t.

, 7. S- ..... ¿ZLr
! -;:100./' D. ~ I - -I...~t~&-"t.....d ...11 11....
'. 'Jic:u:rto oobe-ata T t/V~

de 1" osamblé'l generCll e-~.t.I"'1<:' ·~.ill')l"~·' de

accioni'5t.)s, IJdoptodo de conrorJltido.d con el ar+ (·.:'.'Jlo ),110

octavo d" e!itos .statuto'S, por el yot:J fav.oN!;· "~ c~ -lo

i.

0283



...'
·'

',o

,. '.
,"

,~ .

....,-

I

___-'-_'--1



y

que QtJtoric.

~l tieMpO, los t.rminas y

1<l!S acciones que

y e~ el ceso d~

podr&

1'35

cincuenta y lJna por cient.o d.l mlmero tol.al d~!
en circulac1.ón4 La (\5~mble'1 dll' 1,

el QY~ento del copit~l d~t~rminQJ6¡ 1;
t 'e

108 c0l"1dicione5 s!n qu,e '!StI' t!Ml ti rt\.n:.'.... ,
deberdn reprl!~entlJ.r el QUMent.o del ':-Qpit.I'J~'~ f

aumento de la porcí6n Yllrioble, la o.sonlbloeo.;O/f'
Qutorizo.r al COnBl'Jo de flr¡d.ini"troción Q cre-o-r'i.

.' • '-1Qcc!ones de tesort!"r1a parQ !!!I.r enlrefJ",dQ5 Q "105 l:1ccfonf5t.(\s.~t

:: ::o:~:m~:n:e::J:.l::.:::::~::1:n:O:d~c~o:e: que ~e:::t~1t'~
o.. 1 1

No podrá acordar". ninqdn Qu~.n~o d~ capital Qnt.~ de qU.·1

13-Cciones I!lnitidas' con anteriorid+.::ld nayon quedQ'd'ó- l
r

'i

O~82

\lcordc,r'Sl!' ~l Q1llnento,
,1

:/
"

"Sociedades ·MercQntile~ y d., QCIJo!!J"do con las reQIQ.~ j/.
,. '-1 .

- -- '1

Los Qcc1oni~tQs d. cado ~erl. t@ndrón prerer~ncia paro !

de

iota lment. paQo.d.<1s. - - - - - - - - - - - -- ,
1

DECIMO.- Los (1ccionist..Q~ tltndr.ón 5i~JlQre derecho pre1ere-nte j

p'J,ra. 5 1..15Cribir las acciones que- !I~"·.I!'.itl,)n coflO J"e!sultlJ.do d,".J

un 'Junumto dI! copit41, e-n propór_ción "al nl\~e,.o d. las..
acciones de- ~ue sean propiet~rio5 01

canForme al ~rt!culo ci~nto treini~' t

sLQulente51 - -

,.

!lIJscribir l'J5 .:lcc1on4!!'s de 11J. lltiSMO ~erie quP. !loe I!l'dton. ;(

11.- Si alQuno d~ 105 accionistas de la 5~rie no hac. Y50 d~J
. ,r,

f:'St'l preferenr:ilJ-r les otros acc:ionlstlJ5 de la miSMO serie ~I¡

qye hubieren eJercitado su pre~erenC1~ podrón 5yscribir lQ~ "Ii
i '1

a-cc1one!l no 3lJ5Crita!ll - - - - - - - - - - - - -' iJ'¡

!I't 1 1 ~.. Si d espué-lJ d" extinQIJid,],'S 1.15 p re-f'etrenc ills p(U'...·r;...,¡-:
:1\

~u9cribir acc1one~ a que se refieren 103 inci~o~ precedente~' :1
,;

toda\d'1 qUodl'1retl' pendient...~ de 5 1.l5Cripción o.cc:ione5 de' r
'c 'JIJlq'Jier'1 de 105 do~ ~E'ri~~" .1 Consejo de!' t"ldministración,:.¡p
estar6 I1I.1t.ori:¡:ado para of'rtt<:er dichos 'lccion~s en,! f
gl..15Cr1pcion '1 1ndividlJ05 o 50cip.dF.ldes ,)Jenos 0:1 10 '5oc:ieda<j .

q'JI! ~e'1n lfOQQlmenj.~ CapfJce-5 d~ adq'J.í ri rlo.ls. - - - - - --1 j

IV.- (...05 'Jccionista.!S deb1!'rón ejercitQ;r 1'1 prinll!rll.:.1

preferencia 13 qu. s. rel'i.reo el inciso uno de lJñ'"'''' i "
: (

hltl1." __

. ..:2::------:--"'"'---
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"~"<, .,',; ....,_~,~'::'_·'~_~!.~_~.~--~~~~~~!iIIII·I!!I!I·~!!!!!!~~~IIII1."~~~!!!!I!!lll5I&lIlI ••"~. .,~.• --!o--__-':-:-
• ¡','i " ,',' .;, • ,.". • j' . . . ~, . . .. " . "! ;'

. ,1' . ,,&~~lS¡\~:
f:%.:. \.j\' .....--~q. ;:'\¡'. & ~,{-r; , ',.'1 ':';'::>::;~::;~~>:,(,i\,.

. n Ve- I .f! ,;' .... ·:I;·.·~",;--,,~·.: '.';\-q.
Jk:7S. .lo( .........~••••• II l,i:' ·'}:·::·;;',:7::"'· "'\l .

lIO.I' .~. ~~H~<Y. {~~~~~\\ ¡I; f-/' t;:)'..
1est:iíIonio ... ••• Ir.. _\~. ","_ .: ~i;". -... - 6 -

V. . " \. ." ;,' 1.30332 i í
an au orA - u,,¡~I~lJtl.r1 ~CO ~..... • . , ''''. /,,, : ' "

;>.il1ina.* :::.. ..~ ·f¿~l·;;;;:·:I~ riodo d'; "qÜ1;;:; dia" contados o 1>'ltJ.1r d~ 1" ,;,eho dI> ti
, ~ ... ~. a # •• l(IJ.4Io ~ .l l.

.s~.'jJ?P.'J!. P..,.¡.~4i: .. ~.lÍ.?'·~ :,llbl1COC10n d.1 '1 ...100 r ..10UYo qu.. lo .oci~d"d deb"l'ái
,1' \. '!'.. ...j!-..../Pllbl1cQr en el DiQr10 0f'1c101 de lo F"ed~r.,clónl o dIO 1.,1
.\Jfl.í,,?j{/)~'(...'~ •• :"').~.r~;~" fechll .0 qJJ" 5. ho.yo cel!'brado 10 .:ls~.ble(J, si f!n eli'n{

Hé.xico
r

D. Y •• a Vf..IJl.·TJ~~1;¡.,. hubiert!'n. .st.ado r.•pr.,sent.ld~s 111 tota.lld\1d de 1.'715 OCCion+:j

r~ emitidQ'S y en circulación. - - - - - - - - - - - .. - - - - .. ¡ 1
o. ...,....~.Q.. ::::: "._' 1 1 ," di·I DECIHO F'RIHER"O.- LQ rwduc.ción del ctJ.plt.o _1n".0 1..JO e ,IJ."

'~i412: LJX)4;iiiJta., :-t.R.t.1 q socieda.d podr6 .r.ct,uar.tt mediante reforMa d~l o.rtlc,Ji o l ·1
! séptimo de &oto. ut<>tlltos en yirt'Jd d~ r~.o¡"ción de iai"j
, asallbleQ q.o.r<11 .MtrQordlnorio. de occionista!!., odopt1lda, "¡e-)'~ ,
¡ I~ con~or.idQd con _1 articulo d~ci.o octavo d. e5:~~:

. estat.uto., por.l vot.o favorl3bleo de cut3ndo ri.~o~,' ~.·un 1
~ . . L
~ cincuenta y uno por cient.o del ntl.ero tell),l de 'Q~'c1'ón~'S~ :~

e~itLdQ. y .n circulación. - - - - - - - ~ - - - - - - - - - l·
a Las r*ducc:1on•• d. Capit-el d.nt.ro de su porción voJ,riabl:. 1:

d " 1" , '. 1,ntlOf 4(111 ...4'7 Ir 1" ....... 1"'0 d. oportocA.on.s de 101 QCCiOn1Sw4~, -.n .!¡
.J,,"rc:icio del de-r ..cho que .1 ort.Lculo d05ciento.. t.r.c'i! d_ ,-l'SI, I~"·

t Ley Genl!r'll de SociedQdes Herc:antile'5 concede Q lo~ ;'

:! accionistas de socil!do.d~5 de c'3pital va'l"'loble, POdrO"!!'

,·c'111:;::'J1'.. medi<lnt& l"eso1uciórl" de lQ Q5tJMbl""J QenerQ,'l

extr'1ordino.ria d. <iccianislas adoptQda con b'1s.e en. ljn~';': í:
reccmendQción d.l ConseJo de nd~inistroción. - 1!

prendo o qrqYar, transmitir o disponer en cUQlquier Torma d.... i·¡

sus accion.5 CQ todo lo cual, por breved~d, S~ de5jqn~rÓ en 1
adell1nte COMO tranwrlli ti r), !lino en 1'1 f"orAhJ que !ie e:.(pon. en' 11

~5te artLculo. Las Qcc1one~ padrón ser trQnswi~id~3 conrorme .¡i

11
¡l,

~ ~~~l
j

I!

ñun cuando hl1yQ sido nprobado por 1·J o.slltrlbleoJ. :Jp.nerQ~ ;1

'1 E!'):trQord1n13ria. de ~ccioni9to.sl p.l retiro dp. c'.),Pit'llE's n~ 1¡-
,1 pod ró e~ectUQ1''5e 'Sino hQst,o de'Spués de 1-:1 e>-:pi r'le ión d'~l'" 11'

I!'Je-rcicio social. durQ.nte el c1JQl 1\1 r:s~II.,.ciO: de _10"_: ..~j,'.
'lccionls-tl3!! hlJbittr. sido ..adoptado. - - - --

La'S reducciones se ~Tectuor6n Nedi~nte cmortj~Qción d~ ... lj.'

Q,cclone'5 y reembolso Q todos los accloni'5tas !>obre IJna. b'l~e .

de lQu~ldQd. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i
DECI~O SEGUHOO.- Los Gccion15t~s no padrón vend~rr d~r eA

j
.'

!J,
"
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;

~
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-....

•

d~m6..los
Q p~r~ de dichQ~

la opción de

;,

de

t"ndrón
tod'1S

"

alQuno

of"et"'tQI -

Si los olccioni!5tQ~ rlfsta.nt.s no aceptan lo. Orll¡t'J

t4rl'nino citadOr el accionista oferente conto.rG con

Si

quedaren. - - - - - - - - -
B),- DelerMinoción d.l Preciol - - - - - 

1.- Los Qccioni~t.-Q. d.berdn r.unirs~ paro.

en eol pr.ecl0 y d.",óa condicion.'" y

tr~nsNi~i6n. - - - - - - -

2.- Si. 105 QcciQnis\Q~' tras pDn~r ~odQ su bueno. voluntad.', "'-
po-rQ llevar Q t,¡n QCIJ..rdot no loor<ln conv«'fllr e'n ~1 precio I¡
qu. d.b.f'6 PQ~Q"s. po,.' lo. .. aceian•• , o .i lo. tf"Q,ns,.i~ión, :[

por alQuna otro rQzOn, no ~lecare Q COfisu.urge dicho p~~cip !
I '!

5er6 el valor an libros'de la. Qccione!. - - - - - - - - - - ~" ¡i.
3.- Si lo!! denló's acc:1onlst.o!s rehlJ'5Qn dicho. orer-to. o deJ~n d~'" "1

"
lJc~ptQrl<1 dentro d. !JO p.rI.odo dw 5e5ento dios tJe'5pués de-' ,¡
h1lberlll. rl!'cibido por ••crito l el Qccionis-tQ podrá, dentro d~ I

"

noventQ dias después de- Que 5U OT~Tt~ hOYCl sido reh'.1SQdQ~~."'~i·

'301icit'lr oferta'J PQro. tQllf~ acciones de clJ'llquier otri:l

persona. o Bociedad que ~5COJQ, con sUJeción Q lo siqui~nte:~ j
1.- D~~p~é~ de que &1 ~cc1onigta oi'erente recibo uno oferth ,
de COMprl'1 de buena fe, deberé, ofre-cer 1'15 acciones a lo,~ .!.
demós accionistas al mismo precio y en 109, mismos 1
condiclone5 de dicha of'erta de buenQ te y deber-6. aCr.JrTlpa;;(lt' '1

l.1n·~ copie de lJ'J. oferta recibida. POi el, en lo. QlJe 'Jp'lre;::CQ i
el nombre de) o.dquirent.1it en proyec:t.o;: 10'5- l')c;cioni5t.<:l.'~~11

rest'.1ntes cont.:Lr6n con !sl'!~4intQ d1o.s poro. 'lceptor esta J
- -~ :1

den t. ro del :t
lJn p 1I1Z O" ;:

14
:- ¡/,

:/
.,

- 7 _"i¡

Ji0.1 'S!o~1.ntl!t proc.diMi.nto.r - • - - ~ al
1'\),- Si alQd.n Qccioni.ta. dl!!~steo trQJ"\~Jllitir ~us occio~~.~,!.. '~~L

::::r~eP:::::::::e~o:::::rl::rd::::1::c::~1:::::s~:obre ~n~' ~I'
Q,ccionistas opta por -n,b i
dcciQne~, 105 Qc·c:.ior¡i:~:t.<i~"' I~!.i

co..-grar lo.~ accion~s qlJ~ -} ¡i

---- ------~·::ir:
ti. -'1--------1~1~~;. l'

p rocur.·o.r ·con"Y~n":i-''''' i""

,1,

adquirir

-l rt!' ..to.nt~s
;1..
I

!,"

-

de 54!'S~nta dio. paflQ QceptQr lo. ofttrta del lnd i ..... id1l0 o

sociedad Que hubi~r-e e~coQido, - - - - -

',i

.¡

./"



·'

,
,.

/



." ....

••

- B "

1.30332

,J'
".,

"" .
~
• .~ \.: ,. ,,"-. ,.f; S/.EUZ" A.

" ,1'lo .!, ..1/'~~' \~\~~-... ·:XI'_.'. /¿.~:~~'t. ........,..-:'_#_ "i.';.#s. ~ ~.~I••.\;::~\\)t.~.~~v ,\,
,1'.:..,.",,)0'. ~.-.~ .....,,-, ...... f ~.r'}..¡ "' ;..... ..." .,.-.., . I¡¡ t ..;,.;..'.: '-.~~i.Ú:;:-' .;, _ .' \ '~\'fr- t:r·'· I.~ :'" :1

!.\'~ ~"'I~~.:.,. ) ~~\... .&/
_. . ~ .,. l'

¿ ~ '~~r

\,. : ..._.... .:.~};'r
:-,.'f-"", -,." ._"'~';1~

:--':~~~lr~~:~dQ t.f'ansl'lti 5i1:an'>-""'~ c\Jt11quier persona o soc 11:?dad
, ~_.• '. :...--'".' 1

iJ'f;'1'nt.'l de lo!! '1ccionist.Q's df!bttrcS. 5u,jet.l1 r Q; ••diC1\\1 personll 01
sociedod -1 \HJIJntir 10:'1 derechos Y obliQocioneos cont.,.~chlr.11es

qY~ liQu@~ ul accIonista oferento con los d~Mds ~ccior!¡st~5. 1
1

111.- Lo selecciO:'\ de ha person~ o 'Sócieoo.111d por el)

Qccioni~tQ or~rente esturó ~uJetQ Q lQ conrornid~d ~on 1~1.,
mis.,Q por par1.e d. 10'$ c1C:c:iooistCl5 no ofl!rente~f con-rorll'lid.1d I
qlJ~ no Sera n'E'9Qd<1 1 rrd:rol'lab leonlt!'n te: en 1<1 inteol1t;lconCÚ1t sin f"
Qtllb<lrQo, de que el neQCll" la conformidod paro la t.ron9mig,lon i.:/:~ .
Q un cOllpetidor o o Q~QunQ subsidiQrio del N15tUO, o Q untJ.·r l·,'

soc:iedo.d de qui..n se- tl!'tlQQ r,.l2Ón PQl"Q cr-e-f:1'" qu:.!' ets U(l L·~:~·ti':·.:~~·t
posibl~ conlp~lidor de a1QIJno de 10. accionisus, no podro; ·r

'!'Ser conside!rQdt1 como Ilno neoa't1vQ irrazonable- de

lV.- El ·ilccioni-st.o oferent.e ent.reQcf"d o los 'lccionisttls

restQnt~s copia del contrato en virtud del CUQ1 dicho

acc1onist~ oferente haya tr~n5mitido todas o p~rte de sus

occiones. - -; - -

accion.~ Q los d~m6s accionistas de acuerdo ccr 1~5 reglQs

e}:puest~s en e~t~ ~rtlculo; en'~~ intelioencla, ~ln embQrgo,

d~ que si $e reqYiere c:u~lquier autorización e ~probQción

QIJbern'lll'lent..11 en rel<1ción con 1\1 trl::lnsmislon Je l'=ls

accione!!, el peor1oda deo sesent..J, d~.iS '1 Q/Jf!' se ac~'J. de hocer'

referencia ompeZQró C correr 9610 cyondo se h~~Q r~cibído

t,]l l.lIJto:"'i:;:·lC i6n o o.p rob'1c:ión O/JbertlI1l'Aental t - - ~ - -

QUedQ entendido que lodlJ. tran$n1isión de I1cc:'ones de 10.

$oci~dIJd qlJedor6. sujeto Q lQS re91a's y 'limil'lcione9

establl:?cit1l)s por la Ley p'lr'1 Promover 1IJ lnver5i~n Haxicllna

y R~oulQr lQ Inversi6n EHtronJero. - - _. - - - - - - - 

Si 1~5 Clcciono~ Q~recidQ5 como se prev~ Qrriba sen ~cciones

trrJ.nsr.li!i6n

.' -~

.'.....

.......I
l

\
I
;
\

1".:l5 ¡

pod ró'nno
ofrecersin

oferente

1~ persona ,elecciunado por el

consUt\It:l. dentro del período

pdrr1fo del incis~ B). 3.1

no
ultlmo

'lc::ion1!3t.a

el

trQn03Jl1isión

ofer~nte

loSl

<lcc:ionisto1

especiricado en

p rccedent.e, el

e-rec'tI.HI r ninQun'1

c.-

_1
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~rQn5_1.ión dw acelon•••o el

soci~~d, .i no •• hubiere hecho

de la. rtQIQs y condicione.

- - - - - - - - ,

- 9
130332

na puttdan •• r Qdquiri~'I por accionis.las "j;.""
los dcc1oni.ta. d. lo. ••ri. -S- padrón

p.r'Sona. leQQlllent., co.po.c1tada poro. I~
; :

que tendr6 el d.r.~hQ d. adquirir 105

fIIi~Jao" t'rmino. y cond1cion.5 q'J.et ~i f'uerQ.·¡:

1.,

losenacc1an!''''

No s. r.Qi.~rQTd ninouna
r.Qiatro· d. ~cclGn•• d. lQ

con .~tricto cUMpl1ai.nto

expuesto& en ••t. Qrt!culo_

- C~ITULO TERCERO.
~S~MeLE~S DE ~CCIONIST~S.

DECIHO TEACERO.- Son Q.a~bl.Q. ordinaria. d. Qccionlstn& las
que ~e reUnen p~rQ OCYPQTS~ de ~$untos dis~into9 de 105 que

corre5p~n~en Q 1a$ asambleas ~Htro.ordinQriQSr conrorM~ Q la

L~y o Q e.tos estQt~tD.. -' - - - - - - - - - - - - - - - - -

I
'1

·1

...~ ......= ••

1
I

s~ celebrQrc.\ uno. asqMblea ordinaria. cuando l1.no~ uno. vttZ 0.1 ~

año. dentro d. los priM~ro~ cUQ~ro mese~ de CQd~ ejercicio 1
l

fiscal, p~rQ tratar los Q9Un~OS o que 5. r~fi.r~ el Qr~iculo 1
cie!nto ochenta y ·uno d. 1~ Lr¡y General de Sociedades i
Mercantil".. ~5i,"i~mo, padrón convocorsllt f1so..-bleos -- ¡,
ordin<1ril15 de Qcclon1!1ta:! en CUQlqlJil!r ti~po, con el obJeto!

de trlo1tar cualesqu1ertl otro'! Q5lJntos que no correspol1uan Q 11

lt:1S IJ.sllmbleQ':! Cf~(trQordinQrio.5 de acclonist115 confornle Q 10. i'
Ley o Q estos estatutos. - - - - -

DECIMQ CUARTO.- Son Qsa~bleQs extroordino7ias de

re!,}n"n para tl'Q,tar cualquieT"a de 109

- - - - - -1
1

crccionisto.51
l

Ilsuntos a;,
el Qrtl~ul0 ciento ochenta y dos de la Ley!

.equelQ~

que

ItI,- I'lIJ.nu!nt.o o r"duc:clón d .. t CQpft-ol sOCIal.

General de! Socied~des H.T"c~ntile5, a saber:

1.- Pr~rro~Q de 10. duración de l~ Sociedad.

II.- Disolución da. la sociedad '3ntes del t.&rfllino 'fijado

,!

,

::11-
--A

IV.- C<J.Olbio ~e abJ.t.o d~ la Soci«'dad. - - - - - --.J Q.;.~7
V.- Cf2",blo' d. nacionalidad dlt la. sociedad. - - - - - - - - -1

i

vi

'1
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IX. - AMO~li~Qción de 1~5 acciones de lo. 90cied~d y emisión

de Qccionn~ de QOC9. -

X.- Emisión d. obliQQciones.

!',1
1:

I!
"

~... :,~.'-~ ..
~ ...~\'\ 1;" ";!.i)~

!I. ~ ~ ;-'....:;
(

-:. ':-¡' ~.
~. ('.. ~.,." \" ..~\\

(.=:=: r-~i ~;'" jI §i
\~ \ I . l" :¡ ~J:...... ':'" . ~"I'

\ \, -~jI"".~.(.. .,~- vr.- 41 I.1nsTormación de la .ociedo.d. - - - -

"""'-\·~oo¡.:·: ..·..t-..·V~ ?"~FIJ5i6n Con otro soc iedad. - - - -~ ~t.Ut.,..,·.···
.. .-.. 0"111.- Emisión de accione'S pre-ferent.e'!l.

r

XI.- CualqlJier reformo. Q estos Q5la.t.utosl - - -

XII.- CUQle~qui.~4 otro~ Qsuntos poro 105 que la LeY o estos

esto.tuto!l requieran C(u6rl.lm !!'specj,'11.

!)ECIHO OUINTO.~ Lo.s ~SQmblEH15' t'3nt.o ordinlJ.rio'!i c,onJO

e~<trQordioo ri as de a.c:c:ionistas, seran convocaJlJ.s por

I
)
f'

o"~" •.

ell']5 ·]1 ¡
.j

':.r:c iOlOe5 I

Qc~ionist~s, cu,]ndo estén represent~jQ5 en

de lQ votaci6n el namer~ total '~e 1~~

o. los

tíenlpo

emitidQ9 y en circyl~ción. -

Si no se lo~ro el quóruM ~iJQdO en el ¡rt¡c~10 d~ci~o~

séptimo conte consec1Jenc1o:l de un·) primer.] '=:Jn .....oc.~t.orit1, SE!' ¡

publicor6 y ~nyiQr6 por correo, dentro ~e los tr~lntQ dlas 1

s1Quientes Q la F8Ch'1 ~iJQdQ paro la QsoMble~ qU~ no hubiere¡

podidO celebrQrse por r'.II!.,l. de quor'Ja r l,1n'1 .'? ....Qunda.i
/r~",,

I

re~olu~ión del ConseJo de ~dmini~trQciOnt o bien por el

comi5~rio o cualquiera d~ ellos.si hubiere vQrio~. - -

L.) convoc,)tolo 1a se h.lJ'''ó. por nled~o de plJblicaciones en el

DiQrio O~icl~l de la Fed~rnctón o en uno de 105 periódicos

diarios de nl~YOr circulaci6B ~n H~xico"DistritoFederal,

cuando Menos con sesenta d1Q~ de Qnlicipcci6n. - - - - - - 

La convocQtoria 5e. enviaró Q 105 accion15tas por correo

c~rti'icado cunndo menD~ Con trcint~ dios de anticipación a

la fecha fijado pare la celebración de la ~SQMbl~~ Y en el

ca90 de lo~ accioni5tQS cuyo domicilio reQl~lrQdo con lQ

socied~d egt~ (yero d@ H.hico, Distrito Fe~er~l. el enYl~ se

hará por correo aéreo certi'PicQdo. L~ convoc.ltori·] deber6

e":pres.)1'" el llll~l]r, di.), lo" hnr':l en 'l'Je ~e deber<, c!!lebl'~r 1.1

.1~l)lJlble'J e incllJir l.) ordE!!1 d~l dl'l. Se pvdr¿n r;'t1 .... br.)1'" 1

vÓlidQm~nt~ Qs~mbleQ5 de 'lccior.istas sin Qye hay~ pr~cedidoj

public~ción de convocQ~orio, ni en',10 de la mlsMO p~r ~orrea !

_._----------~--
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del nUrn~ro tete! de ~ccion~~cill!'nto

Q9~mbleo.~ generQle~ ordinQriQ~ d•
•

v61id~n~nte co~o consecuenci~

solamente si se ubti~ne IJ~

d~y uno por ciento del nU~ero total

circulQciOn. - - - - - - - - -

porunoy

qIJól"Jm

Lo!. IJccioni!5t.a!l padrón a~i!5tir o. 10.. Q!5Q~bleo.~ PfH'soo'JIMent.

o por Qpod~rQdo. - - -' - - - - - - ------1
D~ ~cuerdo can la qu@ establece la ley, los mi~.bro5 de~

ConseJo d~ Adminis~rQción no podr6n ~ctuQr eo_o QpoJ~rodo~

en lQ~ Q5ambleQ5 de accionistas. - - - - - - - - - - - - - ]

occionist~s podr&n celebr~r!5e

de uno. primer~ convocutor1o.

DECrHI)

cincuenta

emitidl.1s y IiPn circul'1t:ión, - - - - - - - - - - - - - 

Lf.l5 IlsQmble09 Q~".rr.\l~s eHtrl'.Jordtn4Jrio.15 se cltb~btQráf)

I
v6.1 id'J.mente 901.::ullen t._ si ge tiene un qIJÓT1.l.rI del set..ent.a r
cinco por cient.o del num~ro tota.l de Ilccionet l:mitidl1.s Y t!9
circ1.llaciÓn, }'>01 seQ canto consec1J.encíl1 de una priller'] o d~

ulteriores convoco~orid5' - - - - - - - - - - - - - -T

[IECIHO OCTAVO.- L>J.!S re!Solltc-:"ones t.onto de 10.5 03sQmble-o.1l

ordinarios como t!'>rt.raordin(u"iQ'lS de \lccioni'5t.•.l'5, d~ber(l,4J

siempr. ndoptllrsl!' por el voto f,],vor<lble d~ CUllndo nlenos uf
cincueont.o y uno por c:i.nt.o del Ot.1t11ero· t.ot..;ll d. Qcc1onl!-$

Si flleren necesario p'.l.blicor ulla seg'Jndl:1 o ul t.eriOl"el..
convocl1torioJ.B, ae podrt'l cl!lebr<lr 1'1 QSQ-.blel1 ':J~ner'JI.

ordinaria de uccionisto5 sólo si estyvieren repreeenlQd~s ~~~

c~lebrQción de una Q5Qmbl~Q de ~cclon1~tas. -
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comisario o comisQrio~ qu~ hubieren Q5i~tido,

\

IIPITULO CUIIRTO~ 
- - - - IIDHINISTRIICIO~-

V!OESIHO PRIMERO.- Q dit"ec:c:ión y '1dmln15t.1'':.clón

,

. ~, .' '~ ; "

¡ ~~:
~ _.".. /.·~7J;~::é·' ?~F~f~~~\
~- ".' '-"" '1," '",. ~.2;-=--,\< "J'. l.'"

, í,/ ~ l...... ..\,

C
;;;-..: 7 . -:;...,..... ~r:~1 _oO·· t:--: . I.= I( .- :~~~~"') Y;;S ~::~·~:~ii?il~b~"" de - ,,:c~o~ist". .e~dn'

1, \ A ~ I

. ~ ~~~~"9' <la, d b pns
1

1
1

do
l
nh dOfl conaoJold" lIúlOini·

1
tro

i
c
ó

ión
d

01 1
'~~4- por' qu )' e l.3 S'Jp r O con arme \l Q Quna res" 'le n e ~:

.t~~:~Q1 n~~Jo.,~ fQltQ d~ é.tos, la Qs~mbleQ ser6 pr~51didQ "

po~ quien desiQoen los QccionistQ~. - - - - - - - - - --

El secretario del eon&.Jo ~ctuQrá tambien COMO ~ecr.tdriO, "n.~

les QaQmbl~Q~~ .n au Qu~enciQ' ~l pr.~1d~nte de lo Q~ombleQ I
de~lQnoró 01 secr.torio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - I

VIOESIMO,- Las actas d~ l\l~ aSQmblea5 d~ Qccionistcs se~6n ~
~irmQdQs por el presid&nte y el ~ecr~ta~10, o por quienes ~

hO}'lJ,n <1ctÍJo1do en IUQl.1r d. ellos en lo QS'lmbleo, y por' ~l JI

"'~ ]
l"

. ,":

sociedad e5t.~ró Q C'll'qO de- un Administrador l\fl:.ca o de- IJn

Consejo dE:' Adnd.nistr>:1ciOn 'que se

tres con5eJero~, de los cu~le5

conlpond r-c1 de c',:·)ndo

c~~ndo ~en05 dos

nH;tOOS
l.

eleQido5 por 105 acciQnist~~ de 10 ~~ri~ '~', y c'Jondo menos

yno por lo~ Qccionista. de lo serie '8', - - - - - - -

El núnlero de consejeros ~eró. det~rtll1nl3do 1 ib r("nlente por lo

1.19<1mblea de 'lccionist.tl9, 5I.lJet.6I'ldos'! l) lo~ .::tuór1.,JJ)5. de

~5i5tenci~ ~ vol~ción orrlintlrios.
_______ 1

Los accionistas de cl)dQ ~erie padr6n el ~Q!l' c~n5eJ~ros

!Suplentes h'lStlJ; un n,,'nlero lQ1.J'll .11 de propiüt::l.l'los, I')Q1"Q

actuar en ousenc!a de e~tos dltiMos. -.- - -

Dentro dI=' lo

'lctUo.r ~n luqa1"

6IiSnh:¡ serie cadtJ.· 51Jplente soi'l»ente podr(\

de un pt'opi~ttJ.rio deternlin'Jdo. - - - ..

los ~on5eJeros ~erón eleQidos poro cado eJerc1cio soci·)l,

p~ro deberón perm~necer es ~U9 pue~to5 hoslJ que sus

!lUce'30re'5 se>,).n el-eQidos .,. tornen posesión de su c'),:"qo. -;

Si bien 10'15 con'5ejero5 KflPr6.n eleqido5 por cada '5e1·.ie,.••ró

neces.Jrio q'Je -u elección !sea rotH·icQ.da por el voto

f'.J;voro.ble de cuendo menos t!'l c:inc1J,'Imt.Q y dos por ci.mt.o de

•...;,. ... ' ;
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• .1 t\dod.nültrf'1dor U\ico, en. su

"'cculta.deosl - -

p~rQ pleitos y cobranza" C~ todas la,
y ~~n ccn l~s esp~ciQl.s ~~@ d. acÚ.rdo

I ,
, ¡j"-¡

... ,;,.....: -l.'

I ;¡

\

1.... ' i".l.~,: i

1

; 1J \
;: 'i

'

11 ' ¡ti:', 1
¡.; '; el, ' I

~ ":';.~~¡q ?"J: 11
con 113. l~Y reQuie TQn pod.r o c16IJsu10 especiQl, en -los;. ~r~¡' ,",. :'. Y,;~l . i.'· j
términos d'!l pó.rrof'o printt1rO del q,rt!cul o dos lIil quini.~tC?'!S í ;:..', 1 I
cinc'!"nta y cuatro del COdlQo Civil. - - - - - - - - - - -,~ ,1 ':.:; ~ l, '

De ft!onero enunc:il3tivo. y no 11m! tatiVQ sI! l1.nciono.n f!ntr. . '-1

otra' rac,!ltad~. lo. I1Qulenh.l - - - '.' ,,;>:~!¡,.:.¡
I.- Pnra intentar y d~ai5t!rge d~ toda elas. d~ !

!'I).- Poder gener1l1

fQcultade6 QeM.rQl~=

"

¡ :
,.1

~,~

i
I

,.. ,';';,,~

) .

!
, lió

"~1'I!C
1'.

~
_:, '

. J
'--.,./
i

J

de '1dm1nistro-:.i(Jn, ~" los-
jid~l cit~do Qr~.:ulo dos mil
"

quinienlos cincuenta y cu~tro del C6diqo Civil. - - - :1!,
C).- Pad~r QererQl por~ acto~ de domi"iO, de Q~~erdo con el ·¡I' f!) "....7 n"
p6rrafO tercoro del mismo articulo del Códioo C1vil. - - - - ~ U - ~~
tl).- pod¡¡,r p.;¡l""'1 otorQ'J.T" y suscribir títulos de cr~dito, en ;}

10$ términos del artículo noveno de la Li:!l Geo~ro.l de ~j
T1t.1J.lo'S y Oper<:l~ione!l de Crédito. - - - - - -- 11', '

E) , .• rl1clJlt..¡d p'~-:"'3. otOI'"I;p:n pod~re'5 QE!llerolC!'. y espe<:ilJ..le
9

y .

t. r'lblJ..jo. -

El> ,- Poder Qenel"ol p.lra oJ.·c-t.O!5

tér-minos del párr'lfQ !i1';!'9ljndO

V¡l,- p.),..l recibir P·JQos.

- - - - - - .~

Vll1.- Para pre~~ntar denun~1Qs y Que~ellQs en ~ct~r1Q pEnal

y desistir~e de ellas cu~ndo lo permit~ lQ ley. - - - - - -
Las ~acult~des Q que alude el inciso onte~ior, $erGn

eJercitIJd.:l5 .~nte pQrticul.;¡,r~g y 'lnte tod-:. clase d ..

autoridades ~dmi"i~trQLiv~s o JudicialeS, i'clu~lv. de

C:'Jrdcter f'eder03.1 o local y ante la3 JIJntqs de cc.:"cl1 ioJción y j

.;¡,rbitr'1Je loc>11es o f'edeT'.:lle5 y detn6.s a.ut.c-:-ldad":!'5 del·1
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por !I'J P rH id:!n te o

cualquier.: de ellos

lo~ consejeros que resid'2" flJIHQ de la Rep\'\bl1C~ He>-;icanc

les enviarA por correo o~reo certific~do el :i~~torio
"

..
f· ..·

i

:1
Lo~ c:.it,.:d.orios p~rQ ltl!l!o Junta'S del Consejo de I'Idllllt"i'J.lrt1c.~6':l:t
de-bltró.n ~.r envio.doJ. por c.orreo cer'll-rlco.ldo cl.ltlodo l'h,~n05, ~dri':,'¡~:~
veint.. dí'.)' de c..n't.ic:.ipoc10n Cl. 1(\ fecho ~eña.l<3.t·1 paro 'su..

c!!'lebr.)c1ón~ - - - - - - - - - - - - - ~. - - - - $.o !

."

.'

11

!I
;1

.: ,..'. '

Con'3ej~ro !le req'.¡erird l..ln ~UÓT'(ll\l de <:l.,.lo:1ndo n~no'$ dos

conse.jero!Sot siempre q'J.e c:.u6ndo menos '~'$;tE"' p:-e~4O!flte IJO I

Consejero nOntbr'ldo por los d.c:.cion1st,Qs de 1.1 !~e:'lp. 'v-' 
!;hllvo en 109 C0'50", en .q1J,e en otros (\t'"t1C\J1o'3 se d:.,ponqa. 10

conLrQrio, las re~oluciQne~ del Consejo de ~dMinis;·'\ción se

':1dopt..'H~n por ",1.1,.-arl.1 de vot.os dll! los Con'5e,jel"o'5 t-es~nt.esf

.J condición de- qlJ~ t'1t f'M1YQl'lr.¡ incllJYo. el volo .:~ ~lJ.'Jndo

weno~ ~n Con5eJerQ d. CQd~ 9~rie~ - - - - - • - - - -

El presid~nte del Can~~Jo no t~n~rd voto de CQlid~=.)- - - 
V!GES1MO TEJ'<Cc:nO. - El Consl:?jo de'Sitinr.nt'\ de ~·t.re :5IHli

nd.eft\bros '1 5 'J pre~iÓ¡:N!te: desigm;¡r6. t.:a:n.lbié-n .:l IJn '.u.. ':;l"'et.':Hio.

ul Qcrente Qe'leral y tJ los demó" f'IJnCiOndr\o:! .. :..e -.;.>stítne

, ..
,', -~ .. "

..
•.. -.:. ...

c:onv ....n i.ent.~s. - - .~

VCGEtSMO CUr"tfiTO.- íhi' I;H:uerdo con lo d1spue..-o,t.o ;:r 1<3, Ley

Gel1er'.11 de Socled.'\d~5 Merc'.):ntite:ó, loa con5eJerc~ .J, en <;1.1 !

C':150, el t'\dmini~tr'ldor tJnico, ." el ';l¡'l;H'E'nte qen1::"·l.l, p.;¡".]

lJ·1r<1u't.i::'lr el 1ebióo dI'?5p.MpeF\o dt;> 5'J9 fuociones, :~orgQ'I"6n

-fitlnzQ q, r,"vor de 1'3 S~::lc.ieodt1d por n\il pesos, o de;osiiorlin

l ..l nl!SO!I.), CIlotidfJ.d en' 1Q le'...orer1oJ de la 'Soc.ied>:l.d. - - -' - --

- CftPI1ULO QUINTO. - - - - - - - - - - -

- - VIGILANCIA. - - - - - - - - --

VIOESIMO GlJ!NTO.- Salva qu. 1.05 Ilcc1onist'lS -;::.;nv'cHlQ'on
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I;lOJ:3:a-,
1Qu~lmente eliQir a un comisario o

"

ehlcr'lt:,e cm la olec:ción de> un '3.010 comisQT"io" euda 'serili-

~uonl~$ eli9ird Q un cOMisario. - -'- - - - - - - 

\ 'le.. ~iO"is'raC red"';"
! c.&ti &IJ' ¡os. Sltp /.eJ!i:.«il. --,-------------:----
1
1

: tétlPITULO SEXTD. - - - - - - - l.

~ '- - - - - - EJERCICIO SOCIIIL. - - - - - - - - ,. i¡ 1J1l3ES:MO SEXTO.... Los e,¡cteJ4:.i<lll socia1..s pod rel'o....se,r.

i: reg l.11.1 1'''a!lo Q i"""'Clla.,#.$. ios reoull),re~ conlpl"ende r""'" 'JI'

i' ~ i 1¡ ¡:,:'>"l.::·d~~ ;~!:!' ~DM ~.sj 10'6 rreQu QT'e5 corllpf'~nd~l"'('tn un

; .•}!' ,.,-.jl.. "lfm':Jr. La. ~$Qn\bleo. de QcciC?nistos o el C.Clns.eJc de.
"'dll'lif\\st;'~ci6n ind1stint.a.rnent.e podrán modiT"ico.r las': T'é'dlQo; y. ". .','~ ~ ..~.
10'3 $.jf.:reicio5 !10C1Ql&~..~: - - - - - - - - - - - - - ......, ..-:../.¡. .'::.-'
VIG¿:SIMQ SEPT:lM9t- " rln - de cada .. ~eJercit:io 5oS;i'dT':" s~

• • .' o" ..... _ ......

f ra.al: ia...l'll: Un b<&l'>oce ;8n...<&1. canfor",,, " 10 dibPi.i';-~1:'ó,:~¡,or"

od a:rl:rau/" e.1c",t¡" _t.en'l,<.t y dos de 1" Ley 0"0,""1 de'

.!I./f: .:.~.·d "llJ,;::'~1 l{er~m:feo,.
~l i;H~~·i'.,·\".:e oe.r.erol "abeNi ser cert.1f1cado por" los Quditores

i?;··t'~;.;"r:~:=; !:'e lo. $octedQd que haya nOnlbrtldo el Consejo .de!:
~.1·ljn.i.·,;:~·ci:j,ún, ','1 conJuntaMente con l.), recomendaci.ón roe! 1:
'f)l;'~_:.l:-.i.';. o conl:i!5f.1riósJ' debel'ó, se.,.. someti'do Q "'la apl'obación

V'F;S:~:;..~.: y:T ~,.,;(). - Lo.s '.1ti 1 ida.des que mue5tre el b.~lQ.nce
, .

t.:~I1-.Jr"'\1 $"':I'ÓO ·lplicQdo.s como lo resuelvan 10'3 acciordstos.

Qll .'; l.n~.17'17.':jC'ljci", !Sin art\bo.rc¡o, de qlJe sólo podrltn

.:I1.')',;··b·lt;'o;e (ji·.r.ldcndos en virtud de uno. i"eSOllJción o!1Qpta.dQ

!"r, 1.'1"; t,ú~~minwS prevenidos en el Qf·ticulo3 d:ivet'!oo'!l de est.os

1,..
i
¡
¡,,

\,

I

~ "

ji

1,n~ ~l l '.' ¡ ~¡::r;~!;;s clac reta.dos y no c:ob rl],dos por los (lec ion i S't,.'lS,

id: ·,t~. ·~aHla;il1 da cir~co :ñ:~~ ~r:s:r~b~r~n _o_-r:,,/:r._d: ~:I
"1':)':"i'.~lj'"ld. - -, - :- ...

- - - - - -Cl'IPITULO SEPTI-110. - - - - - - .- - -. - -'1
- . - - - ., - DISOLUCION y LItluIDI'ICION. - - - - .• - ,--1
'.:!O(~HNO HDVENO.- Lo. sociedad Sol! di5~lve ... ó en cuo.lql,.lil'!'I"Q del
'l,.":i ;·",·H:S e-;pecifica.do$lo en el ~ artlcl.tl0 dOC:;Cientosl

"".. i.i:.i·,·¡,..... :::- de 113 Le}" Generol de Socied~d~~. i1el·'.:.)¡·t.:~ :I'i!s: '1

I
li

(\ ~..,'") .j,.
V~w'lY !

/
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el art.Iculo;¡

- - - - - - - ......_ - - - - - '1

r~~lJlt.':¡r" imposible !flQ'Jir r.alizo:tnd.o el c:~.je".o '1

t1.[,·· ¡:'or oJ.clJardo d .. lo" <1ccionhrtt15 tomado de CiJ"H"urttió¡-td!,

~::r:_e'; ¡~::'q::ta:~t~:m:r:ad~·::c~o~ i:~:s-.: redU:": : :e~": d::/
cinco. - .- - \ - - '.. - - - - - .... - •. - -."

'/,. C.Jmo coo!seClJenClQ de la pérdida de lo.~ dos Lar":'!i'·J,!.r

)"rf.. e·,'\ d~ su t:~plto.l social. - - - - - - - - .- . ".'. -'f
¡'!;;LOI·:S[MC. Un'1 ve&: .:ldoptada. 10 rll!BoI1J1:i6n qoe a:l..:e~'.¿~ lo 11

di~olqc:ióll de llJ; ':Sociedq,d, 5e pondrá .sto en 11qt.dc<::.ción. --'!
L'l liq1lidoJ.ción •• enconumd<u'ó. Q un liquidador desi,f\'::ldo por.;!

1':1 oJ!j.J,l'\'IulaQ. qeneral de accionist.as que- haYQ reslJ:l1to la~;
"

disr;l!JLiÓll o l',econocido 111 co.u~Q l.qo.l d~ disolución, de

~onformidQd con lo di~pu~sto por &1 ~rt!culo dtci~o ocl~vo

"

l'II"~..'·'i":

:~IO[SJMO PRIHERO.- ~ ~QltQ d~ instrucciones eMpres~s ~~ Jos}
:.•:c~,·.1t~j5t'JS• .!os liqflidadores llevQr6.n Q cabo la l).'::¡.;..i.d:.::,,'n ,

:;t! 1:/":)0 ..:on 1a!l dispo5ic:ion9~ del articulo do'Sci~,lt.OS·¡

C'j·l!',' •. ;.·l 1" ~09 de 1'1 ley Gent!-r':ll de Sociedades l1er-::l1nt¡h?s.;i

" ".:':':

¡, ;.:,.;ni:1I¡j:- l'15 ·op~rI).CiO"e9 pendientes. - - -- -

';I,':l(·¡r lo que se debn Q l~ 50ciedl.1d y D\lq.,lJ" le ;1tt:' e:l'l

,"/""'.\ '

.•. i .'~ ,.. ",,,d.-;.\' los bie"le!l de lo. soci~d.Qdl

;1
~.~ .•!

.I:d,_ .~1I ·::' ..H';':!r det'~cho en proporción .Q 'SU5 11ccioneg. -

!),'. ~I·~cti~ur el balance rinal de liquidQC10~ ce 1~

~,.:-::i"';'J;:jt l!l cIJol debo:rrt ser soMe-t.ido Q 109 a.ccion:'s·:')S ;hl.i"'):!
¡ ..:".:. ...

~... 'lPf't:tf!>;)ció., y., un,,:¡

r ~·\bl1.1 U d~ C:Jnlerc10.

'.

~;ll-' :}ht.02n~r riel Regist.ro Pt\blico de Colt)ercio l.)

d~ J •• ~cci~d~d una ve% concluida lQ liquld~ción.

c.l:-:,;ol'JciOn ;¡
"
'1
;i
Ij

02'71
!

,
"
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j
~erril K~lKwqrf Tqnn.r. VEI~TICINCO MIL ~CCIONtS, de

Serie '~', con yalor d. POS MILLONES QUINIENTOS MIL P~SOS,

Ri ta llrizhgul findrcu: - - - -, CINCUENTII MIL IlCCIOHES d.. 1
S.rie '~', con yqlar d. CINCO MILLONES DE PESOS, - - .
Vicent. IIrlzte9ul IIndr.ve, CINCUENT~ MIL IlCCIDHES de 1

Sp.rie '~'. con valor d. CINCO MILLONES DE tESOS. - - -
Ern~sto Eustaquio Hallan d. Kiwlod y E_candón, OOSCIENT~

CUIIRE~TII y CINCO MIL IlCCIOMES, de la S.rl. 'S', can yalar d
I

v~INTICU~TRO· MILLONES DUINIENTOS MIL PESOS y CINCO MI
f'lCCrONE5, d. la. S.rift '~', con \10101'" dff DUINIENTOS MI

.. ;
)' :

I
¡.
,

e~p~ciol~s que d~ Qcuerdo

!
.',
\

,

\

. ¡

• \ ¡ i

¡

i

~I
¡

0270

F·ESOS. - - • _ _ _ _ _ _ . _

TOTIIL.- OUI~IEHT~S MIL ~CCIONES, can .YQ_la_r.de. C.lt.ICU.EN_.Tl
HILLONEs DE PESOS. . • . _ •

~~OUNDO. - LD5 co~pQrcCient~B de esta escritura Qcuerdan:

l. Con~iQr la QdNtni9~r~c10n de la sociedQd Q un ConseJ

c!~ A:hninistración Y. poQrQ tQ.l ef'ect.o d.51Qno.n "J las

siQIJ1l:!nteo3 pilt"!50nl1lS y con 105 crJorqo5 que '511' 1ndic'1nt

Vicente ~riz~eQyi PerochenQ. - - - - - -PRESIDENTE. \

Ernegt.o Eust-aq•.do Hol1o.n de Kislod

y Esc~ndOn.- - - - - - - .. - - - ===V~C~~E~I~E~T~. -- -_=1
i'lH" IIr1zt..g'Ji I'r"d re._e - ••'. - - --TESORERII. . __ 1

:n~ró ~ecretorio ~in fOrMQr p~rte d~l conseJo el l1c~nciQdOI
e-u'los RIJ~l Valt!nciü F'3rr'ero •._ _ _ _ _ _ _ _ _ !

(Ir.- Nombr'lr come I3poderado de lo 50c:iedtld 0.1 seriar Ernest.o 1 ¡
E'jsl·.lq¡üo Hall'JO d~ Kislod y Escandan, quien 902:11r6 de los
: 1QYientes 'acultodesl _

.',}. F'oder QenerQl purQ pleitos y cobrQ.n~Q •• Con todl,)s 1•.l1S

rncylL~de5 Qeneral.s y odn con las

-.'
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IV. - PClro. o.bsob.... r y Qr-t1c:u}ar pO!'1icion~s. - - - - -.- - --"~'~""

V. - Para, rteusar. - - - -
VI I - Ptlro. hcu:er c_t:!ón de bilPnes. - - - -

VI l. - Pa ro. rttC lb i r PQQOS. - - - - - - - -

VIII. Par-a presQntar denuncias y qu.r~llQ. en MQt~riQ

penal y para dcs1.tir5~ de ellas cuando lo permito la ley. 

S>. Poder oeneral para QctQa'd~ adMinislraéión en los

términos d.l pÓr"r"Gfo '!leQundo'~dt!'l citado 'Qrttculo. - -

C), - Pod~r q~nerQl p~r"Q Qctos de da.1nlo, de acuerdo con .1

pdrrafo t.rc.ro d&l ~isno Qrt1culo, - - - - - - - - -

ti), - F'cd.,.. pot'<J, otcrQar y suscribir t.ftulo. dtf crt!d1to, en

105 ·~ér.ino!l del artIculo nOVeno d. lo L.Y GE'n~rQl de

pllr'3 rQvat.Qr uno~ y otros.;- - - - - - - - - - - - - - - -

IIl.- NOl'llbrl1r COMO, _~~.oet.~~?'!~ _~,:.1<3 sociedad '1~,_.';ie¡;l?!' ,~erril

Kol~wQrf TQnn~~, quien 90zar6 de lQ~ ~iquiwnte~ ~~cultades ~

con la 11~itQción que mós adei~~te-se indi~Q: - -" - ~ - - -
A>.- ~oder Qen9rQl PQra pleitos y cQbr~nZa5, con tod~s las

(acultade5 Qeneralw$ y aUn con las ~~peciQl~5 que ~e ~cuerdo

con lq ley requieran poder o clóYsYla e5pecl~1. pero 5in que

se cOnJprvndQ l.a. fo,cult'1d de- hQc~r cesiOn de biene-s, l:!n los

términos dlltl pórr\1fo pl"illlero del artIculo dos Mil c;'Jlnientos~

cincuenta y cu~tro d~l C6diQo Civill - - - - - - - - -

De nllJ.ner'1 I!l"IIJoei<ltlv.Q. y no lirnitQtivll SE' Mene ~cnl1n Qnt.re'

otra5 rQcul~4d~s laa Bí9uient~~; - - ~ - - - - - - - -

" ;..~,
•...;."

0269:~
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- - - - - - - - - - - - - - -

social mínimo. - -

n.

TEf<CERO.
r. - Que

MILLONES

- Loa compQr.c1~n~.5 d. e~to ~scrl~~rQ mQnlri~stan:

obro en 1(1, caJ':l de la sóc1edad la ~ucnQ d. CINCUENT....

DE PESOS, man.da nacionl,11 1 itltpol"te del copi"ta}: .

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - {ji ~ 63
Que los consej&r05 y C_OM_iS_O_"iO__de_si_Q"_Od_OS_ non I

cQucionado su ManeJo. - - - -

proc:.-diftli.ent.os, inclu1Iive amparo. - - - - - - - - - - -

XI. - Para transiQir, - - - - - - - - - - - - -

1111 - Poro cOllproM..t..r en drblt.r-051 - - - - - - - - - - - .~<

IV. - Para absolver y orticular poslclon~sl - - - - - - - --;

YO EL NOT~RIO CERTIFICOI - - - - - - - - - - - - - - - 
!, Que Q Mi Juicio los c;:on¡p':1recip.nte~ t.ien«n co.p~cidQd

1~9Ql paro la cel.bración d~ este ~cto, y qu. ~e Qsequré d.
~u id9n~id~d conrar~. Q lQ r.l~cion que aqreqo Ql Qp~ndic~

d•••to escrituro con 10 l.tra la-, - - - --
11. Ou. he q~~dQdo QutorizQda Q tr~MitQr lQ

Jod1ci~1 y 1~ inscripción ~n el ReQistro Ptlblico d. Co.~rc

del p"i~.. l. ••t1~onio que d. la pr••ente &Icriiura

VI. - P~r~ r.elbir poqo•• - - - - - - - - - - - - - - - - -
VII. - ~QrQ pr~s~ntQr d.nuncias y qu.rellas en Mat.ria penal

y PQra d"i~~1rs. d. ellas cUQnóo lo p.r~itd la l~YI -

8>. Pod.r Q.n.r41 ~rQ actos d~ Qd~1ñi.~rQcl6n .n los

~r.ino. d.l pdrrQ~o --eundo,d.r ci~Qdo Qr~1culo. -~-

e) .. - ,..~. PQ~ "1r~r c:h-.qlle.. , hast,,(l po-~ 10':': 'contidad d.

oinou.nl.., .11_, dólar•• , Ilon.do ó. los E!lt.,dos UnidQ1l ó.
• c5J.J ~~¡;,o.eudlk (l"Itn)"(tllt rtql~f
~M.rlco I y PO~Q cnntidad.s ~QYQ~e~. d.herd Qctuar

conJuntQ~en~e con al s.~or Ernesto EustQq~io »Ollan d.

Kislod y Eso"ndón. - - - - - - - - 

IV.- Or-sic¡nQr COblO C'ondsorio dI! l~ socl~dl1d Q ~l~", ll,moo--

. Gcrrwlrz. - - - - - - - - - - - -- - - - -'- -
(v. - El primer wJercicio 50~lQl carrera de la fecha d. Tlr~Q

-rT"Cl~"'I¡c... !I.tlff':~\''''e
d« la escr1turtl con.i.i.tu'tiYa o.l'p-I ilttEI o de' oc cubil. d.l '3ño
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proe.der' o. dar.1 aviso corr.~pond1~~ o. las'

r15cGl.~ c:o~pe~.nt.s. - - - - - - - - - - - - --

ELIMINADO
Se eliminaron 2ELlMINADO

IV.-QUl!t d~clQrQ .1 ••~or H~rril Kalkwarf TQnne~, d~ Manera

~Xpi.~~ y baJo protesto. d. decir '~erdQd, que no pi••~

dir.c~Q ni indir1tctaMent•••¡vicios p~rsonQl.s .ubo~i~

d. cualqui.r tipo Q inv.rsionis~Qs extrQnJero~, ni d~en~

d. '~tos paro. cOM.rcia11%Qi ·10. ~i.n~. y strvicia. que

!Jol 1e1t.ud,

autorido.d6"

"..,1

Fundamento Legal:
Artículos 6 fracción 11,
de la ConstihlC'Íón

Política de Estados .~r-'''',""-_.•••_",,--_,,,,_--- _
Unidos Mexicanos; 116, . .
de la Ley General de
Transparencia y Acceso
a la Información
Pública; 16, 113

fracción 1 y 118 de la ;¡
Ley Federal de ;' /
Transparencia y Acceso~:1'! ,.~ {
a la Información \. t ,..(. ~'!.¡ i ..' , :i,, . ' ." "3t;·~....... ~
Publica, ~ ,>""'="""'. ~#,~ \"1;
'. , ,:.;' '\ ~i) '1;,,',. .,;,,:-:

MOtlvaclOll.:::: .~ -ir "i..~~"_:":'" _, .,;~~

La protección de datos" .. 1 ,E, ?<:::./.o.·i~::L;,:;,,,~·::'.
personales es un ~ ~ 1:::::: ~'...:--.'~'
derecho universal ..... \: I :;;
consagrado en la \. ~ d: ;. "

• '·.~pf a. - - - - - - -
Declaración UnivE'rsal ~::,....o- "1'" #-?>~
de Derechos Humanos, ""-..'::::':t._·~~.~grJ/ Ql.I. l1dvert.t o. los cOJnpa.,...ci.nt.. que chrblfró."

al establE'cer que las --tl.c-r-ed:Í.t<lrm. d~nt.ro del me5 siQulente Q la ".cha d~ .,.\,.I\Q d.

personas tienen lo. pre.,ent. e .. critlJf'Q hab.r present.4do lo. solicitud ·de
derecho a la protección
de la ley de sus datos in5cripciOn de la .oc:ieddd .n .1 Rltqlstro Fed"roJ.l dl!t

personales, dicha Con'tribIJY.nt~nl'" q.... en caso de no IPt<hib1r-e dicho.
nonuatividad es
retomada por nuestra
Constitución en su
artículo 6, fracción 11,

elevando el derecho a

garantía Constitucional
protegida y tutelada

por el Estado, las Leyes
Reglamentarias en la
materia fijaron que los
datos personales se

refiere a toda aquella
información asociada a
una persona o
individuo que lo hace
identificable del resto
de las personas
(nombre, domicilio,
teléfono, fotografía,
huellas dactilares, sexo,
nacionalidad, edad,
lugar de nacimiento,
raza, filiación,
preferencias políticas,
fecha de nacimiento,
imagen del iris del ojo,

patrón de la voz, etc.) y
por lo tanto deben ser

protegidos por el
CONALEP,

'.
•
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ELIMINADO
i Se eliminaron 16 renglones
1

\
Y

...

de

Motivación:
La protección de
datos personales es
un derecho
universal
consagrado en la

Declaración
Universal
Derechos
Humanos, al
establecer que las
personas tienen
derecho a la
protección de la ley
de sus datos
personales, dicha
normatividad es
retomada por
nuestra
Constitución en su
artículo 6, fracción
Ir, elevando el

derecho a garantía

Constitucional
protegida y
tutelada por el

Estado, las Leyes

Reglamentarias en
la materia fijaron
que los datos
personales se
refiere a toda

aquella

información
asociada a una
persona o
individuo que lo
hace identificable
del resto de las
personas (nombre,
domicilio, teléfono,
fotografía, huellas
dactilares, sexo,
nacionalidad, edad,
lugar de
nacimiento, raza,
filiación,
preferencias
políticas, fecha de
nacimiento,
imagen del iris del

ojo, patrón de la

voz, etc.) y por lo
tanto deben ser

protegidos por el

CONALEP.

Fundamento Legal:
Artículos 6 fracción
n, de la.:~ ','.
Constitución
Política de Estados
Unidos Mexicanos;
116, de la Ley ~-;:. ,..... ~ ,
General . de ~~~.-:.~::" " .,," . :
Transparencia y~ .•< '~":f','~'.. . •;P:.\
Acceso a la ~'l:l" : .\ .....~..:.:~. '~.,"

e • ......... ':A•. ;l.

Información !.t ..'2--;'(~. ,:' /':.', ;;

Pública; 16, 113 \t ~+'i';~' :,"":~:j ;:i
fracción I y 118 de~. " "i'~'\~~:~ .~: _~'!.:
la Ley Federal de (';;<'"':'~;"~';f . );,.:~:.

'," ".~.",\ ...
Transparencia y ".:....:.:'\1i"'r~~-,. -',
Acceso a la ~~;'~t" ".
Información ..:.:..,; ~.; .:.:
Pública. ~'. '.-.....
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.-------LIBROTRESCIENTOSOCHENTA-- .. 1;ubnu~PJfQ:0-

-----INSTRuMENTO VEINTICUATRO MIL SEiSCIENTOS OCHENTA Y UNO-'1fm-251~--

- En MEXICO, DISTRITO FEOERAL el dla veinticinco de febrero del dos mil trecé)tyopimlltBnciado
JUAN 'JOSE A. BARRAGAN ABASCAL, tilular.de l~ Notarla ,mimere Cr'ENTO s~~rjf.~ruJfÓ).itel

, . : - trckumentos' \
Djsti'it~ Federal, llago constar la PROTOCOLIZACION'del acfa de Asamblea Gener.p:a~~oCJos ce a

sociedad denominada "EFECTJVALE''¡' SOCIEOAO"DE-RESPONSASllIDAO LIMITADA De CAPITAL

VARIABLE. celebrada con fecha siele de febrero del dos mil trece, que contiene co":!o aclos el

OTORGAMIENTO y REVOCACtON de PODERES. que realizo a_solicitud del señor DIEGO ALBERTC?

FERRER GARCIA:TRAVESI, en ~u carácter de Oelegado Especial de la'mencionada Asamblea, de

conformidad con los siguientes arit~~edentes yctáusUlas.~-------------
ANTECEOENTES. -----

--l.· ESCRITURA CONSTlTUTIVA.- Por instrumento numero ciento treinta mil trescientos Ireinta y dos,

pasado con fecha primero de agosto de mil novecientos ochenla y nueve, ante el Licenciado Fausto Rico

Alvarez, titular de la Notarla número Seis del' Distrito Federal. Inscrlto en el Registro Ptíbllco de Comercio

del Distrito Federal, en el Follo Mercantil número CIENTOVEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA

Y NUEVe, previo permiso de la SecretarIa de Relaciones Exteriores, se constituyó "EFECTlVALE",

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 'con domicilio en el DISTRITO FEDERAL, duración de

NOVENTA y NUEVE, A¡qOS, con capital social, con un mlnimo fijo en ese entonces de CINCUENTA

MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional, un máXimo,varlable iUmltado, con cláusula de ADM1SlON DE

EXTRANJEROS Y el objeto en'el mismo precIsado. --------

- 11.· AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL EN SU PARTE FIJA.- Por Instrumento número clamo sesenla y

nueve mil cuatrocientos noventa ycuatro, pasado anle el mismo Notario que el anterior con fecha catorce de

maao de mil novecientos noventa y seis, Inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal.

en el Follo Mercantil número CIENTO VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE,

~EFECTIVALE~. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, fonnali:z:6, enlre otros acuerdos. el

aumento de su capital social en la parte fija, en la cantidad de CINCUENTA Y SiETE MIL DOSCtENTOS

SESENTA y NUEVE PESOS, Moneda Nacional, para quedar en la suma de CIENTO SIETE MIL

DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS, Moneda Nacional y al efecto reformó el articulo séptimo de sus

EstatutosSociales. --'---------------------------

- 111.- AUMENTO OE CAPITAL SOCIAL EN Su PARTE FIJA Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Por

inslrumenlo número cienlo selenta y cuatro mil seiscientos diez, pasado ,ante el mismo Nolarlo que los dos

anteriores con fecha siele de marzo de mil novecientos noventa y'sfete. inscrHo en el Registro Público de

Comercio del Distrito Federal, en el'Fo!io Mercantil número CIENTO VEINTIOOS MIL CUATROCIENTOS

TREINTA Y NUEVE. "EFECTIVALE', SOCIEDADANONIIM DE CAPITAL VARIABLE, form.I~6, enlre olros

acuerdos, el aumento de su capital social en-la parte fija•. para quedar-en la suma de ~EISCIENTOS

OCHENTA y uN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS TREINTA Y OCHO CENTAVOS,

Moneda Naclonal Y,al efecto refonnó los articulas séptimo y décimo qlJinlo de sus, Estatutos Sociales. -

- IV,- REFORMA DE eSTATUTOS.~ POf inslrumenlo -numero cIento setenta y siete, mil doscientos

sesenta y siete, pasado ante el mismo Notario que los Ires aÍlte'ifores con fecha diez de octubre de .

novecientos noventa-y siefe. inscrito en et Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el Fo o

Mercantil número <;IENTO VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA- Y NUEVE, "EFECTIV E~,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, formalizó entre otros acuerdos. la reforma a los arti lo

séptTmo, décimo y vigésimo primero dé sus Estatutos Sociales. ---------

- V.- MODIFICACION AL OBJETO SOCIAL- Por instrumento nOmero cuarenta mil trescientos eln

pasado con fecha' treinta y uno de oclubre del dos mll dos, ante el Ucenciado Carlos Alejandro Dura

Loera, Iilular de la Notarla número Once del Distrito Federal, inscñlo en el Registro Púbrtco de C

del Distrito Federal, en el Follo Mercantil numero CIENTO VEINTlOOS MIL COATROCIENTOS TR

y NUEVE. "EFECTIVALE~. SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE, formarlZó entre otros ac

la modificacIón a su objeto socIal y al efecto reformó el artIculo cuarto de sus Eslatutos Soci



¡: .. ~ ,:; L~ i
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'< ~ ':~~~;i~?R,~:~!gA610N AL OBJETO SOCIAL.~ Por Instrumento número trece m~ selecientas cuarenta y

uno:~ pa~ádo~COn fecha dnco de marzo del dos mil cuatro. ante el Licenciado Salvador Sánchez de la

Barquera, en ese entonces titular de·1a Notarla numero Ciento Cuarenlá y Uno del Dlslfilo Federal, inscrito

en ,el R,eglstro Públlco de Comerclo del Distrito Federal, en el Folio Mercantil número CIENTO

VE1NTIDOS MIL CUATRoCIENTOS TRE'INTÁ Y NUEVE, ~EFEc:rivALE·, SOCIEDAD ANON1MA DE

CAPITAL VARIABLE, fonnaliz6 enlre otros acuerdos. la modificación a su objeto social y al efeclo

refo'rmQ el articulo cuarto de sus Esla1Utos Sociales. -----_-----------

- VII.- CO~PULSA TOTAL DE ESTATUTOS.~ Por instrumento número cUarenta y nueve mil

novecientos o~henta. pasado con -fecha quince- de abrlf"det-dos mll once, '"anie el Ucenciado ~bgefio
Magane Luna. -mular de la Notarla número Ciento Cincuenla y Seis del Distrito Federal, ~EFECTIVALE·.

SOCiEDAD ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE. fonnaliz61a compulsa de sus Estatutos Sociales vigentes

a esa fecha. ----

- VIII.· La TRANSFORMACiÓN y REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS SOCIALeS.- Por Instrumento

nlimero velnticualro mil trescienfos elncuenla y seis pasado anta el suscrito Notario con fecha veinte de

diciembre dé dos mil doce, pendiente ,de inscripción en el Registro PúbÜco de Comercio del Distrito

Federnl, "EFECTIVALE", SOCIEDAD ANDNIMA DE CAPITAL VARIABLE, fonualizó. entre otros, la

transformación de la Sociédad en SOCiEDAD DE RESPONSABIUDAD LIMITADA CE CAPITAL

VARIABLE Y reformó totalmente sus estatutOs sociales, para qUedar con la denomInación ya indicada, es

decir, í'EFECTIVAlE", SOCIEDAD-DE ReSpONS~8IUDAO LtMITAoA DE CAPITAL VARIABLE, con

domicilio en el DiSTRITO FEDERAL. duración INDEFINIDA, con capital social, con un mlnlmo fijo de

seiscientos ochenta y un mil doscientos cuarenla y ocho pesos treinta yocho centavos, moneda nacional,

un máximo vañabte IIlmílado, con cli\usula de ADMISION DE EXTRANJEROS Y de dicho instrumento

copio en su parte conducente lo que sigue: ~. La Sociedad tendrá por objeto los siguientes: a)

La prestación de loda clase de servicios relacionados con previsión social, incluyendo entre otros, la

emisión, suscripción. administración. cargo ylo reembolsó de cupones. vales. tarjetas inteligentes o

cuakMer aira contraseña o sistema electrónico dé pagos que puedan ser ulilizados por los tenedores o

afiliados a los mismos como medio de pago de: 1, Comidas en restaurantes de la República Mexicana, .,1
despensas en tiendas o cenlros comerciales de la República Mexicana. gasolina o derivados del pelróleo. ,¡

en gasolineras, talleres o estaciones de servicio o en cualesquiera otros establecimientos comerciales, 11
induslriales o de prestación de servicios. 2. Cualesquiera otros bienes Ó seNicios que pudiera contralar la "'.:._'.'i.•

sociedad con cualesquiera comercios. fábricas, establecimientos", Secretarias de Estado y otros '.'
organismos del seclor públlép, enlre otros. b} La comerclaliZaclón e ¡mplementación de sistemas .\

admin!slrativos de operación, la' evaluación y afiliación de, usuarios' de todo tipo, lales como

establecimlenlos comerciales. IndustrIales y de prestación de serviCios O centros comerciales en la 1''-

República Méxicaria. as! como la implanlación de cualesquiera fonnas,de Idenliflcaci6n a ulBfzarse por "."

dichos usuarios afiliados -a 105 sistemas. como pueden se'r, cupones, vales, conlrciseñas, larJelas '.';.~.,

inteligenles o cualquier otra contrasena o sislema electrónico de pagos que pliedan ser utilizados por [os &
tenedores o afiliados para obtener los bienes o servIcios de previsión' social arriba mencionados. e) ~

Capacllación y entrenamiento, por cuenta propia o por conducto de teieeros, det personal que labora en '::~.•

los establecimiento!> afiliados. d}, La prestadon de servicios de asesorla, consultarla. análisis. diagnósticos 11

o,evaluación 'de operadon'es de-ventas. mercadeo, comercialización, distribución, o actividades similares o 1
conexas a todo lipo de personas f1slcas o morales, nacionales o extranjeras. e) La prestación de todo tipo l'
de setViclos profesionales ~e asesoria, ayuda, asistencial y sugerencias de decoración o remodelaclón de .¡

'.\
lodo tipo.de establecimientos, comercios, o fáb"ricas, con reiaelón a la operación y funcionamlento.de los 'J
mismos. f} La suscripcfón, emisión y tenencia de lada clase de Ululos de crédiLo con el carácter que fuese ~.

convimíenle pata -el ejercicio de SUs 'actividades sociales.~ g) La compravents¡ mediación, distribución. 1

comerclaliz.acion, representación y correduria de toda clase de bienes muebles e Inmuebles, crédItos y ¡
derechos, asi como el actuar oon carácter de comIsionista respecto de dichos bienes.~ h} La expl'Otaclón6j1)
par cualquier tilulo legal de toda clase de patentes, marcas. nombres comercIales y de derechos de.autor.- 1
1) la adquisición, enajenación, ?Jstodla o cualesquiera otros actos jurldicos que tengan por objeto, la ., J
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-} ~/}J11lJ i'EU ele de: acciones, certificados· de-participación, bonos, obligaciones, partes sociales y lo~ clase de

.1 lílulo~ valores emitidos por sociedades mexicanas o extranjeras' -que tengan por objeto cualquier

.J aclividad.- j} la prestaclón de' l,()da cJ<ise de servicios empresariales y la ejecución de esludios de

:¡ promoción, ampliación -o reestructuración desUnados a fas socied?ides dé las que sea propietaria de

'~ at:ciones o para aquall.as en que tenga el· propósito de tener cualquier participación social.- k) Celebrar

-:1 loda clase de aClos jtirldicosde' la-empresa- de naturaleza'civil,' mercantil."o de- cualquier otra Indqle. que
':l:1 sean necesarios o complementarios para fa realización de los fines anles mencionados, incluyendo el

l! otorgamiento de garanlias a favor de terceros, siempre y cuando la operación tenga relación con el glro.~ l)
::\
.~ Constituir o participar en toda dase de sociedades mercantiles, Asodaciones o Sociedades Civiles, con

'j objelo de desarrollar su objeto soclal asl como para admInIstrar los Inmuebles de su propladad.- .....

:4 Décimo SegundO. Los SoCios, unidos en Asamblea Generat de Socios en los siguientes términos o

'J mediante acuerdos' por escrito aprobado fuera de Asamblea, consllluyen el órgano supremo de I

-~ Socíedad.- Décimo Tercero'. La Asamblea de Socios se reunirá por lo menos una vez al año dentro de /0

:1 4 (cuatro) meses' siguientes a la clausura del ejercicio social. En dicha Asamblea, los Socios podrán

J discutir, aprobar, modificar o reclíazar los estados contables y fiscales del año anterior y como resultado

~ de esto, tomar las medidas que crean necesarias.- En dicha Asamblea, los Socios podrán hacer mención

.'1 de los asuntos mencionados en el Articulo 76 (Setenta y ocho) de la Ley General de Sociedades

'''''--\j Mercanliles.- Las Asambleas serán convocadas por el Gerente General, Gerentes o, en el caso de

:1 Consejo de Gerentes, por su Presidente o por el Secrelario de la Sociedad; también dicha Asamblea

,) podrá ser convocada por los Socios que representen por lo menos 33% (treinta y tres) por ciento del

Capllal Social.· Si durante 2 (dos) años consecutivos no se ha celebrado una Asamblea General de

Socios, cualquier Socio puede convocar dicha Asamblea,- Décimo Cuarlo. Las convocatorias para las

Asambleas de Sodos serán enviadas al domiciJio-y/o numeró facsímile de los Socios, con una anticipación

mlnima de 8 (ocho) dlas naturales anles de la fecha de celebración de la Asamblea, contados a partir del

momento que el aviso sea recibido en el domicilio del Socio.- Las convocatorias seílalarán el lugar, dla y

hora en 13 que la Asamblea deba celebrarse, contendran el orden del dia y deberan estar firmadas por

quienes hagan dicha c:onvocator¡a.~ No será necesario hacer dicha convocatoria si todos los Socios que

representen /a lolalidad del Capital Social están presentes en el momento de la votación.· Décimo Quinlo.

los Socios pOdrim estar representados en las Asambleas por un representante c~n poder genera! o poder

especial para lal efecto o por un represenli!mte designado por escrito para tal efecto mediante carta poder,

con dos lestigos. El Gerente General, Gerentes o cúalqulera de los m'lambras del GonseJo de Gerentes no

podran ser mandatarios del Socío.- Para ser admitidos en las Asambleas, los Sodas deberán estar

debidamenle registrados en el Ubro de Registro de Socios que la Sociedad deberá·guardar de acuerdo

con estos Eslalutos.~ Déclmo Sexto, las Asamblea's d:e Socios serán presididas por el Gerenle General o

por el Presidenl~ del Consejo de Gerenles y en ausencia de ~os anteriores, por cualquier S~cio o Miembro

del Consejo o representante de un Soclo.- El Secretaño de fa Socledad actuara como Secretaño de las

Asambleas de Socios, y en su ausencia, lo hará la persona designada por la asamblea. El Gerente

General o el Presidente del Consejo nombrarán uno o dos escrutadores entre los Socios o sus

representantes para que delerminen·sí exisle el quórum legal y para que cuenten los votos emitidos, si

dicho c:onleo fuere solicitado en la asamblea.~ Décimo Séptlmo. las Asambleas de Socios se considera

legalmente instaladas en la primera convocatoria, si se encuentra representada por lo menos el 5

(cincuenta) por ciento del Capital Sodal en dicha Asamblea; en caso de segunda o ulterior convocat ri

las Asambleas se consíderarán legalmente Instaladas, cualquiera que sea el numero de Socios

representantes que asistan.- Décimo Octavo. Las res'oluciones de las Asambleas serán válidas

aprueban por el volo de partes sociales qua representen la mayorla de las que estuviesen represe

en la Asamblea, excepto cuando se trate de: al Modificación de los Estatutos; b) ModIficación del bje o

Social; e) Aumento de obligaciones de los Socios; d) Aumento o reducción del Capital Social; e) O/so ci

de fa Sociedad; y f} Venta o transmisión de Partes Sociales.- En estos casos, del a), b), e) y e). e vol

afirmativo deberá de ser igual al número de partes sociales que representen el 75% (Selenta y Ci po

denlo del Capital Social, en los casos de d) y f), deberá ser el voto afirmativo igual al núme de pa s

,
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"< -~op~l~s.;~~e'lépre~enlen el 100% (Cien) por ciento del Capital Social.~ Las votaciones, por regla .general,

'~e~n'~~;ba'-és~':'p~~ seran asentadas por escrito cuando se cuestione la responsabilidad legal de un
r~¡'Ci~~ario o cuando lo pldª" los Socios que representen por lo menos el 10% (dIez) por ciento del Capital

Soclál.- Óécimo Noveno. Para~cada Asamblea de Socios se levánlsrá un acta que deberá contener las

resoluciones adoptadas, y deberán ser transcritas en el libro correspondiente.· Asimismo. de cada

Asamblea de Socios se formará un exp,edíente en el que se conservarán. cuando existan. lodos tos

documenlos 'relacionados éon el acta; tales como, la lisia de asistencia a la Asamblea firmada por los

escrutadores. las tarjetas de ingreso a la Asamblea, las cartas poder o representaciones, copia de la

convocatori~ pa~ "í~"'~amble~~'enviada a 10$ Socios. cop¡a~de Ihs, informes del GerenÜ~:' Genera'l,

Gerentes o del Consejo de Gerentes, y cualesquiera otros documenlos 'que hubieren sido sometidos a la

consideración' de la Asamblea.~ Si el acta de alguna asamblea no puede ser transcrita en el fibro

aulorizado correspondienle, la misma deberá ser protocolizada ante Nolario Públlco.~ Las actas de las

Asambleas en las cuales se acuerde una modificación a los Eslatutos se protocolizaran ante Notario

Público. Todas las actas de Asamblea de Socíos serán firmadas por el Presidente. el Secretaño y el

Escrutador o Escrutadores de la asamblea, euando menos.· -----

-IX.~ CAPITAL SOCiAL VIGENTE.~,EIcompareciente declara bajo protesta de decir verdad que por

diversos aumentos al COIpilal social; la sociedad denóminada ·ÉFECTIVÁLc... SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD, UMITADA DE CAPITAL VARIABLE, alcanzaba al momento de celebrarse la

Asamblea cuya acla se ,protocoliza, la, cantidad de ciento nueve millones ochocientos noventa ml!

setecientos trece pesos setenta y, .un éénlavos, moneda n'acianal, de los cuales corresponden al capilal fijo

la cantidad de seiscientos ochenta 'y un mil doscientos cuarenta y ocho pesos treinta y ocho cenlavos,

moneda nacional y el resto a la parte variable. ------------

-- Declara el compareciente que los estatutos que me exhibe y que han quedado relacionados en

los antecedentes del presente Instrumento son los vigentes y que ésta sociedad no ha tenido

modificaciones que aFecten la validez y eficacia de los acue~dos respectivos de conformidad con

su régimen lega! por exhlblnne sus estatutos Vigentes. ~ ••--_._-

_. X.- ACTA QUE se PROTOCOUZA.- El comparecienle me 'exhibe fuera del libro de aclas

correspondiente, en diecisiete hojas tamaño carta, redactadas en Idiomas cspafíol e Inglés, escritas

únicamenle por su frente, el acta de Asamblea General de Socios de la sociedad 'denominada

"EFECnVALE", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD UMITADA DE CAPI1:AL VARIABLE. celebrada

con fecha siele de febrero del dos mil trece. junto con su correspondienie lista de asistencia. debidamente

finnadas por los que Intervinieron como lo declara el compareciente bajo protesta de dedr verdad, mismas

que agrego en original al apéndice del presente Instrumento marcadas 'ton la lelra "A" y que transcribo a

continuación, en su parte conducenle en espal1ol, a renglón cerrado con fundamento en lo dispuesto en el

artiCUlo ochenla y dnco de la Ley del Notatiado para el Distrito Federal: ---~--------

~====.;~~~ClL~~É~E~~¡;-E~7:,~i~s-:-:-:-:-:-:-:::========
0'1' DE FEBRERO DEL 2013--- ------

- En la Ciudad de México, a, las 9:00 horas del 07 de"Fébrero del 2013, se reunieron en el domicilio
social de EFECTIVALE, S. DE,R.L'DE e.v.I con' el propósito de celebrar una Asamblea General de
Socios: Fléetcor Technologies México, S. de R.L de C.V., representada Diego Alberto Ferrer Garcla~
Travesl y FleotCor Luxembóurg Holding 21 S.ii.r.l., representada por Jorge Gonzalo Santistevan
Martlnez, según cartas poder'que exhibIeron. ------- . • - _.---~.--

- la Asamblea fue presidida, por Diego Alberto Ferrer Garcla-Travesl y actuó Goma Secretario de el
Asamblea Jorge Gonzalo SanlisteVan MarUnez.
-- El Presidente designó Escrutador á Gerardo Jesús Zarale Neri, quien acepto, su cargo y después de
revisar las cartas poder,exhibi~as por los representantes de los SocI0l? y el Ubro de Registro.de Partes
Sociales de la Sociedad; procedió a elaborar l~ Usla de Asistencia que firmada por los representantes de
los Socios se anexa a 'la presente Acta, certificando que se encontraban presentes en la Asamblea los
siguientes Socios volando las, partes soclafEi,s que a cOrttl_niJación se Indican: , ••---
--SOCIOS :====s'PARTES-----VALOR PARTE-- VALOR PARTE-PORCENTAJE

60CIALES -FIJA -VARIABLE----
FleelCor TachnologUlS. . -
Mexico, S. daRLo de C.V.__1· SS81.248.36------S109'¿09,455.64--_99.99%_

FleelCor ltixembourg -==~====~;;~~~===~~~~~~==~~~Holdlng2, S.a.r.l. 1 -$9.69 0.01%
Subtolal~----· -$681,248.38---6109'209,465.33
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--RESOLUCIONES:----
.- PRIMERA. Se otorga el siguiente poder en favor de las sigulenle$ personas: .----'---
.-José André's Calderó., Salgado; ......-.-•••---..-.-------.~.-.--.-...-.~-••-••-.-.---.•.•••.••..•••-..
_. Araeel! Carraseo Esplrllu; .-.-•••••---•••-.-••-••••---••-----••-.-•••--•••••- ••-••••-••--.-.-.-.--•••-.
- Adalberlo Chamarra Guzmán¡ .-.,•••-,•••-••--•••••••---••----.-,.••-••••--••••--.---.---••------•••
-- Elizandro Daniel Escalante Romero:····---·-·-·-·-·-·····-------··-······---·-·-··-••---••-.-.-••
- Alejandra González Chavez;.--·-·.-•••-······-··-·-.·-.·--·····-------·--~·--------.- ••--••••••••••
-- Maria de Lourdes Guzmán Afldres;~~····---·---~·-··-~·_-·~·-··--·-~~·--w••---.-.---~-.-.-- ••-~-••••••~
- Ysscl Marisol Orozco Hernández; .-.--.-.-.-.~••-.-----.-••~•••••.•----~••- •••••---••••••~.-----~-.,
--- Reu Daniel Reyes Vigueras; ._••••w ~_ ..-_.-_••••--._--~-.-~----•••~·-·,.--.~-••••••••••••_.~.-••~

_ Gabriela Rodrlguez TobólÍ;-••__.~":._. __w__~_._.•.._ •••.•w_._.__.._••••~._w__·_.~•••_••••_.__w
_. Rosa Guadalupe Salas Rodrlguez; ._._.w__.__..---.-__ __._.~ ...._.. .__~._.__~_..--..~~....--.-
___ Osear Sánch~zHernández; _•••__~~. •••••__• ._._••__•__•••_._._••_. __~_•• ••_•• w ••~__•••••

-- Carlos Eduardo Venlura Rodriguez;---·-_w--"-",.-,--",,.--••,••-.-~---~,,-,•••••,.---.-.---.~•••-
-- VIctor Alfonso Rodrfguez Paredes:·-··-··-w••--------•••••••---.-----••~-••-.-.-~••---.--•••--.-•••-.
- Carlos Alejandro Meizoso Madrigal;-.··----·-·----·----··-·~·---·-··~-·-···-"w.~•..~••••••.~.-.--.
-- José Luis Gutiérrez Valdez; --~-~-•••••---~.-•••••--••---••••-------••--•••-.-.-••-.-.---.-.~••••••-
- Vicente Zárate Muñoz; -.-.---•••-••- •••~,..-••.•-.-.••-.--.-•.---.---.--.~•.•--••••••••••-.----••.--•••.••
•- Ángel Francisco Riquelme Gallardo; -.-••-.-••--.----•••••••-••--.~-.~•• -------•••-••••-•••••--.~---•••=~:;~~ ~~~~~9~~~n~~~:~d~;~~~::::::::::::::::=::==:::::==::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
- Jorge Armando Ochoa 0.1an1es.·-·------···-·---·-·-----·····-··--·_-----····----•.--..-.-----.. ,-.- .•.
- • Poder. otQrgado: Poder General Pleitos y, Cobranzas para r~presenlar a·la Sociedad snle lada
c!ase,de personas (jslcas o morales y lada dase de autoridades gubernamentales, ya sea administrativas,
judiciales, Federales, Locales o Munlclpales, ejerciendo las más amplias facultadas en los terminos del
primer párrafo del Articulo 2554 (Dos Mí! QuinIentos Cincuenta y Cuatro) del Código Civil para el Distrito
Federal y sus correlativos en los demás CódIgos Civiles de los Estados de la Reptibliee Mexicana,
inclusive las facullades especiales que conforme a la ley requiertJn cláusula especial tal como lo eslablece
el Articulo 2587 (Dos MlI Qulnlenlos Ochenla y Siete) de dicho CódIgo Civil Yotros ordenamientos legales.
Tales facullades especiales son las siguientes: . , ------
- a} Promover y desíslirse de loda clase de Juicios, incluyendo,el juido de amparo;
- b} Ofrecery objetar pruebas e intervenir en su desahogo; - -------
- e) Articular y absolver posiciones;
- d) Transigir y comprometer,en árpllros; -"---.-------------.'--

- e)Recusar~ueces y objetar juñ~0dicclón; ~~~¡;~;;;~;:;;:;;~~~~=======- 1) Recibir pagos en,nombre de la Soci'!ldad; ----- --._--
- g) ExIgIr el cumplimiento de obligaciones contratadas a favor d~ la Sociedad; •
- hJ Presenlar'y ratificar querellas penal~s y desisllrse de elfas, otorgar el perdón.Y actuar como
coadyuvanle del MinIsterio Públtco en procedimientos penales: .-----.
- 1) Parficipsr en,totlas las ,etapas,deconcursos¡ ---.-------
- J) Realizar la importa~¡ón y la exportación de ~ienes, en general; y ------_.
_. k) Cumplir con las obligaciones asumidas por la: Sociedad.•-------:========
- SEGUNDA,· Se otorga el siguiente poder ~n favor de las siguienles personas:-

-- Mariano Arizaga Moral¡S!;~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
-- Aurora Graciela Hemánd,el Aldana;
- Mario Andres Cuevas Galván';
_. Luis Humbefto Cema¡
- Saúl Guillermo Dávlla Juarez¡ -----1
.-Arturo Oomlnguez Morales;
- Eduardo Esquivel Gaull;
- Miguel Angel Gareta Almanza;
- Jase Morales Heméndez, y;--- -------.-------
- Juan Martln Rodrfguez Carbajal. - -.--- ..-
__ ... Poder otorgado: Poder General para Actos de Administración. con,todas las facul(a s
poderes establecidos en el primero y segllndo párrafo del Arlieufo 2554 {Dos Mil Quinientos Cincue la
Cualro} del Código CMI para el Dislrilo Federal y sus correlativos en los demás Códigos Civiles d lo
Estados de la República Mexicana, inclusive las facullades especiales que conforme a la ley requi f

cláusula especial tal como lo es(ablece el ArtIculo 2587 (DOS Mil Quinientos Ochenta y Siete) d t ha
Código Civil y otros ordenamienlos legales incluyendo todo Iipo de trámiles, presentar aviso • escnl s.
reportes y cancelaciones, asl como para firmar lodo lipa de documenlos que estén relacion os con an
cualquier autoridad gubernamental, ya sea federal, eslatal o municipal. incluyendo s' ti' n, 1
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-;.;.::'"""',~- Estando representada- la jotatida,d de, las parles sociales en que se, divide el Capital S,oclal, el

Presidente declaró legafmen1e '¡~slafada la Asamblea, sin necesidad de publicación previa de la
convocatoria: respecüva, (j~ C()nformid~d,con los Estalulos Sociales. --.------
- A contlrwación, el'Secretario dio ,reCIura al siguiente Orden del Ola de fa Asamblea General de Socios,
que fue aprobado.unánimernenle.por la-Asamblea.
-_..---- ' ",',' ORDEN OEL olA
---:- l. OtorgamIento de f'oderes;
--'-11. R~v()~dón de-Poderes,'y;' , , "", ,_ '
-11. (sic) Nom~ramlento. de Delegados Especiales para formalizar las resoluciones de esta Acta,· __ o

__ En el desahogo del primer Punto del,Orden de! Ola. el Presidente'de la Asamblea informó a los
represenlanles de fas Socios la neCfJslda;dde otorgar diversos poderes.
- Después de deflberar,· los' represenla;ntes de los Socios por unanimidad da volos adoplafÓn las
slguientes--
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. \:'\::"$~~~';rj~~~~~acl~h'J~!~ Crédito Público, poder para presentar loda clase de tramiles administrallvos y

\ ..fi~~I~~t~;~fnÍ?~>(jfJr:á'miles ante el Registro .Federal de Contribuyentes, (ii) prepara y presentar
'(r~clóries,y'a~?os fiscales dé todo género, y presentar solicitudes para devoluci6n de impuestos. (iii)
la':ób1.~pclóriJ:!e-" lá Flnna Electrónica Avanzada, y (Iv) para dar todos los demas avisos que sean
necesarlós' qu.e surjan por las' operaciones y actividades de la Sociedad ante cualesquier autoridades
fis~!~'~:radministialivas, Y3'seanJederales.,eslatales o locales.,~,~,--,~--------
->I::! Po~er:anles menclonado, tambi~n se'otarga,para efectós d,E!:partlcipar ai't nombre y representación
deJs:f)ociedad en cualquIer. Licitación Pública convocadapor Gobiernos de los EstEidos o Municipios de la
Rep~blléa Mexicana, o del Disttllo Federal, asl como por Organismos de la Administración Pública
Federál, Empresas Paraest~tales y OrganIsmos Públicos Descentrallzados, Incluyendo enlre otras
Comisión Nacional del Agua y demás companf!is asociadas. También tendrá las siguientes facultades:-
..,..,.,.. (i) Facullad. f)Bra adqulrir,Bases de ücílaclón presenlaePropuestas Técn!c:;as.y,EqDQQfJl.i,(:ª.~, P?'1icip¡n
en Juntas, de Aclaración de Bases, y en eualesquier olfas' juntas y negociaciones requeridas por las
enlidades col]vocantes de las Llcilaciones Publicas;~-------------
-, (li) Facultad para presentar y firmar cOtizaclone,s, ofertas, pedidos, propuestas, contralos de
compra,venta y de otros servicios, garanUas~ facturas y demás Información necesaria para participar en el
o los concursos o licitaciones, asl como para IramUar cobros y recibir cualquier pago en nombre y a favor
de 1<1 Sociedad que se origine de lo ,anlerior selialado, y facultad suficiente para recibir cualquier fallo de la
anlidades convocantes de Ucltaciones Publicas; y'------ _
- (ili) Facultad para 'celebra.r eóntratos de Obra Pública, Servicios relácionados, asl como la
correspandienJe Proveeduri,,! de Bienes y Servicios. \
-·TERCERA. Se 9torgan los sigUientes poderes en favor de las siguientes personas:-
- Oscar Hemandez González;--,-'- -----
- Maria ~e la Concepción'U:!canda Sosa;-----
- Jovanny Joal Ruiz Rodrlguez, y; --------
- Rogelio Arturo Soriano Herrera. -'--

"Poderes otorgados: ' "
1._ Poder Ganeral Pleitos y,;Cobtanz3S para representar a la Sociedad ante toda dase de personas

fisicas o morales y toda clase de auloridades gubernamentales. ya sea administrativas, judiciales,
Federales, Locales ó Munlcipales¡ ejerciendo las más amp:Uas facollades en los términos del primer
párrafo del Articulo 2554 (Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal y
sus correlalivos en los demás C6digos Civiles de los Eslados de la República Mexicana, inclusive las
facullades especiales que conforme a la ley requieran cláusula especial tal como lo establece el Artlculo
2567 (Dos'MiI Quinientos Ochenta y Siete) de dicho Código Civil y otros ordenamienlos leg~les. -~- Tales
facullades especiales son las siguientes:---------------
-- a) Promover y desisUrse de toda clase de juicios, incluyendo el juició de amparo; ~~--------
-- b) Ofrecer y objetar pruebas e intervenir en su desahogo; -----
- e) Articular y absolver posiciones,;
-~ d} Transigir y comprometer en árbitros; -~- _
- e) Recusar jueces y objelár jurisdiccIón: _~•• ••__
-~~ f} Recibir pagos en nombre de la Sociedad; ---------.~.-~-
- g) Exigir el'cu~plimienlo de obligaciones contraladas a favor dé la Sociedad; ~-_._--

- h) Presentar y ratificar querellas penales y desistirsé de ellas, otorgar el perdón y actuar como
coadyuvante del Ministerio Publico en procedimientos penales;:==============
-~ i) Participar en todas la!? etapas de concursos;
~- j) Realizar la importación '/ la exp0rtac.lón de bIenes en general; y
- k) Cumplir con las. obli~acl()nes B,surriidas por la, $ocled~d.----,
- 2.~.?oder General para Actos ,dé Admlnisuaciól1 con,todas las facullades y poderes establecidos
en el primero,y segundoparrafo,del 'Articulo 2554' (Dos Mil Quinienlos. CincuentayCuatro) del C6digo Civil
para el otstrito Federal y sus correlativos en los demás Códigqs Civiles dé los Estadós de la Rep,úbtlca
Mexicana, inclusive las facultades especiales que conforme a la ley requieran clausula especial tal como lo
establece el ArtIculo 2587 (Dos Mil' Quinientos Ochénta y Siete) 'de, dichO Código Civil y otros
oroenamienlos legales Incluyendo todo tipo de" trámites, presentar, Bvisos, escrilos, reportes y
cancelaciones, asl COfno para firmar todó tipC? de docu!li~ntós que':s,stéo, relacion,ados con ante cualquier
aulori~ad gubernamental, ya s~á federa.I, esta,tal o municipal, Incluyendó'sln Iimita,ción, la Secretaria de
Hacienda.y Crédito Público; poder ¡:í~ra preSEmlar toda cl~sé de tramites, adminIstrativos y fiscales como:
(1) trámiles ante el Registro Federal de Contribuyentes~ (ii) prepara, Y,presentar declaraciones y, avisos
fiscales de todo género, y presentar solicitudes para devolución de impuestos. (m) la obtendón 'de la Flnna
Electrónica Avanzada, y (iv) para dar todos'lo~,demás avisos qUe sean necesarios que surjan por las
operaciones y acl1vidades de la'Socleda,d ante cuálesquler autoridades fiscales o administrativas, ya sean
federales, eslatales olocales.-----,---'--~~--~~------------
-~ El Poder anles, menclonado también se otorga para efectos de participar en nombre y representaci6n
de la Sociedad en cuakiuler Licitaqón Publica convocada por Gobiernos de los ~slados °Municipios de la
República Mexicana, o del Olstrito Federal, así como por Organismos de la Administración Pública
Federal, Empresas Paraestªtales, y Organismos Públicos Descen~lizádos¡ incluy,endo' entre otras
Comisi6n,Nacional del Agua y'demás compañlas asodadas. También lelldrá las siguientes facultades:
- Q} Facultad para adquirir 13ases de Licitacico presentar Propuestas Tétnicas y Económicas, participar
en Junlas de Aclaración de Bas'es, y en cualesquier' otras juntas y nego.ciaciones requeridas·por las

, enlidades, convocantes de la.s:Ucitacióne,sPúblieas;
- {i~ Facultad para presentar y firmar cotlzacione.s, ,ofertas. pedidos, propuestas, contralos de
compraventa y de otros servicios, garantla~, facturas y demas información necesaria para participar en el
o los concursos o licitaciones, f:l.sl.como para trarlllt~r.Có:~ros y recibir cualquier pago en nombre y a favor
de la Sodedad que se origine de lo anterior señalado; y facultad suficiente para recibir cualquier fallo de I
entidades convocanles de Licitaciones Públicas; y' . , ~ .-------
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;l
ltad palCi ce!ebrar Contralos de Obra Púbn6a"Ser:0ct~ re'acio,n~dos. asf como la có'rresponcftente

edurlada Biene;sy Servicios_, " ';', ~ .. ," '-","'",
_ CUARTA. Se olorgan los sigui,entes poderes en favor de ft0cfo:Hldalgo ~alindo, Maria Guadalupe
Rojas García y David Garcla Agulrre, para ser ejercldosconju'nla o,h;ldividualmen(e: -----
--:;;' 1.... Poder.Especlal para -Realizar -Trámites Adminlstratiyos y Fiscales, para que ro presente
de~araciones y avisos fiscales -de todo género, Induso las del Impllesto al Valor Agregado, y presente
solicitudes' para la devolución de impuestos, (ii) realice toda' clase de trámlles anle la Secretaria de
Hacienda y ,Cft1cJito Publico relacionadQs con ra _importación Y: ~xp.or1ac:ión ~~ productt?s y. mer~nc::.iª,
incluyendo sin' limitación; toda'Clase de lrémltés anle 'auloñdalÍ!$ adüanefafY"el Re'gíslro y/o Padrón de
Importadores, (lii) lleve acabo' inscripciones 'ante el Instituto t-.1exicano del Seguro Social y cualquier
trámile posleriorante dicho Inslituto, Incluyendo la cancelación de fnscripciones. (Iv) realice lodo ~po de
tramites ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, y la, Secretaria de Economfa, y (v) en
general realice todo tipo de a.vlsos y trámiles necesarfos' ante' cualesq~ler auloridades fiscales o
administralivas' para que la' Sociedad pueda, realizar correctam'en(e sus' acllvidades di,arias, Incluyendo
obtener la "Firma Electrónica Avanzada· y "Facturas Eleclrónlcas" en nombre de la Compañíe.----
- 2.- Poder Ganeral para Actos de Administracl6n"con todas las'fa,cuitadas y pOderes establecidos
en el primero y segundo párrafo del Articulo 2554 (Dos Mil QuinienlOs.':Cincuenta:y Cualro) del Código Civil
para el Distrito Federal y sus correlativos en los demás Códigos CiVIles de los Estados de la República
Mexicana, Inclusive lasfacullades especiales que confonne a la ley ~quleran cláusula'éspecial tal como lo
establece el ArtIculo 2587 (Dos Mí! Quinientos' Ochenta y Siete) de dicho Código Civil y olros
ordenamientos legales incluyendo todo tipo de lrámiles, presentar avisos, escritos, reportes y
cancelaciones, as! como para firmar todo tIpo de documentos que estén reladonados con ante cualquier
autoridad gubernamental, ya sea federal, "esta1al o munIcipal" incluyendo sin limitadon, la Secrelaria de
Hacienda y Crédilo Público, poder para presentar toda clase de tramites administrativos y fiscales como:
(i) trámites ante el Regislro Fedeic1:1 de Contribuyentes, (ji) prepara y presenlsr declaraciones y avisos
fiscales de todo género, y presentarso!icitudes para devolución de'lmpuestos, (iii) la obtención de la Firma
Electrónica Avanzada, y ~v} para dar todos los demás avisos que sean nsessarías que surjan por las
operaciones y actividades de la Sociedad ante cualesquIer autoridades fiscales o ad'minislralivas. ya sean
federales, estatales o locales.·
-- El Poder antes mencionado también se otorga para efectos de participar en nombre y representación
de la Sociedad en cualq:uier ucitación Pública convocada por Gobiernos de tos Estados o Municipios de la
República Mexicana, o del Dfstrito Federal, así como por Organismos de la Administración PúbRca
Federal, Empresas Paraeslatales y Organismos Públicos DescentraUzados, incluyendo entre aIras
Comisión Nac10nal del Agua y demas compalílas asodadas. También tendrá las siguientes racultades:
-- {i} Facultad para adquirir Bases de ,Licitación presenlar Propuestas Técnicas y Económicas, participar
en Juntas de Aclaración de Bases, y en cualesquier aIras íuntas y negociaciones requeridas por las
enlidades convocantes de las Licitaciones Pliblicas; ---
.- (iQ Facullad para presentar y firmar colizaciones, ofertas. pedIdos, propueslas, contratos de
compraventa y de olros servicios, garantlas, facturas y'demás infolTflación necesaria para participar en el
o los concursos o licitaciones, asi como para'tramitar cobros y recibir cualquier pago en nombre y a favor
de la Sociedad que se origine de lo anterior señalado, y facullad suriciente para recibir cualquier fallo de la
enlidades convoeantes de L1cilaciones Públicas; y------.---..
__o (iii) Facultad para celebrar Contralos de Obra Publica. Servicios relacionados, así como la
corresponclienle Proveedurla de Bienes y ServiCIOS. ..---
- QUINTA~. Se otorgan los siguienles poderes en favor de Wllfrldo Manuel Clavel Bailos.-.----
-- 1.~ Poder Gene~1 Pleitos y Cobranzas para representar a la Sociedad anle' loda clase de personas
lIsícas o morales y loda clase de autoridades, gubernamentales, ya sea administrativas, judiciales.
Federales, Locales o Municipales, ejerciendo las más amplias facultades en Jos lérmlnos del primer
párrnfo del Articulo 2554 (Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro) del Código Civil para el Dislrilo,Federal y
sus correlativos en los demás; Códigos Civiles de los Eslados de la República Mexicana, inclusive las
facultades especiales que conforme a la ley· requieran cláusula especial,tal como lo eslablece el Articulo
2587 (Dos ~1il Quinientos Ochenta y Síele) de dicho Código CMl y otros ordenamientos legales.----

-- Tales facultades especiales son ra¡¡S119~U¡le¡n~le¡s~:~~~~~¡~~~g~~~~~~~~~~~,
- a}. Promover y deslstirse de toda e/asede juicios, incluyendo el juicio de amparo:
- b} Ofrecer y objetar p~ebas e h'llervenlr en su desahogo;
-- e) Articular yabsolver posiciones;
_.- d) TransigIr y comprometer en árbitros;' ----------
-~- e} Recusar Jueces y objelar jurlsdicci6n;
- f) Reclbir pagasen nombre c;fe la'Socledad;---
- g) Exigir el cumplimiento de obligaciones contratadas a favor ~e la Sociedad;
.- h) Presenlar y ratificar querellas, penales y desjstlrse de ellas, otorgar el perdon y actuar ce o

coadyuvante del Ministerio Publico en procedImientospenales;~~~~~~~~~~~~~~t~{-- i) Participar en todas las etapas de concursos;-----
- j) Realizar la importación y la ,exportación de bienes en general; y
- k) Cumplir con las obligaciones asumidas por la Sociedad.
•__ El Apoderado podrá sustiluir o delegar en todo o en parte el Poder anlerior y lamblén len - 1
facultad de revocarlo.
_ 2.- Poder General para Actos de Administración, con todas las facultades y poderes establ ido
en el primero y segundo párrafO del Articulo 2554 (Dos Mil Oulnientos Cincuenla y Cualro) del Códlg C" I
para el DIstrito Federal y sus correlativos en los demás Códlaos Civiles d,e los Estados de la Rep bli
MeJcicana, inclusive las facultades especiales que conforme a la rey requieran cláusula especial tal ca 1
eslablece el Articulo 2587 (Dos Mil Quinientos Ochenta y Siele) de dicho. Código Civil y t

• ordenamientos legales. --- ----------
- El Apoderado podrá sustituir o delegar en todo o en parte el Poder anterior y también
facultad de revocarlo.·---------- ,r...,.--»-\

HOMERO 1804- 201, Colonia Los Morales POlANCO, Miguel Hidalgo, D•
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\.,.';;~\>:~;.';,~.:,~~~~~;É~¡)~6j~·~~ara Administración y Ropresentación Laboral en los término~ de los ~~Iculos
\:·1,1:~¡.57".38.V39Q"':.391. 523, 689,692,694,695,786 si 790. 866. 870 a1880, y demas relativos de la
\.,teY:.Fed~~I,del.1rábájo, y con los cuales podrá, enlre otras: --===============

'-··~'..:3) i;o~i)áré2eP'ante toda c1a56 de Autoridades laborales;
..o.- bFadMihislrar y gestionar toda clase de asuntos en materia laboral en relación con la Sociedad; ---
-e) aducir acclones y excepciones. Intenlar y contestar'd~mandas yreconvencloh,es, promover excusas
y recusacIones, Interponer recursos ydeslslirse de ellos, absolver y articular posiciones, y hacer pujas y
posluras;y
- d) finnar contratos Individuales de lrabajo.
- El Apoderado podrá subslituir o delegar en todo o en parte el Poder anterior y también tendrá la
facultad de revocarlo. -
~ '~I· ,~(,),~,er ~I?ee.lal. para .Reallzar TrátJli~es, ~~ml,~is~~I,vo$ y Fiscales par~ que ~) p.resente
declaraciones y avisos fiscales de lOdo género~ hlclusó-Jas.'def Impue$to al VaTor Agregado, "1 presente
solicitudes para la devolución de knpueslo$, Oí) realice loda clase de trámites ante la Secretaria de
Hacienda y Crédito Publico relacionados con la lmportáción y exportación de productos y mercancía,
incluye.ode sin limitación, toda claso.de trámlles ante·autoridades aduaneras y el Reglsrro ylo Padrón de
Impo.rtadores, (iil) lleve a cabo inscripciones ante' el Instituto Mexicano, del Seguro Social y cualquier
lráltl1te posterior ante dicho Inslitulo. incluyendo la cancelación de, InsCripciones. (iv) realice todo lipa de
tramites anlé el Registro Nacional de Inversiones Exti'anJeras y la Secretaria de 'e;conomia, y (v) en
general reaUce todo tip:o :de avisos .Y: tramites' necesarios anle" cualesquier autoridades fiscales o
administrativas ,para. q~e l.a Sociedad pueda rea¡¡~r correctamenle, ',sus, actividades diarias. incluyendo
obtener la ~F1rrna EléctrÓl)iea:Av~nz,ada" y ~FacturasEleclr6n¡cas~ en nombre de la COmpalila.----
- El Apoderado podrá. SUbstituir o delegar en lodo o en parte el Poder anferior y también tendrá la
facullad de revocano; y , , ' . ---__-_
---:. 5o·Poder,General'para abrir. manejar Vcerrar cuentas bancarias y de valores en representaclOón
do la Sociedad, y para que designen y, substiluyan.3 los firmantes 'autorizados de dichas cuentas

,j)sncarias. asl como para hacer depósitos. transferencias y girar conlra~.ella5'o realizar cualquier cambio

denkO'dedichas'cuentas.~§~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-- SE.XTk,Sft: oto~gan 19S'siguientes poderes en favor de las siguientes personas: _.

- César Maillard'canUda:~;~~~~~'~~~~~~~~~~~~.-Alejandro Cerbon Pico; ~-----
-- RUbén'Canudas y'Atvarado;
-'Raúl Maillard Barquera;

-- SallladorJañllo BaUtista:~!~======= ,------ Rubén Ary Argumedo Miranda;
- César Maillard Cardenas; ----------

-- Fablo Enrique López Can9 ~a~r~lIn~ez~;~~~·~~~~~~~~~~~~~~~~~~_. VlctorHugo Ruiz: 8aútista:----- _
_ 0- Alelo SomerviJIe Canudas; -.-- ._______ .~ •
- •• Osear Rea Sénchez;-- • _
- Ju.an Pabfo Cervantes Hemández:;
-- Leopardo Bo/lesleras R.ee~Ye~s~;~=======

- Fabíola FroresViverOsJ,-~~~~~~~~~I~~~~~~~~~~~~~~~~~:
--- Guillermo GuUerrez: ,Guaciarrama;-
- Alan Mlchel Níeves Mala;
- Juan Carlos Bernaf Mañon;
- Carlos MaurlcIo Gleva Ramrrez:
._~ Paulo César Casas Aores;
-- Salvador Rocha Vells;
-- lvan Ruiz: Flores;-

- Luis Gllberlo Hemánde~s:á~n~c~h~ez~;~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-- José L6pez Gonzalez.;-
-~- Victor Hugo Olaz Chave;¡:; ,
- José Fem;;indez: de Córdoba Aguilar;
-- Stephany Salvador Padilla;'
- Eduardo Bautista Mant,ero;·
_. José Luls'AyaJa Maldonado;
- Luis Gonzaga RiVera Jíménez;

--~ Jorge LuIs Moreno Ramlrez;
--- Ullses Ornar Castro Ahumada;
.- SepUmio Javier Riveras' Ortega;
-- Jorge Alfredo Elchmann Escobar;
_. Denise Ellalyn Palma Garel¡;¡:

-_. Emmanuel Alejandro padro~~c~a~b~re~re~;=============..;..- 8ely Clemente Apolonlo; .
--- MigUel Ángel Tello Macado; _
-~·llWjn Noel González Gonzalez; --.------
.- Luis Ahgel Romero Roías;
- José Humbert~Hemández Arevalo;

, -'- Karlna lvan.e-Vargas Bemal;

-- Jorge ,l:.uls González Sánchez:,-----·
- Jos~lberto Martlnez Cetqueda,y;
-~ José Fernando Santillán Galindo, -
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'LISTA'IDOiE;-A¡;;sSiISS:T¡:;E¡;N~C¡;'A~A;;LLA;::::::=======--.-"'
--·--·-----ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS DE

, o EFECTIYALE,S.DER.LDEC.Y.---
- El suscrito Escrulador hace .c;onstar que a la Asamblea General de Socios de EFECnVALE, S, DE
R..L. DE C.V. del Q7 de Febrero del 2013, celebrada en el domicilio sodal de la Sociedad. concurrieron los
siguientes Socios:
-SOCIOS

s,t ~. BABB4Q4,i~~~, 5'-ottlJ>Os~ :t~
. '",}'\i .,.

~)"j) g ~

,1 !l; j:
~\ .. .~

.'f~ .. :¡'b
i''''¿' ~~.
,,1 i"q, ~\.:J

-J 7311tns f[\\~ .. Poder que scbtorga~ Poder.-Especfeil para Admlnlstracíóny Representación -Lab!=lral en los
,. términos de los Artlculos 11.46;;47.387,390,391,523.689,6.92,694,695,786 a1790. 866, 870 aI8BO, y

demás relativos de la Ley Federaldel Trs,bajo¡-y con los cuales podrá, entre otras;
- a) compar,ecer ante- toda ,clase áe Aulqridades laborales; _---~._--------
- b) administrar y gestionar toda.clase de asuntos en materia laboral en relación con la Sociedad; --
~--_e} aducir acciones Y, excepciones. intemar yconles!sr demandas y reconvenciones, promover excusas
y recusaciones. interponer recursos y deslstirse de ellos, absolver y articular posIciones, y hacer pujas y
posluras; y -
_. d)' firmarcontratos',inCJMdo~les·~é"(rabajo. - , '
- En et,.desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, el P~sldenle de la Asamblea informó a los
representanles de los Socios la nei:esidad de revocar diversoS POderes.
- Despues de deliberar, los represéntanles de los soclos por unanimidad de volos adoplar6n la
siguienle

-~----'-,,-_.-R ES QL U CiÓ N:--c:-~-
_M. ÚNICA. Se.revocan los poc:1l¡!res previamente olorgados por la Sociedad en favor de las siguientes
personas. , "." . '. M.::"__·_·"

- Ernesto EustaquIo' Ho!lan:,~e ~Isfody Escandón, Poder General para Actos de Administración, en
Esntura Pública No. 50,530, ototgadaante el f'lotano Público.156.--c-------c--
- José Rafael S~enz Azurragil. Poder General para Pleitos y Cobranzas. en Esntura Pública No.
13,428. olorgada'anle el Nofario Público 141., . '
-- Juan Manuel Cossfo Loc~en, Poder General para Aclos de Adminisfración" en Esrilura Pública No.
14,384, olorgada anle el Notario Publico 141. M ••---- \

- Fernando HemándezKaste. Poder General pªra Actos d~'Administración y Poder General para
Pelitos y Cobranzas, en Esritura Publica No. 24,121, alargada ante el Nolarlo público 171.--.--- ,
_. Francisco Javier Martjne~ Rodrlguaz.¡ Juan I..l,¡is MC!ntero Garcia¡ Francisco Agueroa Chávez¡ '
Ulises Camacho Reyns; Héctor Olaz Galván;, Oarro Alejandro C~am Hemándezj Nelly zahait Pérez
Martinezi Luis Francisco Niíft(lZ Garrido; Maribel,Álvarez, Garcfa, y; Alberto !barra de la Cruz, Poder
General para Pleitos y obranzas, en Escritura ~Ílbl~ 15.203 alargada aole el Nofario Público 141.---
•••- Se revocan los anteriores poderes asi como cualesquiera olrós poderes olorgados a dichas Personas
por la Socledad.-----~-------------~-
- En el .desahogo del Tercer Punto del Orden del Ola. se resolvió autorizar Indlstinlamenle a
cualesquiera de fos señores Jorge Gonzalo Santlstevan Martinez, Fernando Ouclaud lcroux, y OIego
Alb,erto Ferrar Garcia-Travesl para que, como delegados especiales de esta Asamblea. acudan de ser
necesario anle Notario o Corredor PUblico de su elección a protocolizar la presente Acla e Inscribirla en el
Regislro Público de Comercio correspondiente. •
- No habiendo más asuntos que IIalar, se dio por concluida la Asamblea, firmando para constancia la
presenfe Acta, el Presidenle y el Seaelario de Aclas de la Asamblea.-
- PRESIDENTE DE LA ASAMBlEA.~ Una firma lJagible.- Diego Alberto Farrer Garcla·Travesl.M

SECRETARIO DE: ACTAS DE LA ASAMeLEA.~ Una firma Uegible.M Jorge GonUllo Sanlistevan
Martinez.~. ------••

,,

,

I~

1

I

$581,;!48.38-$109·209.455.64---Una filma ilegible-

---S9.69---Una fllTTla iJegibfe--

- PRIMERA.~ Queda protocolizada el ada de Asambloa Generol de Socios de la sacieda

denominada "EFECTfVALE", SOCIEDAD DE RESPONSABIPDADUMITADA DE CAPITAL VARIABL ,

celebrada con fecha siete de febrero del dos mil frece, en la fonna y términos en que se ha deja o

transe'rila, en su parte conducente<en espat'iol. en el anlecedenle décimo de este inslrumenlo. -

- SEGUNOA.M Por rogación especlflca del compar!'!dente"setior DIEGO ALBERTO FERRER GAR

TRAVeSI, en su carácter de Delegado EspecIal, según el Ada que he quedado protocolizada confo

la cláusula anlerior, se formaliza: ---------+
_ l.. El OTORGAMIENTO de PODERES en favor de los señores JOSÉ ANDRÉS CAL

SALGADO, ARACell CARRASCO EspIRITU, ADALBERTO CHAMORRO GUZMÁN,

DANIEL ESCALANTE ROMERO, ALEJANDRA GONZÁlEZCHÁYEZ, MARíA DE LOUR
HOMERO 1804- 201. Colonia Los Morales POLANCO~Miguel Hidalgo. O
Tel: S5--80-62M62. Fax: Exf... 110 jjb@notarfa171.com. x
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"Á~~~~¡i:~~~~E,'~~ISOL OROZCO HERNÁNDEZ, REU DANIEL' REYES VIGUERAS, GABRIELA
:"" /"',' ,', "",<,\, •. ' ,,-

RODRIGUEZ"TOi3ÓN, ROSA GUADALUPE SALAS RODRIGUEZ, OSCAR SÁNCHEZ HERNÁNDEZ,

CARlOS EDUARDO VENTURA RODR{GUez. VlCTDR ALFONSq ROORfGUEZ PAREDES, CARLOS

ALEJANDRO MElzoSO MADRIGAL, JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ: VALDEZ, VICENTE ZÁRATE MUÑDZ,

ÁNGEL FRANCiSCO RIQUELME GALLARDO, MARCO VINICIO HERNÁNDEZ MORA, CARLOS E.

DELGADO GALLARD. JORGE ARMANDO OCHOA ORANTES. MARIANO ARIZAGA MORALES.

AURORA GRACIELA HERNÁNDEZ ALDANA. MARIO ANDR~S CUEVAS GAlVÁN, lUIS HUMBERTO

CERNA. SAÚL GUILLERMO OÁVILA JUÁREZ, ARTURO OOMiNGUEZ MORALES. EDUARDO

ESaUIVEL <lAULT, MIGUEL ÁNGEL GARCIA ALMANZA, JOSÉ MORALES HERNÁNDEz,JUAN

MARTíN RODRfGUEZ CARBAJAL. OSCAR HERNÁNDEZ GONZÁL~z.', MARíA DE LA. CONCEPCiÓN

LECANDA SOSA, JOVANNY JOEL RUlZ RODRIGUEZ, ROGEUO ARTURO SORIANO HERRERA.

Roclo HIDALGO GAUNDO, MARIA GUADALUPE ROJASGARCIA, DAVID GARCIA AGUIRRE.

WILFRIDO MANUEL CLAVEL BAf.l:OS, CESAR MAILLARD CANUDAS. ALEJANDRO

CERBON PICO, RUBÉN CANilDAS y ALVARADO, RAúL MAILLARD BARQUERA,

SALVADOR JARilLO BAUTISTA, RUBÉN ARY ARGÚMED,0. MIRANDA; CÉSAR MAILLARD

CÁRDENAS, FABIO ENRIQUE LÓPEZ CANO MARTINEZ, VICTOR HUGO RUIZ BAUTISTA.

ALOa SOMERVILLE CANUoAS,OSCAR REA SÁNCHEZ, JUAN PABLO CERVANTES

HERNÁNDEZ, LEOpaLDe BALLESTEROS REYES. FABIOLA FLORES VIVEROS,

GUILLERMO GUTIERREZ GilADARRAMA, ALAN MICHEL NIEVES MATA, JUAN CARLOS

BERNAL MAÑON, CARLOS MAUF,íCID GLEVA RAMIREZ. ,PAULO CÉSAR CASAS FLORES,

SALVÁOOR ROCHA VEL1S¡ lVAN RUIZ FLO'RES., LUIS GILBeRTO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ.

JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ, VICTÓR HilGO DIAZ CHAVEZ. JOSÉ FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA

AGUILAR, STEPHANY SALVADOR PADILLA, EDUARDO BAUTISTA MONTERO, JOSÉ LUIS

AYALA MALDONADO, LUIS. GONZAGA RIVEROJIMÉNEZ. PLINIO RIVERO VILLAVERDE,

JORGE LUIS MORENO RAMIREZ, ULISES OMAR CASTRO AHUMADA, SEPTIMIO JAVIER

RIVEROS ORTEGA, JORGE ALFREDO EICHMANN ESCOBAR, DENISE EVELYN PALMA

GARcíA, EMMANUEL ALEJANDRO PADRDN CABRERA. BETY CLEMENTE APOLONIO,

MIGUEL ÁNGEL TELLO MACEÓO, IRWIN NOEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, LUIS ÁNGEL

ROMERO ROJAS, JOSÉ HUMBERTO HERNÁNDEZ AREVALO, KARINA IVDNE VARGAS

BERNAL, JESOS VERA GUERRERO, JORGE LUIS GONZÁLÉZ SÁNCHEZ, JOSÉ ALBERTO

MARTINEZ CERQUEOA y José FERNANOO SANT1LLÁN GALlNDO, en la forma y términos que

han quedado transcritos en el Acta que ha quedado protocolizada; ---.-•.--.-----

- 11.- La REVOCACION de TODOS los' PODERES otorgados por la s,ociedad con anterioridad en favor de

los señores ERNESTO EUSTAQUIO HallAN DE KISLOO y ESCANOÓN, JOSÉ RAFAEL SÁENZ

AZCÁRRAGA. JUAN MANUEL cossío LOCKEN. FERNANDO HERNÁNDEZ KASTE, FRANCISCO

JAVIER MARTINEZ RODRíGUez, JUAN LUIS MONTERO GARCIA, F.RANCISCO FIGUEROA CHÁVEz,

ULISES CAMACHo REYNA. HÉCTOR D1AZ GALVÁN, DARío ALEJANDRO CHAM HERNMmEZ,

NELL~ZAHAITPÉREZ MARTINEz, LUIS FRANCISCO NOÑEZGARRlDO, MARIBELÁLVAREZ GARCíA

y ALBERTO ¡BARRA DE LA CRUZ, en especial [os conferidos ,mediante los instrumentos relacionados en el

acta que se prolocoliza y de dicha revocación de poderes únicamente se deberá inscribir en el Registro

Público cotrespond¡enle los que previamente obren ¡nsallos, y que el suscrito Notario le hizo saber al

compareciente de la conveniencia dé llevar a cabo el aviso o notificación de las revocaciones contenidas

en el presente Instrumento a quienes dejaron' de ser apoderados y que me libera expresamente de la

obllgadón a que se refiere el articulo ciento diecinueve de la Ley del Notariado para el Distrito Federal; y

-111.- Los demás acuerdos adoptados en la Asamblea cuya Acla por,esle inslrumenlo se protocoliza, la

cual so tiene ~qui por Integramente reproducida, ~n su parte conducente en español, como si a la letra se

insertase.
___________~P É RS O NA LID A 0.--------

- La acredita el 'compareciente con los sigUientes documentos.-------,--.------

- a}.· Con el acta Que se ha d~jado,pro!ocolizada.--------
'.~.•
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JUAN JOSE BARRAGAN ABASCAL
;' Notario 171 del D.F.

~----------GENERALES --

-- Bajo protesta de dadr verdad, el compareciente por sus generales declaró ser rnexJcano por

nacimiento, originario del Distrito Federal, donde nació, el dla calorce de agoslo de mil novecientos

ochenla'y siete, solfero, abogado, COn domicmo en Avenida Homero número ml! ochocientos cuatro, Suile

novecientos dos, ColonIa Chapultepec Morales, Delegación Miguel Idalgo, código postal once mil

quinfentos setenta, Distrifo Federal y se identifica con el personal cono miento que de élliene el suscito

Notario.

-- YO, EL NOTARIO, HAGO CONSTAR BAJO MI FE:---- -------- _

--- L· Que me IdenUflqué plenamente como Notarlo ante el compareciente.

-11.- Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con los documentos a que me reml!o y he tenido

a la vista. -----_•• _

-.- IU.- Que al COmpareciente le hice las advertencias de I~s penas en que incurren los que declaran

con falsedad ante Nofarlo y de que sus declaraciones se consideran hechas bajo protesta de decir

verdad. ~_.__._-----------------_.__•••--._••_----_•••~---~~-----_.-------

-- IV.- Que me aseguré de la Identidad del compareciente como consta en generales y que llene a mi

juicio capacidad. - .----.--.

-- V.· Certifico que no fengo'lndicio alguno de la falsedad del acta que se protocoliza, cumpliéndose los

requisitos especlñcos para la validez de la misma en térmInos de lo dispuesto en el anlculo ciento treinta y

ocho de la ley def Notariado para el Distrito Federa/. ----

.- VI.· Para cumplir con lo dispuesto por el articulo veintisiete del Código Fiscal de la Federación. el

compareciente declara que el accionista de "EFECTIVALE", SOCIEDAD DE RESPONSABILIOAD

LIMITADA oe CAPITAL VARIABLE, es decir, la sociedad extranjera denominada "FleetCor

luxembotlrg fiolding2, S.a.r.l.", es resIdente en el eldranjero, razón por la cual "EFECTIVALE",

,_~~f~·E~~q·DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPiTAL VARIABLE, presentara dentro de los

<tr~sfprlmer()smeses del clerre.de cada ejercicio, ante la Administración Local de Recaudación que le
~, . -,),,,., ,

'corresponda, de acuerdo a su domicilio fiscal, una relación en la que se Indique el domicilio,

'::residencla y,d~tas,de'ldenllficaclón fiscal de dicho accionista y por lo que se refiere al accionista

residente ¡{rI México, es decIr la sociedad denominada' "FJeetcorTechnologles México", Sociedad de

Responsa:bilidad Limitada -de Capital Variable, le soli~l!é al compareciente la Cédula de IdenUdad

fiscal que conllene el Registro Federal de Contribuyentes del accionista. quien no me la presentó

por lo que daré el aviso respectivo en férminos de Ley y de la Miscelánea Fiscal vIgente a través e

DECLARANOT. --------------.--------------.---.-------------------------- --

- VII.- Que en terminas de lo dispuesto por el tercer párrafo del artIculo cuarenta y cuat del

Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Regíslro Nacional de Inversiones Extranjeras. s lene

por cumplJda la obligación de Informar de esta operación al Reglslro Nacional de Inversiones Exlranj s. 

-- VIII.- Que le fue leido al comparecienle este Instrumento y la hice saber el derecho que Iiene d I erlo

personalmente y de que le sea explicado, por lo que lo Ilustré cfaramente acerca de su conlenido v or

consecuencias legales respondiendo a sus ClIestionamientos.--

~-- IX.- Que el compareciente manifestó su comprensión plana firmando de conformidad el di d s

fecha en unión del suscrUo Notario y AUTORIZO· DEFINITIVAMENTE ESTE INSTRUMeNTO,- DO FE.

- FIRMA DEL SEÑOR DIEGO ALBERTO FERRER GARCIA-TRAVESI.--------··-

--- FIRMA OEL NOTARIO.- EL SELLO DE AUTORIZAR ---

NOTAS COMPlEMENTARIAS

HOMERO 1'004-- 201, Colonia Los Morales POLANCO, Miguel Hidalgo, D.f.
Te': 55-80·62-62. Fax: EKt.- 110 jJb@notaria171.com. )(

- b).- Con los testimonios de las escrituras que se han dejado relacionadas en los antecedentes de este

instrumento.

-- Declara el compareciente bajo protesta dé decir verdad en;su calileler de Delegado Especial que la

persona moral por la'que comparece es una persona' -capaz, que su caráeler de ejeculor que oslenla y por

el que acltla está Vigente y que por fa mismo no tiene conocimiento de que le haya sido revocado ni en

forma alguna modificado" =======-======-=~-=-
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DOCUMENTOS DEL APENDICE.----
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NóI¡!;~ri~~ryi.~~ 'crin 'e5la facha se lomó numero en ellnslrumento veinticuatro mil ciento veintiuno pasado

ante el suscrito Nolario, con fecha dieciséis de noviembre del dos mil doce, de la revocación contenida en

el presente inslrumenlo.- México, Oistrito Federal a veinticinco de febrero de dos mil trece.~ Doy Fe. _ '_..J...os. RE!
",,'r"

-RUBRICA DEL NOTARIO.•• --- -----,<¿E"',---1,,*-' "
-LETRA"A".·ACTAQUESEPROTOCOUZA. .~-- J!
------- INSERCION: -- a '1";- 1
- ARTICULO DOS Mlb QVINIEi'IT0S CINCUENTA y CUATRO DEL CODIGO CIVIL.-.-~,,.;.. ',l:' I

_. "En todos fos poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se otor ~,f:IL "1
~1 l.. OQ'f' "

todas las facullades generales y las especiales que requieran cláusula especial confonne a la ley, para ~~J.JH'3\AI{\~ {

que se- entiendan conferidos sin limitación alguna.-- . 1
- En los poderes generales para administrar blenes, bastará expresar que se dan con ese carácter.

para que el apoderado tenga toda clase de faculladas administralivas.~~~-----

- En los poderes generales., para ejercer actosde 'dominio, bastará que-se den con ese carácter para

que,ei ,spQderadb te~ga t?das las facultades de dueño, tanlo,en,lo relativo a los bienes, como para hacer

todá clase de gesUones a fin de defenderlos.----

- Cuando se quisieren'lImltar, en los tres caso,s·antes menclohados, las~facu1tades de los apoderados,

se consignarán las. limitaciones o los poderes, serán espéclares:-,-'-.--------

- Los notarlos inserlarán este artrculo en;los testlnionios de los poderes que otorguen.-.
- YO, EL LICENCIADO JUAN JOSE A. BARRAGAN ABASCAL, TITULAR DE LA NOTARIA

NUMERO CIENTO SETENTA Y UNO DEL DISTRITO FEDERAL•• EXPIDO ESTE PRIMER TESTIMONiO

EN SU ORDEN. DEL PROTOCOLO INDICADO, QUE VA EN DOCE PAGINAS, SELLADAS Y

RUBRICADAS POR MI.· ESTA COTEJADO E IMPRESO EN TINTA FIJA. JUNTO CON LOS

DOCUMENTOS QUE SEAG,REGAN AL APENDICE, EN SU CASO Y QUE TAMBIEN VAN SELLADOS Y

RUBRICADOS POR EL SUSCRITO NOTARIO.· SE EXPIOE PARA LA SOCiEDAD DENOMINADA

"EFECTIVALE", SOCIEDAO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ,De CAPITAL VARIABLE, A TITULO

DE CONSTANCIA,· MEXICO. DISTRITO FEDERAL A VEINTICINCO DE FEBRERO OEL DOS MIL

\ ::~~8~:OY FE.

\JRYSPInIIs/C9p'

;..
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--,----~-----------'--'
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ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL

CONSEJERíA JURíDlqA y DE SERVICIOS LEGALES

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO

MÉXICO, D.F., A 9 DE ABRIL DEL

NÚMERO DE ENTRADA: 19699

::;;:,~~~~~;?" ~ 411~;,oc,
DERECHOS: $ 1431 \:\,\~~~::;;'..:::~;'; ~~,,:f;/ .':1
LíNEA DE CAPTURA I CAJA: 939001092193a2Jj9K7a·<:.·'~¡·::·:~';¡·:':;:.;;.<./
DE FECHA: 21/03/2013 '<.:.:ii:fU c¡'.!'!/'
PAGO REALIZADO EN IXE BANCO. SA '-"
PARTIDA;



';';'~"'~;"~". ", "
'--CAlÚiQSR[/BÉN CUEVAS SEN7'ÍES, NOTARIO EN EJERCICIO,
T:rTUI¡~",;¡j!( ,LA NOTARIA NUMERO OCHO DEL DISTRITO

;FEl)E&tLJ;:CJjJ~TIFICA: Que la presente copia fotoslática, que CO/Mta de ,siete
'hoja,~':fntP;1:~¡;dS,; idi~eis primeras por ambos lados y la úlf.ima únicamente por
si;: au~.ú-~~q;~f§-; ~/}i~' reproducción fiel j' exacta de su original que tu,ve a la vista y
con el"'éudi'-i'i:i'cotejé. Para constancia levanté en el libro n tero CUATRO de
registro de colejos y con fccha de hoy, el l'egistJ'O nUI1 7162. La presente
certificación se extiende paro los efeclos a que se re 'e -el art.ículo 160 de la
Ley del NotQ.7·iado para el Distrit,(J FederaLMM-----~~~ .:. ~~~ • ~__• w_••• ·~••_
____ o México, Distrito Fede,'al Q. treinta de Abril 2Q 8. __~_M ~~. • ~._ •
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ELIMINADO
Se elimino 1
huella

ELIMINADO
Se elimino 1

fotografía

Se
eli
mi
na
fo
lio

y
por el

Estado, las Leyes
Reglamentarias en
la materia fijaron
que los datos
personales se
refiere a toda

Motivación:
La protección de
datos personales es
un derecho
universal
consagrado en la

Declaración
Universal
Derechos
Humanos, al
establecer que las
personas tienen
derecho a la
protección de la ley
de sus datos
personales, dicha
normatividad es
retomada por
nuestra
Constitución en su
artículo 6, fracción
11, elevando el

derecho a garantía
Constitucional
protegida
tutelada

Fundamento Legal:
Artículos 6 fracción
11, de la
Constitución
Política de Estados
Unidos Mexicanos;
116, de la Ley
General de
Transparencia y
Acceso a la
Información
Pública; 16, 113
fracción I y 118 de

la Ley Federal de

Transparencia y
Acceso a la
Información
Pública.

aquella
información
asociada a una
persona o
individuo que lo
hace identificable
del resto de las
personas (nombre,
domicilio, teléfono,
fotografía, huellas
dactilares, sexo,
nacionalidad, edad,
lugar de
nacimiento, raza,
filiación,
preferencias
políticas, fecha de
nacimiento,
imagen del iris del

ojo, patrón de la
voz, etc.) y por lo
tanto deben ser

protegidos por el

CONALEP.

ATENTAMENTE

EDUARDO ESQUIVEL GAULT
REPRESENTANTE LEGAL

EFECTlVALE. S. DE R. L. DE C.V.
R.F.C. EFl':'890801~5L3 0257



CéDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL

CLAVE DE REG. FEO. DE CONTRrBUYEIlTE!

EL SERVlCIO oe ADMINISTRACIÓn TRiBUTARlA, lE DA A CONOCER EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE lE
HA SIDO ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONO. LOS CUALES HAN QUEDADO REGISTRADOS CONFORME
A LO SIGUIElITE::

NOM8RE. DENOMIN,"CION ORAZON SOCIAL

EFECnVALE S DE RL DE CV

EFE8908015L3
Irot.lDRE.DEUOMrIlAtIOllO RAZOIl SOCIAL \

EFECTIVALE S DE RL DE CV

OOMICILlO

SAL1)LLO 19 5 PISO CONDeSA CUAUHTEMOC DISTRITO FEDERAL 0&140

CLAVE DEL R.F.C ::.:.E::.:.F-=Ec::.89::.:.0::..::8c::.0-'-15::..::L::..::3 _

.' -;. ...

AOMINlSTRt\CION LoeN. ALR CENTRO DEL D.F.

ACTIVIDAD Otros sorvlclas do apoyo a los nogoclos

SITUACION DE REGISTRO

ACTIVO
FOLlU

F1270630
FECHA DE IflSCRIPCIOU

OBLIGACIONES

DESCRIPCION

FECHA DE INICIO DE
OPER~'CIONES

01·08·1989

FECHA/,LTA

.", ~...

Plt'Sllnt.1r la d~~I¡u;:Il;lón)' pago provlslonóll m~l1"u:.1 de ,otonl:l<3I1O$. do impunlo Sob~b Renta PSRj por suddos y ularlos.
P'lOSOl1lM 1.. oeclar;ll;llln ¡¡nUIlI de Impuesto Sobre la Rllnlól (ISR) dondt:l $lIlnlormo ,ob'lt hu I:llonll"$· y proveedores de blanDlo 'f 501'\111:10$.

Presenl",r 1.. dlllllaralllim anu,,1 do Impunlo Sobrlllil Rc:nt.l (lSR) dondo Inlormen sobrel"s pagos y ralenc;lonll, de serviCioS prolll$lonalc:s" (PetllOnllli mOnllu),
P'll:.e"larl;t del;l;u.u:lón ;!IlUIII de Impllt!liIO Soblel:. Ront¡¡ {ISRI donde Sil Informlllioblllla$ tlllenelones c:loclulldas por p3gos dll tllnliU do blelleslnmullolllS.
P,es,cn!ar la t1edaratlón anu#1 dllftdll se Inlolme sobre las relendonlls de 10ll trólb3¡;tdonls qUII rulblfl,on :!Iuehhlll '1 salllrlo. ylTabllladoll:~IIslmllado. a ul:ulQS
Presll"l;)r la dllelMólclón y P""o plovlslonlll mensual de !mpulISto 50blllla Rtnla {ISRI por las rlllenelo"e' realludas a los ltllblllado,o:l a1l1mll.ldo'$.1 nl>lllos.
Proporelon:tr la ínformal:ión dellmpullslo al Valor AUrogadtl (lVA) qUlII,e ,ollello en lu dllClllraelllnflS dt¡lmpunto Sob~ la Renb (ISRI
P,r:.enl:U 1; acel.:rra;fcn y pago ploy/slon;:¡\ rncl151U1 dlllmpÚll510 Sobro ~ ROnla IISRI dll panana¡ moraln VII rllglmlln goner;l.
P,11sent:rr 1;, dee!llrllclón anual de Impuesto Sobre III RentllllSRJ dt pllniOnaS monaln
Presenuu Iól d,";IMacfón mcnsuJlI úonde '$0 InlolUlo sobrela'$ operadonlllf, c:on lutetO$ par.lllfcclcs de ImpullSttllll Valor Agreg:ldQ OVAl.
Prl!5cnl,lr r,l ded;mu;lon y paliO Pftlvlslonal mlln~ual dc ImpuOlllo 50btll13 Rtnt¡¡ {ISR) por lu. retenciones ,uUudu por servIcIar. profeslonalu.
P.ounlllr lach:f:laro'ltlón y pllgO mensual de .el.melones de lmpuulo al Vlllor Agtllglldo ¡IVA).
P,es.lnlllr la dllclo'lrallhin y Pll!l0 provlslomrl mensual de lu ralenclones dlllmpullSlo Sobre la Rllnla OSRI ruliada. por cl pago dll renllU' de IIlenes Inmullblu,
PrC:l(ent,u hr declltt¡lllló" 't pilgO delinlUvo men$ual dlllmpUD5Io ill Villor Agrtlgldo JIVA).
Prese"lólr I1 dt:-lllafóllllón 't ¡l;:rgO provls,lolllll men5ual dellmpu"'5lo Empreur!JlI JI TllSll ÚnICllIIETUj.
Prasenl;'!r la ded¡l,..l:lón '1 PóI!!O ll"ual dellmpuQs!o Empreullill:r TUl! Ünll:llIIETU¡.
P,e&llnlar la deelllracjón Informlltlva :Joulll de Sub.ldlo pna el Empleo.

31·03·2002

31-03·2002

31-03.2002

31·03.1002

31-03·2002

01·07·2002

31·03·2002

31<11].2002
31-03.2002

01009·2006
31.1)3.2002

31.03·211112

31.03-20112

31-tl3·2002

01-01·2008

01.(11·2008

OI.o1.211118
•....:. ...

TRA1.llTES EFECTúADOS

!tell. fcdClrl1 Col1lrlbuycnle/ Ac:lullll~clón I Cllmblo de
Régimen do Cólpltlll
REy. Fo'¡er.tl Conlllbuyenlllf Verllil:ac!ón' Oomllllllo
ReU. FelJer;:l1 Contrlbuycnle 1Alllu;rUul:lón 1Clollo dl,'
E:lbblcclmillnlo o SUllU'Uj
Rcy. Flldcrlll Conlrlbuyanl(l I Aclu¡oli:rnclón 1Apertura dll
Elllblllc;lrnlenlo (1 Suculul
Aclarnelón I DECLARACIONES I

FQc;ha QiJ Impr;:Jsiorr 06 Gil fllbrnlo du 2013
TElEFONO OE ¡\TENCION CIUOADANA
jQut'j.as Y SUflercoctllsl O1·800~163·6l25

FECHA DE PRE5ENTAClON

06.02·2013

31-01·2013

28.(19.2012

28.(19.2012

23.(1$·2012

FOllO OEl "TRAMITE

RF1013U1518ó.l

RF201J.U078600

RF201'2.l1JIJS761l

RF201241J91976

AC2012J!751784

qSBSUIlIPwQmi76GEgx!lIkJhGlq9UOqOmQfnIlJtXUjIdOW8I1uwOW1wrpt>dwkOa26FEzdKxcr;USJ230gbHJAtsb4j2KLloJM1ylgYM-+AAB28JmcY3rKsRZVkSjUT
YZJULSAV3khsVkmIPFIlZXuCPgbIRC4BomINfE'ibOyllubc=

.'.'.:. ...

r~-----
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Condesa
CQUINa

O(H'DMIHACIDH o ~ftlOH secIAl

feCHR oc rI~MR DC LR eSCRITURA

18 1~olISUCl[NID[5 MtIlCAHTiu§

IiOM OLID FISCRl

5tRRlC TIPO PE CONTRISUVENTE Yla L~5 OBLIGRCIOHES rISCRLES POR L~S QUE DElE D((LR~RQ

s
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Saltillo ' 5°,piso
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[HTtRICR INTr~~~t
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Efectivale, S.A. de C.V.

.fsf,il
~,L,~,

REGlSTHO FEiJERAL DE CONTRIBUYENTES
SOUCHUD DE INSi::RIPCIÓN
SOCIE!)f'¡OES ~IERCANnLES

-áf.i.:IEN DA

..--------------_._----------.-----,..,.,.,.,....,.,......¡.¡;

RCTI'.'UHU) pR-[~aNO(pnHTC (O(SC/UPClOH) <.t;;.;x~M..(;:\'¿i1!j~
Prestación de servicios de despensa y similar )i~;'.;'·i,f¡;:¡~~W1~ 'OHU'[ .[L H[S.t ler, ejercicio

L. ,_.. _._[LR"ve"-" :\ CURRe DE HERCICID OCcobl e

jz v R fiX! 2011 DSLIG~OD ti: p:~csrH·TRR DttlRR1tCIDH(S PCllIODlt.RS ['ISRN I I'Isa IORUCifloa A PUSENHU OtrUHl:RCIOH(!,

PDli! PReMIOS y JUEGDS PUMITlOD5'"

Ernesto fbllalJ de Kislod v E,calJdólJ
~.

kDMt~( OEl .tP2tSCki?,hTl ltGftl

(Te I X¡1GO ¡" POR SRUUIOSrooR . - .

P~DO I )31 I "GUAS [ltvnS"C·RS 1 370 I HBINt5 nLCDHOl1cn5 l0ill TA8ftCDS lABRncos 1'l. I TtlrrDNDS
y

! 5VO I I I 1.'0 I StGUROSsell'.'. CrQVEZR 63i GRS~LaA v tIE5rL

OCl!5 '5. I MIHEIUR D-m] RGURS I S5' I SRL
rEOS , '.

LUGAR y rrCHR DE rDRMULR~IDH OC [STA SOLICITUD

1!fI f '~oJ?.. t!..2..J..f\I;' ,8! , J 1
1.-_.__~_'.._'_'_"_. . ___;-rL'-.-U_[ ot n _,_,_e_. C,,",:!=;;;é:'.::::=--"':'

____'1:..::éc..x:..::i :..::c:..::o"',:..::..:D"',:..::F..;,"', -.,- R~ • r "'a"'g"'o"'s"'t"'o'- • t 89
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E..E..E..Al...9..1l.i.l.nffil1[;COI.EGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
~~~~AA~éo CO~ALEP

• . SECRETARiA DE ADMINISTRACiÓN
IlInECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA YAIlQUISICIONES

lA I'ARA LA INVITACiÓN A CUANIlO MENOS TRES PERSONAS DE CARAcnm
NACIONAl. MIXTA

No. IA-Oll L5XOOI-E5-201 6
SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A TRAVÉS DE TARJETA COK CIIIP

MEXICO.D.F.A Oll!:MARZODF.2016

l. Sllministm de combustible II tnt\'és de taljetll5 con chip, ycumplir con la wtnJidad de las condiciones cst,lblcciuus
por el Colegio.

2~- LÓs-reqüerímieúios' del a.basto"de combustible se realizaran de muncnl mensual. contados II partir de fa l1otiticitciól1
dd f¡tllo de acuerdo a las necesidades del áre-d de Sen'jcios: Generales. ..-:".:.~~

3. El proveedor ¿tdjudícado deberá entregar la dotación de 40 Iwjclas de cOInbusriblc en las oticinas dd Scrvici{lS
Gcneralt:s, sito en Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas. Mclcpec. Estado de México.

.... El proveedor estará en condiciones de aurncnlar o disminuir cI número de tarjetas originalmenre solicitadns por
cuestión de compra de vchículos o robo de Jos mismos.

5. Las tarjetas dc suministro de combustible solicitadas debcrcÍll reunir los siguientes requisitos:

5.a) CARACTERíSTICAS ;\!iNIMAS DE LAS TARJETAS CON CHIP:

• TlIrjct<l de plástico tipo bancaria,
• Fllbricad<l con material resistente paro Sil utiliz.1ción d\lfuntc la vigencia del servicio.
• Con chip que proporcione datos ni sistema de cómputo del administrador del servicio en línc¡l.
• Tener impreso el númcw de tarjeta paru ubicar las transacciones que realicen.
• Nombre del Colegio Nudonal de Educnciún Profesional Técnica (CONALEP)
• Número de placa (Conalep lo proporcionará allicitunte adjudicado)
• Nip (linna electrónica contidencial)
• Operación \'la internel por medio de un sistema de administración.
• Cobertura a nivel nacional con estaciones de servicio cstrategÍL'.lmeme ubicadns en loda la república.
• Asesoria telefónica las 24 hora.. los 365 cHns del mlo

5.b) Q\'E EL SISTE;\IA PROl'ORCIONE LOS SIGUIEKTES DATOS:

• Placa ó número económico, (obligutorio)
• tvfonto de consumos en litros y pesos
• Cnplura de odómetro. (cálculo de rendimiento km/lt)
• Fr(,."Cuencia de consumo (en minutos)
• Frecuencia de consurno-(cn kilómetros}
• Definición de estación donde se puede cargar
• Capacidad del tanque

5.e) EL CONALEP CONTROlARA DE ACUERDO A SUS i'iECESIDADES:

• L,l frecuencia de rccargll
• Los días dc consumo
• Ellipo dc combustible

5.d) CON LOS SIGUIENTES PARAMETROS PARA LOS REPORTES:

• Área o departamento
• Nombre de usuario ylo razón social
• Marca
• Sub~rnarca

• Modelo

Sallillo No. 19 510. Piso Col. Condesa. C.P. 06140 Deleg. Cuauhlém
Correo: V<ll19ob2@efec6vale.com.mx
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SERVICIO DE SliMINISTRO DE COMBlISTIIlLE A TRAVi¡s DE TAR.JETA CON CIIIP
MEXtcO.l>. F. A 10 DE M~\R7..0 DE 2016

• Color
'",:" .. ' • Cilindros

• Serie motor
• Serie chasis

S.e) COl'TAR CON LAS SIGLilgNTES APLlCACIOl"f:S gN LINEA DESDE ClIALQlilER PliNTO DE LA
REP(¡ULlCA:

• Activación y desaclivución de tarjetas
• Cambio o desbloqueo tic.: nip
• Consulta de movimientos. consumos y saldos en linea
e..\signación de f\.'(;un,"Os al monedero virtual para qu~ a traves del sistema de ndministración se di"'l~r$C \;aldo a

cada tarjeta.
• Devolución de saldos
• Cancelación de trojClas en linea.
• Password y numero de usuario confidenciales.

S.l) :YIONITOREO DE Il.EPORTES y CONSULTAS 1'.1'\ LINEA I'ARA PODERIMPIUMIR COMO:

•
•
•

•
•
•
•

•
•
•
•

Consultn de monedero vinual
Consulta por pl-dido
Consulta por larjeta
R~porte de consumos
Histórico de pedidos
I)ctallc de la operación (fecha. hora y lugar)
Dispersio1l'cs y de\'olucioncs
Lugar donde se efectuará la transacción. (número y ubic~lción de e¡;tación)
Por número dc tarjeta
Fecha dc con.sumo
Por número óe placa o número económico
Por ftrea o dcpllrlamcnlo
Por marca. submarca o modelo del \'ehiculo
Revio::ión de rendimiento de km/hs.

6. Las THrjc.tas de Combustible podrán ser utilizadas por los siguientes productos:

MngnaSin
Prcmillln
Diesel Sin
Lubricamcs para motor W-30 y W-40
Lubricantes paru transmisión
Lubric~lt1tes para dírccci6n

..,. Las Tarjetas de Combustible. dchcnin contnr con cobertura amplia dc gasolineras afiliad:ls en cada una de
'as 32 entidades que conforman el puls, así como un mínimo de 100 gasolineras en el Distrito Federal y 50 en
el Estado de: México.

"":'-.,

Saltillo No. 19 510. Piso Col. Condesa. C.P. 06140 Oelag. Cuauhlémoc, Mé .
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CAMPECHE
TIJXTLA
CO.JUAREZ
CUIlIUAIiUA
SlU:ru.I.o
CD.AC A
TORREON
COLI:.L\
MANí'.ANILl.O

l

II

l

",.
8
6

:" o::: :

GUJ\~AJUAro

fRl\PUATO
l.EON
SILAD
ACAPULCO
CHfl.l'ANCINGO
IGUAL:'
TAXCO
ZIHUATAN'E.10
PACHUCA

"l
lO

2

'"

.'-.... ~ .
o', .. ~

•... .. ..', ...

2

12
5,
2'
\

21'.
,
16

28

TULANCINGO
MOl';"TERRh-V
GUADALAJARA
PUERTOVALI.ARTA
CUERNAVACA
CUAUTU
TIme
PUEBLA

UF:RF.TARO
CANCUN
CHlITUM'A!.
SAN LUIS POTO~--
MATEHUAL\.
CUI.IAC\.l.'i

1lJLl.AlIER..MOSA .. i
REYNOs..,\
1I-{A'ri\MOROS 7
CO. VICTORIA
NUEVO LARF..DO 4
Tl.AXC,\I.A
VERJ\CRUZ 24
X.<\.L.'WA lO
COA'f"'¿ACOALCOS ,
MERIDA ~o

í"..ACATECA.."t
FRESNILLO 1 2
TOLUe.-\. -,
M¡.;rEPEC 12

ATLACOMULCO 1 . O

SAN MATEO ATENeo 1

TF..."'lANCINGO i
VtULE DE URAVO
NAUCALPkV u
OAXACA 6 ,
D. lt . EN' CADA DELEGACION ,

¡HERMOSll.l.Q
LOS MOCHJS

,':, .".
'". ..
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e SECRETARiA DE ADMI:"iISTRACIÓN
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SERVICIO IJE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A TIL\vÉS DE TAIUETA CO'" CIlIP

MEXtCO. D. F. A 10 DE ~lARZO DE 2016

, ;
'.: ....1

PROPUESTA TÉCNICA
2.

2.1 Las TaIjetas que ofertamos. son controladas a través de un Sistema Electrónico en
Red, que permite enlazarse fácilmente desde las oficinas administrativas de CONALEP.
por medio de su equipo de cómputo, para lo cual, en caso de resultar adjudicados se
detallarán los requerimientos en materia de informática con los que él mencionado equipo
deberá de contar, que básicamente son PC con Windows 2000 en adclante

2.2 Efectivale proporcionará a la CONALEP una clave de acceso al Sistema
Electrónico y cuando sea necesario se solicitará el cambio.

2.3 Efectivale cuenta con un centro de atención a clientes via telefónica las 24 hrs. los
365 días para la atención en general de los servicios proporcionados, asi como un sistema
en línea para realizar las consultas de los servicíos prestados.

2.4 Cuando CONALEP requiera el servicio de consumo de combustible en el !LIgar que
esta convenga en eltenitorío Nacional, Efectivale contará con 30 días hábiles para realizar
los trámites de afiliación y otorgar el servicio, en los primeros l5 días de su solicítud se y
deberá de enviará a CONALEP, la documentación que acredite la labor en la atiliación
solicitada por ustedes.

2.5 Efectivale proporcionará periódicamente directorios actualizados vigentes de las
estaciones de Combustible a Nivel Nacional, mismos que también pueden ser consultados a
través de la página web www.efectivale.com.mx.

2.6 Las dispersiones solicitadas al monedero electrónico por el administrador de
CONALEP, serán acreditadas en un término máximo de 24 horas.

2.7 Por cuestiones administrativas y operativas en caso de resultar adjudicados se
informará al departamento de Servicios Generales tanto la integración de las nuevas
estaciones de gasolina, asi como los servicios que se den de baja descritos en el directorio
de estaciones Vigentes a Nivel Nacional

. 3.- CARACTERIsTICAS DE LA TARJETA ELECTRÓNICA
3.7 El sistema que otertamos pennitirá identificar para el Control y Administración de combustible. elnúm o
económico o placas de las Unidades Vehiculares de "CONALEP", independientemente de la identificaci' n
proporcionada por Efectivale. En línen la CONALEP podrá efectnar la administración de los fondos, es dcc·.........-'~
en tiempo real. utilizando las diferentes cuenta que pondremos a su disposición. /"

eL mejor .
efectivo

www.efectívale.com.mx
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S~;RVIC/O DE SUMINISTRO DE CO~mUSTlBLE A TRAVÉS DE TARJETA CON ClIlI' .

MEXICO. O. F. r\ 10 DE ~IAnzo OE 2016

3.8 L¡lS Tarjetas Electrónicas serán personalizadas por cada \'ehícuJo autorizado, considerando como mínimo
los sigulcntes datos:

1.- Número económico del vehículo.
2.- Placas.
3.~ Número de. la tarjeta ,el,eetTónica.

... ':":'"' .

3.9 Las tarjetas cuentan con sistemas de seguridad de alta tecnología que la hacen única. individual e
irrepetible. Las tarjetas cuentan con un Nip como llave de seguridad (personal y confidencial), el cual podra
ser modificado, activado e ¡nactivado desde el sistema de administración, cuando así se requiera.

3.10 Las tarjetas electrónicas son exclusivamente para el suministro de combustible: gasolína Prcmium,
Magm, Sin y Diesel.

.-..
3.11 uCONALEP" solicitará a EFECTIVA LE la sustitución de lat¡ tarjetas inteligenres con chip inrcgnl.do
con operación en línea por robo. extravío y/o deterioro fisico derivado del mal uso. La reposición de IilS

tarjetas se realizará en un plazo máximo de 5 días hábiles posteriores n la solicitud via sistema y/o via
telefónica.
3.12 Las tarjetas inteligentes con chip integrado con operación en línea cuentan con el respaldo de nuestro
sistema que pemlite a los administradores del contrato bloquearlas de inmediato cuando sea necesario.

3.13 El Sistema que proporcionaremos en caso de resultar adjudicados, permite la definición de
Parámetros de control como:

Ta~ieta, Dispersiones automátieas (monto y periodicidad), Consumos (sin y con límite, días
festivos. pedir placa, odómetro, frecuencia, Produetos (tipo, cap. Tanque) etc., en donde
"CONALEP puede establecer restricciones de acuerdo a sus necesidades en una fonna
rápida.

.....

3.14 Las estaciones de servicio de gasolina afiliadas cuentan con una Terminal Punto venta (TPV} para el
pago de consumos de gasolina con la tatieta.

3.15 El despachador de la estación de "servicio proporciona al conductor del vehículo una vez realizada la
carga de combustible lo siguiente: comprobante de consumo que emite la TPV, mismo que contiene:

. -' ..

Fecha y hora,
Número de la estación de servicio afiliada.
Importe consumido en pesos,
Tipo de combustiblc y
Placas del vehículo.

e ejor ,
efectivo.

www.efectivate.com.m.i..;. ...

No. Económico.
Placas del vehiculo.
lv1onto de la dispersión y el consumo
Kilometraje del vehículo al momento de cada abastecimiento,
Rendimiento kilometro/Litro
Número de tarjeta utilizada en el consumo.

3.16 EFECTIVA LE, a través de su página de Internet proporcionará los reportes en linea de las dispersiones
y consumos de combustibles realiL1dos, que incluyen como mínimo los siguientes datos:

8alllllo No. 19 510. Piso Col. Condesa. C.P. 06140 Deleg. Cuauhlémoc, México, D..
Correo: wngob2@efecllvale.com.mx
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SERVICIO DE SUMl:'iISTRO IlE COMBllSTlBLE A TRAVES DE TAIUETA CON ClIlI'

.\'lEXICO. D. F.'\ 10 DE :\'lARZO DE 21116
ora yhora de los movimientos realizados,
Tipo de combustible,
Su precio unitario,
Cantidad en litros y
Número y nombre de estación correspondiente a I~ recarga realizada.

Pam tal efecto, EFECTIVALE proporCionará una clave de acceso de seguridad ya sea sólo para consulta y/o
para que el administrador general del contrato que lleve el manejo de la administración del consumo.

3.17 Los reportes que EFECTIVALE emile a través del sistema de administración de las tmjetas, además de
los requisitos fiscales establecidos en el Art. 29,29-A del código Fiscal de la Federación. cuentan con la
siguiente información:

1- Número de Moncdero~

2- Fecha y hora de la transacción~

3- Folio de transacción (irrepetible),
4- Producto consumido,
S- Medio de pago, (tarjeta)
6- Datos estación servicio: Nombre comcl'cial, número de afiliado y RFC.
7- Número de cuenta del cliente, (número de cliente)
8- Conccplos de cobro.
9- Datos fiscales del emisor y (en factura o estado de cuenta)
10- Datos Clicnte. (en factura o eslado de cucnta)

3.18 Las tarjetas electrónicas tienen una vigencia dc 3 años, y cubre el período del contrato de servicios.

3.19 En los diferentes reportes que el sistema emite se reneja el No. Económico de la Unidad Vehicular.
independientemente de la identificación proporcionada por EFECTIVALE. en caso de ser adjudicado.

SEGURIDAD y CONTROL

• Autorizaciones de transacciones a través de una firma electrónica.
• Salvaguarda de saldos en caso de robo, o extravío o daño de tarjetas.

-1 BENEFICIOS
CARACTERISTICAS,

REPORTES r
RESTRICCIO:\ES

S,lIillo No. 19 510. Piso Col. Condesa. C.P. 06140 Deleg. Cuauhlémoc. M
Corre<>: vengob2@efecüvale.com.m<
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0250

•

•

•

EFECTIVA LE. u través de su
página de Internet
proporcionara Jos rermrlcs en
líne3 de las di~p::rsiom.':'i y
consumos de combustibles
n:alizado~. quc inchJ)len como
minimo los sigllicmes: dalos:
• No. Económico.
• Placa.. del vehículo.
• J\'lonlo de la dispersión.
• Kilometrajc del \'l:hiculo ill

momento de cadn
abaslccimicnlo.
Rendimiento
kilofllclro:l.irro
Nüm~ru Jc larjelu ulilizada
~11 el COrlsum{J.

Día y 110m al" los
mO\'imit:ntos rt.:lllizudus,

• Tipo de combus¡ible.
Su precio unitario,
Cantidad en litros y

• Número de CSI¡ldón
COITI.>spondicntc a ItI
recarga rcalií'..ada.

•

Lus Tarjetas Electrónicas seran
personalizada.o:. por cadu
vehículo autorizado.
considerando como minimo 1M
siguit..ntcs datos:
1.- Número económico ¡J~1

vehículo.
2.- Placas.
3.~ Número d~ la tarjeta
clectrónk'a

Las tm:ictm. cuentan con
sislcma~ de: s~guridad de alla
tecnología <IUC la haccn única
individual e irrcpetible. Las
¡"rjetas cuentan con un Nip
como llave de seguridad
(pcrsomtl y confidencial). el
cllul pouró scr llIodilicado.

E1sist(..'lT1Q que ofenamos pcrmitira El sistema quc alertamos
identificar para el Control y permilirá identilicar para el
Administración de combustible. el Control y Adminislrucián de
numero económico o placas de h15 combustible. el númt:fO
Unidudes Vehiculares de económico () placas de las
"CONALEP". independientemente de Unidades Vehicu1urcs dc
la idt.-ntificación proporcionada por ~ICONALEpu.

Efccth·alc. - indcpendicnleml,'11tcdela
identificación proporcionada
por El"cctivnle.Las Tarjelas que ofertamos, son

controladas a través de un Sistema
Electrónif.'o en Red, qtlC permite
cnlnznrse fi'ícitmente desde las oficinas
ndministrnti\'as de CONALEP. por
medio de su equipo de cómputo. para lo
cual. en caso de resuhnr adjudicados se
detallarán 105 requerimientos en maleria
de inlbnnática con los que él
mencionado equipo deberá de contar.
que bá<¡icamentc son pe con Windows
2000 en adelante

Efcctivale proporcionará ji la
CONALEP una clave dt= acccso al
Sistema Electrónico y cuando sea
necesario se solicitara el cambio.

Efeeti"alc cuenta con un centro de
a(cnción u clientes vía telefónica las 24
hrs. los 365 dia.;; pam la atención en
gClIt:'ra1 de los servicios proporcionados.
asi como un sistema en línea para
realizar los consultas de los servicios
prestados.

ÜliUldo CONALEP requiera el servicio
de consumo de combustible en cllugur
que esta convenga en el territorio
Nacional, Efcctivale contará con 30
dfas hábiles pam rc-dlizar los trámites de
afiliación y OIargar el servicio, en los
primeros 15 dia.~ de su solicitud se y
deberá de enviará a CONALEP, la
documentación que acredite la labor (,,'Tl

la llliliación solicitada por ustedes.

EfeClívalc proporcionará
periódicamente directorios actualizados
vigentes de las estaciones de
Combustible i1 Nivel Nacional. mismos
que también pueden ser consultados a
través de la página wcb
www.efcelivulc.t..om.mx.

Las dispersiones solicitadas al
monedero electrónico por el

Nílmcro de Monedero.
Fecha y hora de la IransHcción.
Folio de transacción (im.1,etible),
Producto consumido,
l\.·tcdio.dc pago, (tarjeta)
Datos estación servicio: Nomhre
comercial. numero de atiliado y
RFC.
Numero de cucnla del cliente.
(número de cliente)
Conceptos tic cobro.
Datos nscalcs <.Iel emisor)' (en IUCtllfH

n estadn de cuenta)
Dalosf.:lientc. (en facIUra o estado (j~

cuenta)

7-

10·

l·
2
3
4
5
6-

Los rcporh.'S que EFECfIVALE emite a
través del sistema de administración de 11.1s
tru:iClnS, además de los n:quisitos fiscales
C'stablecidos en el Art. 29.29-A del código
Fiscal de la I~edemción. cuentan con la
siguiente intbmUlción:

8
9~

I
Sen'icio oe Monederos Electrónicos y
Dispersión de Efectivo i¡ Monederos
Ch:ctTónicos a través de tarjetas

. electrónicas ¡nlcligentL"S con chip intcf:,'tUdo
con operación en Hnca para la adquisición
d~ combustibles para el parque \'ehit..'ular
propiedad de la CONALEP.. con cobertura
a nivel Nncionlllenlasestacíonesdc
servido afiliadas.

SalIDlo No. 19 510. Piso Col. Condesa. C.P. 06140 Detag. Cuauhlémoc. M·
Correo: vangob2@efecüvale.com.mx
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" SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓNme DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCn;RA y ADQl;ISICIONES
1'1\ A PARA LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS I>E CAR'\CI'ER, ,

NACIONAL :\l1XTA f) I: ~ :.
"" :'io.IA·OIIL5XOOI·E5-2016 " .'

SERVICIO \lE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A TRAVÉS DE TARJETA CON ClIJP
MEXICO.D. F.A 10 Dlo; :\lARZO DI';2016

www.efectivale.com.mx

Las tarjetas inteligentes con
chip integrado eon opcnldón en
línea cuentan con el respaldo de
nuestro sistema que permite a
los administmllores del colltralo
bloquearlas de inmcdinto
l:uando sea necc:-.xio.

• Por C(liJSllmo~

o Por PWdUl:iO
o En 1itro~

() En rh;~OS

o Por periodos de
e mejor

efectivo

El Sistema que
proporcíonarcl1Ios en c:t'\o de
resultar adjudicado~. permite la
definición <le I·ar~mclro:> de
conlrol como:
'rarjcltL Dispcr:;iOlll:S
autolTltitica... (n1ünlO y
penodíeid:ld). C(JnSlllllO$ (~in y
con limite. dias ¡estivos. pedir
placu. odómetro. Ih,::cllcm::i<1.
Productos (tipo. C~tp, '1'¡)n<¡uC'1
etc.. en donde "CO;-\AI.EP
puede establecer rcstriccionc:i
de acuerdo a sus necesidades cn
tina torma dpida

RESTRICCIONES

, El despachador de la cSlUción
de servicio proporciona al
conductor del vehículo una VC7.

realizada la carga de
combustible lo siguiente:
comprobante de consumo que
emite In TPV. mismo que
contiene:

Fcch'l y hora,
Número de 1<1 c:>lución
de servicio aCiliada..
Imptlrtc con:>umido en
pe::os.
Tipo dI: l:ombustiblc y

Placns del \'chiculo.

Ahorros
Fácil administración
Totalmente en línea•

•
•

administrador de CONALEP. senio activado e inactivado desde el
acreditadas en un termino máximo de sistema de administración.

124 horas. cuando asi !le requiera,

Por cuestiones administrativas y Las tarjcta.<:; electrónicas son
llperativ3S en caso de resultar exclusivamente p~lm el
adjudicados se infonnará- al sl,u:nil1is.1.1'CJ de Cº1'l1bU~li~I~:

departamento de Servicios Generales gasoli~a Prcrnill1n, Magnn Sil'
!tinto la integración de las nueva;; y Diesel.
estaciones de gasolina. 6.'\í como los
servicios que se den de baja descrítos
en el directorio de estaciones Vigentes a
Nivel Nacional

.,;,'1.
," ;~..

Sattillo No. 19510. Piso Col. Condesa, C.P. 06140 O,I'g. Cuauhtémoc. México,
"1Corr,o: vengob2@,f'cliva!e.com,mx
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~~~~~A~_ ' CONALEP

• SECRETARíA DE ADMIII'ISTRACIÓ/l'
OIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUlSICIO/I'ES

. ... " CllA PAilA L,\ INVITACIO:'i A C,UANDO ME/I'OS TRES l'ERSO/l'AS DE CARALTElj.'· , , ' ,.• '. OJ
~ACIONAL MIXTA U V \.1 ~.~ v ... .J

No. IA-OI IL5XOOI-E5-2016
SERVICIO IlE SUMI:-lISTRO DE COMllliSTIBLE A TRAV(,S DE TAR,IETA CO/l' ClIlr

MEXICO_O. F.A 10 01' MARZO 0E2016

Automaticm;
Pm aCUmlll1ll.;ión
Por
complemento
1vlanualcs
EXlraordinaria:;

tiempo)' de
kilómetros
recorridos

o Por !}[ac:l:-i
e Pilr dias
e Ilorarios
e OdómClfO
o NIP

¡·or estadon

o
o

o
D

o
Rccilrgas

o
•

1,-

1249

I \

801111I0 No. 19510. Piso Col. Condesa. C.P. 05140 Deleg. Cuauhlémoc, México. D
Cooeo: vengob2@efectivale.com.mx

www.efectivale.com.mx
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• SECRETARiA I)E AI)~IINISTRACIÓN

•

I)lRECCIÓN I)E INFRAESTRliCTUR,\ y ADQUISICIONES f .. ,e, ' '. '.
·v lA PARA LA INVITACIÓN A CUANI)O MENOS TRES PERSONAS I)E CARÁ'«"l'liR-' lJ .'

NACIONAL MIXTA
8 No.IA-01I L5XOOI-E5-2016

SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A TRAVÉS DE TAlUETA CON CHIP
~IEX1CO.D. f. A lO nI-: ~'tAnZo nE 2016

Cobertura a Nivel Nacional

ATENCIÓN y SOPORTE

• Asesor ejecutivo

o Efectivalc, en caso de se)" adjudicado, proporcionara 11 la CONALEP los nombres de
dos ejecuth'os de cnenta que serán los encargados de atendei'la cuenta.

• Centro de Atención Telefónica

o Efcctivalc cuenta con un centro de atención a clientes vía teletOnica las 24 hrs. los 365
días para la atención en general de los servicios proporcionadost así como un sistema en
línea para realizar las consultas de los servicios preslados.

• Información y sopone de pedidos en linea

o EFECTIVALE, a traves de su página de Internet proporcionará los reportes en línea de los
pedidos, las dispersiones y consumos de combustibles realizados. que incluyen como
mínimo los siguientes datos;

o Información de los pedidos realizado5. con monto. fecha y cstaius. estos se realizan a través
de la misma pagina \vcb de Efeetivalc.

,"o Pan! tos reportes en línea de dispersiones y consumos:

"":'-..

•
•

•
•

•

•

No. Económico.
Placas del vehículo,
·Monto de la dispersión,
Kilometraje del vehículo al momento de cada abastecimiento.
Número de tarjeta utilizada en el consumo,
Día y hora de los movimientos realizados.
Tipo de combustible,
Su precio unitario.
Cantidad en litros y
Número de estación correspondiente a la recarga realizada,

ATENTAMENTE

Jr;.~~,¡J, /
~~ .. !jkf

• EDUARDO SQUIV~ GA LT
REPRESENTANTE LEGAL

EFE·g90801-5L3

"';' .. '

-¡ SalUDo No. 19 510. Pls.Cel. Condesa. C.P. 06140 Dele<¡. CUBuhlémoc, MéxÍCO. O.E Tel. 524n412152411400 Exl2109· 2110·2181...~:::mmx
~ ''''1 ! ,r •

etmejor
f
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COLEGIO NACIONAl., DI, EDUCACIÓN !'ROFESIONAL Tt:C:'iICA
CONA LE!' -~

SECRléTARiA m: ADMINISTRACiÓN
I)IRECclÓN DE INlifl,\ESTRUCTVRAV ADQI:ISIC(ONES

CO:"VOCATORIA !'ARA LA INVITACIÓN A CCANDO MENOS TRES !'ERSONAS I)E CARAcTER
:"ACIO:"AL MIXTA

No.IA-OIlL5XOIIJ-E5-ZDI6
SERVICIO I)E SI;MINISTRO I)E COMBIISTIBLE A TRAVÉS DE TARJETA CON CUJ!'

'·IEXICO. o. F. A 10 Uf: :\'IAnZO OE 21116

LUGAR Y FECHA DE ENTREGA . ,..
.' ",;." .

EFECTIVALE, S. DE R. L. DE C.V. ENTREGARA LAS TARJETAS DE CONTROL EN
EL LUGAR INDICADO POR USTEDES.

.,
EMPAQUE

LAS TARJETAS DE CONTROL' SON EMPACADAS DEBiDAMENTE Y EN
ENVOLTURAS PLÁSTICAS, ÓE MANERA QUE ANTE EL MANEJO BRUSCO NO
SUFRAN DETERIORO DURANTE SU TRASLADO, TRAYECTO y ALMACENAJE.

. '.

TRANSPORTE

EFECT1VALE, S. DE R. L. DE C.V. DEClDfRÁ EL TRANSPORTE MAS
CONVENIENTE PARA QUE LA ENTREGA DE LAS TARJETAS DE CONTROL SE
HAGA EN FORMA OPORTUNA EN EL LUGAR INDICADO POR USTEDES. .' .. ~

SEGURO "'';'" .

NUESTRAS TARJETAS DE CONTROL VIAJAN ASEGURADOS POR CUENTA Y
RIESGO DE EFECTlVALE, S. DE R. L. DE C.V. DESDE QUE SALEN DE SU LUGAR
DE ORIGEN Y HASTA QUE SON ENTREGADOS EN EL LUGAR INDICADO POR
USTEDES.

GARANTÍA DE LAS TARJETAS

www.efectivale.com.rmC';'" .
ectivo! '.

el mejor
Jii; "WEDUARDOESQUIVE~/

Salllllo No. 19510. Piso Col. Condesa. C.P. 06140 Oole9. CUauhtémoc~ff,lq\'f~1W~~l~l.j{tí'f!l2411400 E,t. 2109· 2110·2181
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EFECTIW,¿wy(0LEGIO NACIONAL DE ¿~U~:~~~~ PROFESIONAL TÉCNICA

• SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN. 8 DIIl.ECCIÓN DE INFRAESTRUC1TRA y ADQUISICIONES
NV "NE' lA l'ARA LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER

NACIONAL MIXTA
« No.IA-UIlL5XUUl-E5-20l6

SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A TRAV~:S D~TARJETA CON CIIIP. ,ro f'; , . '.: " .. ')
i\fEXICO~D. F. A 10 DI.. i\1ARZ(U}~.:..( •.L6 \.~ '*1 .~, .1. ¡::.,

MUESTRA

EFEttítARD COMBUSTIBLE

CAIMCTEUISTICAS

MEDIOA: 2..s18" .. 3·318

i\li\TERJAL rvc

.30"

CHII~

...

EF.ECTI~ng;~

.~ ..~ ...~'"

,~"'~,,~ ..ti.
-.2h~,.

REPRESENTANTE LEGAl
EFE·890ROI·5LJ

~~-.'"

el mejor t"
efee lVO

www.efectivale.com.mx
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-------¡......• CONALEP ~ ~
.EFECTIW~ SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN

a DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
N'atl..\ I'AR~ LA INVITACI~N A C~!ANDO ~ENOS TRES PERSONAS DE CARAcneR .

NACIONALMIXfA O(H~i'j' I
No.IA-0IlL5XOOI-E5.2016 VV V' V',;4-

e S , ~O DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A TRAVÉS DE TAlUETA CON CHIP
MEXICO. D. K A 10 DE ,\l,\RZO DE 2016 .

,-,-;' ..

Con el propósito de evaluar en igualdad de condiciones, las proposiciones económicas que
presenten los participantes deberán presentar su oferta económica de acuerdo a lo siguiente:

," 'Ó.. ..

FECHA
MARZO

1--------'7~~-----+----------
ABRIL
MAYO
JUNIO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE

I-------'~=~~--------l-------~---·---
DICIEMBRE .

.¡" Condiciones de pago: Conforme a la Invitación

.¡" Tiempo de ejecución del servicio: : Conforme a la Invitación

.¡" Lugar de ejecución del servicio: : Conforme a la Invitación

.¡" Moneda en que cotiza: Nacional(pesos)

",-';'-

,.-',;, ....

"';'''

0247
...

Sallillo No. 19510. Piso Col. Condesa. C.P. 06140 Dele9. Cuau
Correo: vengob2@efeclivale.oom.mx

el mejor
eetivo



COSALEP
EFECTIW~ SECRETARIA DE ADMINISTR"-CIÓN

• DIRECCIÓ1li DE E\ToRAESTRUC-'TURA y ADQUISICIONES

8 l\"V lA PARA LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PEI~SONASDE CARAcTER
;\,\CIONAL .\IIXTA

No.IA-OII L5XlIOI-E5-2016
rO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A TRAVÉS DE TAR.lETA co." CHII' fl n" ('o ;, ." .'

. MEXICO. D. f. A 10 DE ¡\JAltZOUIIUoUí \i 'é..,) ti ..:~ ¿

Condiciones de pago: Conforme al procedimiento de Invitación para la contr.ltación del servicio de
combustible a través de Tarjeta con Chip
Condición de precio: Los precios serlin tijos a partir de la entrega de la propuesta y durante la vigencia del
contrato o pedido y no estarán sujetos a escalación.
Vigencia ll~ In prop.uesta:Durantc tod~Ja vigencia del contrato
Tiempo de ejecución del servicio: Sera durante el periodo comprendido del dia siguiente del comunicado del
fallo al 31 de diciembre de 2016

.. ~.>. Lugar de ejecución del sel-vicio: Efectivale. S.de R. L. de C.V. entregam en la Jefatura de Servicios
Generales. sito en calle 16 de septiembre N° 147 norte. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México
Moneda en que cOti7.n: En !\:loneda Nacional (peso)
CARGO ADMINISTRATIVO: 2.13% (dos punto trece por ciento)
Sin costo de Tarjetas nueva o reposicion
Importe total del costo del sen'icio Máximo: $1,133,904.00 (un millón ciento treinta y
tres mil novecientos cuatro ¡¡esos 00/100 m.n.)

r

El porcentaje por concepto de cargos por servicio es fijo durante la vigencia del pedido.

el mejor t.
S,lIi11o No. 19 5to. Piso Col. C-ondesa. C.P. 00140 O'leg, Cu,uhlémoc, México. OJ.Ta!. 52411412152411400 Ex!. 2109· 2110·2181 efec !vo
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CONALEP
SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN

DlIlECCIÓN DE INFRAESTIWCI'lJIlA y ADQliISIClONES
lA PARA LA INVITACiÓN A ClJANDO :vmNOS TRES PERSONAS DE CAR.\CrER

NACIONAL :vnXTA r; (1. •

Nu.IA-OIIL5XOlH-E5-2016 .J O' 'l.)(~ d:: i 3
• O DE SIJMINISTRO DE COMIllJSTIBLE A TRAV!(S DE TARJlCTA CON CIIlP • - '" '0'

~lEXICO,D. F. A 10 DE :\lAU-ZO UE 2016

.- .....

b) Contenido de la Propuesta Económica:
PUNTO 2.

El que suscribe en su carácter de Representante Legal de la empresa Efectivale, S. de R. L.
de C.V. manifiesta que la vigencia de la oferta y sus precios se mantendrán fijos durante la
Vigencia del contrato.

ATEtITAMEtITE

w~~AÚLT
REPRESENTANTE LEGAL

" .....

,- .~...

Sallmo No. IS 510. Piso Col. Condesa. C.P. 06140 Deles. Cuauhlémoc. Méx~o. D.F. Te!. 5241 141215241 1400 Ex!. 21OS· 2110·2181
Correo: ver.gob2@erectivale.com.mx

el mejor;:/ •
erectNo,_ .

www.efectivale.com.mx
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA: •••

..~ '.'

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR·· CON DOMICILIO EN:··, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD
DERIVADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO (CAS.13812014) DE FECHA 8 DE
DICIEMBRE 2014, EN QUE SE FIRMÓ EL CONTRATO, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, REPRESENTADA POR El M,A,E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARAcTER DE APODERADO LEGAL
DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE
ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NpTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIAIRMA
FIGlJER0A BARKOW, RELATIVO A " •••". QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO). Así COMO EN SU
CASO, A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVEl\lIOS
y MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE $ NÚMERO (LETRA). INCLUYE
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTIA SERA DEL - DEL 2015, MAs UN PERIODO DE 60 DíAS NATURALES AL TÉRMINO DEL CUAL
DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARA DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE
PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES YIO SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL
C,ONTRATO, EL CONALEP DEBERA COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA GARANTIA

PIIlTfNUARA VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA
((.IGAR. .'.. "

_ •••••• EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTIA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTIA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCiA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES YIO SERVICIOS.

LA PR~S'ENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HAsTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVAPOR
AUTORIDAD COMPETENTE.

C.•••
APODERAbo LEGAL

-~ ' ..



FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A PARTIR DE LA
FECHA DEL CONTRATO)

." . .:.....
POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PAR/!-.GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN
QUE SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO)CELEBRADO CON EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO
GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA. TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓ'l'l y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
LA PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTIA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO; DEL' .
ARTICULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA, .

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE
HAYA-LUGAR. Y EN CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS,
Asl COMO DURANTE LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN
DE LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CORCONDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS. .' '.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE
VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA CbMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE. D..E· LA.
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA, Asl COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL
CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA; .

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD
DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECJ:lVA...

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA
AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA f'BI:SENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA
POR AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.
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